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l N T R O D U ~ C l O N 

El hombre está dotado de una voluntad 1 ibre -

que Le perr:li te_ desarrollar sus faculta.des 1,aturales. Pe!l·o, 

en sociedad, esa libertad está. fo1·::osamente limitada por el 

respeto a la libertad de loS otros. De aqui se desprende la 

nsicesidad de reglas que garanticen a cada mior.ibro de la so

ciedad, en idéntica f'o1·ma, el ejercicio de s:u actividad. La 

teoría de estos principios constituye el deíecho, en su más 

amplia aceptación. La palabra derecho proviene, en efecto, 

de dirigere, e implica una regla de conducta. Considerando 

de es~a manera~ el derecho es el c:onjunto de regles que ri

gen las reglas sociales. 

El hombre civili::ado encuentra en su concien

cia y en ~u ra::6n lo justo y lo injusto. 

Es tos del"'echos son unos de órden po 1 { t ico y -

consisten en la participación de lo$ ciudedanos en el Gobiec 

no y en la Adr:linistracióri del Estado y otros de ói-den priva

do, tales son los derechos de familia. 

En el -sentido propio '!e entiende por familia 

la reunión de per'soncis coloc~das bajo la pote~tad o la manus 



de un jefe único, la familia co111prende pues, el pater f'ami-

1 ias que es el jefe, los descendientes que están sometidos 

a 5U patria. potestad y 'lñ mujer que está en una co1idic:i6n -

análoga a .la de una hija.; Motivo pcw el cual se puede pro

ducir el divorcio. 

El diVorcio se debe principalmente a la fal

ta de reeponsabi 1 id ad y de ob 1 igac:ión que se tiene para con 

los hijos. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA FAMILIA 

.2. 

Los seres ·~ivos cambian y produc•n descendientes 

con nuevas. carac:terístic•ss •sta evolución q•..ie se ha venido p¡·o-

duciendo durante t"nto tiempo ha dado origen a todas las formas 

existentes¡ estan relacionadas entre si c:o1no lo están también 

la estii·pe o grupos de diversns clils:es n las que perte1ieciAn li'!.s 

CUdl•s señalaremos superficialmente. 

Al HORDA 

Conforme al Diccionario ilustrado la horda es la 

11 Re~tnión de :alvajes n6m.adas, divididos en c:onsumidorss y colee:-

tore.s for·mados en la antiguedad por esti1·pe de 3 o 4 peraon . .:is, 

no tenian domicilio, sLt vida no era organizada y e6lo c:onvivLa11 

1..111a tempo1·ada para despi..1és separarse. 5~ di ferenc:iaba una de 

otra por el norr.bi-e que le poni•n !!LIS componentes. Impe:ra.ba la 

promtscutdad y el incesto, en razón de que las relaciom!!3 de los 

descendientes no se encontr•ba"<l> 

(1) Real Academia.Española. Gr•n Diccionario Enciclop•dico Ilun 
trado. Tcomo 6 Editorial de Selecciones del Reader's Oig•st -
de México, S.A. de C.V. M.frnico 1972. pag. 1966. 
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Bl CLP.M 

s~-manifiesta cuando des~parece la promiscuidad, 

y ostenta la . . . . . . .. - . . . ' 
i ns igñia "común: etit,~e-.<e~ La~;-;.,. :·~u:: Pro le; <2) 

-'"'. ·:-·:-:: ~<-~_(_' 'S·:- ,:z¿.:::- _-. '.<;:·~.:- --
-·-' ".:_¿_~ .•:=:.- ¡(< "~ ' 

,. __ .,_ E~,:~ti~~~-:.~~-~~t-~'~.:-~-Ú~~-'~n é'l!ta eteipa la mujer 

ma~d~t~·.- d~l'.-.- '!1.~t¡~~I';;f'.~-~~~-~- ~-~~-~r~ iéndo~e el advenimiento el 

impone 

al nu~ 
. . '.. '--~- -

vo· órden-de.:láº "~".'!_t_i·g·~e·d~d •. :. ~r-ecisa Muller Lyer que paro?. deter-

m'inar. la·~~-~~~-~-i¡;?·i'd~d:·d~ :i·~ mujer sob1·e el hombre dentr"o del ma-
;_~ -- : 

t_r-iarc;:_ado·.:. ~~--r·~;·S~~- .aqL1! de valor económico 9.e puede dividi1- en: 

(3) 

1.- S-edentaria anta~G qLte él. 

a.- Des"r"rolla el fenC.meno .:-qricol,:;.. 

3.- De~ienderi de los bienss de ella por su superioridad económica 

So!Stiene Paoblo Krii;:;che "El matriarc.!do c:onsiste 

1::u·im:ipalmente en la únicc.'I época de v~limento ff!menino~ no obsei:. 

v~bñ ~~tas ni después''• (4) 

(2) Ide~, p~g. 772 

(3) Ca~o Antonio, Soc:iologi.a, Edi.torLal Porrúa. Má>:ico 1qs1. 
pag. c:.e2. 

(4) Kriuch• Pablo en c:olabor•ción con Ma. t<ri.sc:he. Ti-aducción del 
Ale~án por Ramón de la Serna. El Enigma del Matriarcado. Es
tudio sc-bre la primitiva época de acción y valentia de l• f1t.1-
jer.Editor1ñl .f\:L1evos He-chos Nue·~as Ideas. Hc;i.drid 1930 prt\g.233 
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Lo valioso ·en éste per.:í.odo de la historia es que 

el parentesco sv establece en función.de la madre. Los enlaces 

incestuosos se prohiben' entre 'ascend.i"e~·tes y descendientes, por 
.... · ,, 

tal motivo l.=:ts uniones rnari"t~.l~s-c·et."'.'ari.·_,.de: grupo a grupo Cl través 

de nupcias' exog
0

dimica, _ por .:~.31 ··,'~.~.t .. i:~o, ._'~~9- varones buscaban entr• 

otros clanes a sus c:ompañ~ra~'.~--.pc:i~,:~~dio.del rapto, compra, captu 
. >;·,<:.':·~.~ ,:.·L';:;"' .-<:.' 

ra o trueque. As! 'prOpor~i:o~.~-~-~f~cl.liCfad a lci. evolución. 

de bienes, la indivi-

sión de li\ tierra Y. no ee co.noc!a la propiedad i.11divi.du.=tl. 

De todo lo anterior podemos observar com•.i na.ce el 

enl¿i.c:e familiar en ra::ón da la consar:guinidad, debido C:lU5ñS 

se1~uales o ec:onómic:as, aspira1-, perpetuar, rep1·oduc:ir el ho!D, 

bre su especie ñ través de sus de-:cendi~nteo:.; surgió el conve-

nio entre el hombre y la mujer o entnoo varios grupos de unos y -

otros pa1-a d.1.vidi1-se el ti-abajo, la mujer, encomendad!t a la Re-

tividad sedentaria de agricultura y labo1· dom9~tica y el homb1·e 

las diligencias más peligrosas y ruda5 de pesca.~ cacería y de-

fenderse contra animales y personas .. 

E11 la fase que 1;os ocupa el parentesco !Se clasifi 

có por grlJpc.•-a que cc:'l:pranden c.abe:::"\s y f.:o.r.11 l i.as, por F.>jcrr,plo 

padres, m.~dres y tíos e1i el primer- grupo; herma.nos, hermanas y 

primos en el segundo grupo. 
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Cl PATRIARCADO 

F·or::'. la_ ex'tensión, leg! tima de- las primeras reunio

nes human:\s en el"·· c:r'ecÍ"ni..ento .d.el: p.Uebl~·· se· fueron creando nec:~-
. ' . . ,.,· ... -. ,· ··.,·."·<:- . 

sid~de!!, · P.ºr ~al 'moti~.!='~'st.11~9e1~ _lo~ ·~i·rm·e,~os ·~onfliC:to5 entre los 

hombres, dando>.,..iolencia y· tr.Üuifo5 ob·tenidos por· 1a· fuer:a, cou 

en lo 

politico, económico, religioso y familiar. 

El Patriarcado tiene la calidad de jefe, padre y 

5ac:erdote autoridad tu:rec:entada segün Fede1·ic:o Engles. (5) 

"Patriarcado" per~c•nC\ ql~e poi· !-!u ~dad y sabiduría. 

ejerc-e autorid:ld ml:\ral en st.t esti.1~pe o an su c:omunid~d te1iiendc• 

la calidad de jefes, padre!! y 'liCliC:P.1·dotes. 

de un patriare:~. sistema de gobieriio en que ejerce lu autoridad 

el varón". 

En ésta Inst i tt..tc ión fa.mi 11.ar se observa lu sal ida 

del se~:o f'emeni no detel'"'ITlinada por ln sucesión y descendencia pa-

trilln~al y la ~ubordi11~c1¿n legal de l~ esti1·pe, es la autori-

dad pi!'l~e.-na_. 

(5) EnQles Fede1·1cc:•. El Origen de la Familia de la Propiedad 
Privadn y ael Estedo. 3a.. edición. Editoriales Meuical'"':Os -
Unkdo~ 19a~. pá~. 55. 
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En esta era, el patriarca es dueño de loe bie-

nes, de las. mujeres, hiJoS, -9a~a~~-' etc. y su poder Lo c:r-.. ca en 

base a los nuevos integrante~_.de su comunidad. la estirp• rinde 

veneració!i, i\l i;:ulto relicj'¡Oso .y a· !.US antepasados, considerando 

con sus parientes entré si la.misma divinidad. 

El pat:ria1Mca tier.e el poder supremo que con el 

t\·anscurso del t iampo varias comunidades del pdsado, concurren 

pñra con1poner pueblos; en basa a su podc1· inter110 domi11a11te, en 

el valor económico de sus bienes y culto religioso, dan origen 

al reposo de la estructura de los referido":. pueblan. 

D l ESTIRPE ROMANA 

Este tipo de eutirpe se creó por su régimen, in-

fluida por r:oc:iOn del patrinrcado y la_pc•testad pc."\tarna :e r-eg:i~°' 

m.t.s en Roma que en ot1·as naciones. (6) 

En su li1"1~je m·~ due?-:o ebeoluto de ..::u f,:i111ilia y 

de sus esr:lavo~, l?l romano era un ciudadano. Tenían poi· la con-

quista gue1·rerí\ SLI Economía en ll\ gran mayorii'. En su tiempo li-

b1·e se ocupabd de los negc•cios públicos, concurrí.a al C5"l!llado, --

tribunal, foros. Conta!::ia con un lug:;..r llamado las terni\s 1 C1hi. 

acababan co11 su ociosidad. 

(6) Malet Albe1-to'. Obra Roma. Editorial Parts 1922 pag. 36. 
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Con el transcurso ·del .tiempo st.t Vida ·fué·ccimbian

do hasta que en ·la época de los, emperadores, se coriVirti'& en u"na 

ciudad de vicios y de ~l~c:~1M·e.s." Siendo ·el Comarciof ·le"\ activi

dad que "desarrollaban lós ~~clavos, ya que eata era despre:iada 

por los ciudadanos. 

El e9poso,'~o~ún con su mujer en la mism.;\ m~sa e1·a 

duejl:(o de su l inajé y.)a:: qt:'-e 5e. eqc:argab<\ de !!U ma1ido intarno, 

era la señora. La -~S'tirpe era lo más respetado y creado por el 

estado, el ví.nculO m~·tri~o~ial era el fund~:nento de la estirpe. 

Cuando los ~nicos ciudaddnos eran los patricios 

el vinculo m~trimonial era r~l1gio~o o ''confarreacio''• e11 este 

tipo de vinculo m:1t14 imonia1 se oto1·gab~ a la dei.dad un ca.-iie1·0 

que se mataba y se esparcía (ct:>bñd<'\ a medio moler) sobre él, l~ 

·~:Sp09:5, ve:stida de blanco, el e<5poso la conducía a su linaje, 

~COTpaA~d~ de mó~ica y cánticoo en el inicio do su linaje el es-

nuevo l in!!. 

je. c~n lo q1J~ ~e repr~sent~b~ un rapto y el ab~ndono que h~cia 

lit e9posa de sus dioses de su estirpe, admitiendo las d1vidinid.é, 

des de ~t.t IT'.ar ido .. 

D~spué~ l.:i ciudad.;111.í..:o desarrolló en los plebeyos, 

una forma de vinculo matrimonial civil, la "coempti 11 que era la 

fai'!:edad de un~ venta; esto se hacía en p1·ese11ci.a de un magistr:5!_ 
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do, el contrayente roo:aba una balanza con una moneda, que poste

riormente les daba a los padres de la prometida, como precio por 

ella. 

En e9te tipo de matrimonio las mujet·es daban una 

dote al matrimonio, y en caso de que !ie divorcioRra •a le regn~s~ 

ba la mis~a. En el inicio el esposo podía recha:ar a la mujer 

posteriormente se estableció el divorcio, que era poco usual, 

con el paso del tiempo y con la c:osturr.bre e11 el imperio se fLte 

haciendo m.t.s usual y nació como un derecho que podí.a hacer valer 

la muJer. 

El padre reconocí.a al hijo una sem::1na después de 

su nac:i.miento con un rito llamado de purificación, cuando se tri!, 

taba de un niño se le pon:ia una bolsita con ~muletos colgad"' al 

cuello y un3 toga que le nombrata "pretesta" la cual cambiaba 

por la "viril" a la edad de los 17 c'.lños, pero este seg1.1iA. bajo 

la patria potest•d del padre, independien+.ementm dtt qua tuviera 

la mi'.yoria de ed•d. En !Zus prilf:eros años lo educ..=iba la mildre, y 

•l llegar a la •dad de ir a la escuela o en su caso de que en 9U 

linaje su estirpe era rica la educñción estr.ibaba en a:prender 

a laer, escr"'ibir~ en litenJtura, sabia de los poetas griegos y 

latir.os, la ley d• las 12 tabll\9-, con estos conocimiento'il se 

creaban ad1ninistradores y oradore~, así como también conoc:ian 

el uso de las arm~s. 

,,·. 

._ .. ,._-
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La impor:tam:ia que hubo en esta organi::ación ele 

ln patria·poteSta.c{ muestra su etimologiaa 

f•at_ria.- :(del lat{n patria; dtt pater padre> pater por extensión 

los r.buelos y demás progenitores de ltna e$tirpe. 

Potestad.- (de latín proteeta!i) Dominio, poder, jurisdicción o 

facult.:od que se tiene sobre u11a cosa. (7) 

las leyes con sus hijAs no emancipadas. 

En la organi::aci6n a que se hi::o menciOn en p.il"rg_ 

fos ~nteriores re~PEcto de l~ p~tria potest~d entre los romanou 

no se m~n~jaba com-:i protectora de los hijos, el padre de la es-

tirpe lo hacía en función de 'Iil.l interés. Aparentemente la ejer-

cía el padre pero la mayoría de las vec~s lo hacia el abuelc• co11 

los hijos, nietos y ~obre las esposas de ellos. 

Si el hijo des~aba contraer nupcias tenia que so-

licitar el permiso del padre,. en el caso de las hijas y nietas, 

bastaba la •utori~ac:ión del Abuelo paterno. Nos damos cuent• 

que en lP.f 111er.cionadA c•rgani::ación la madre nunca ejerció la pa-

(7) Oicc:lo1Hr10 y G1·amát1c:a de la Lengua Espa1';ola. Tomo 2 Edi.to
'"1al n ..... uta. s.,A. B~1Rcelona 1979 pag. 551. 
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tria potestad, en ra;:ón de qu~ s.~·· er~'.éorl.trab.a ~ometida a la Mo!\nus 

de eu es.poeo. Eje1·c!a tal .·dÓminio· el· .Pa~h-e :sobre los hijos que 

podl.a empeñarlo; mata1·10··0 vende1~10··;· 

' ~;;~;-,·:··~- . 

En el ·p~·~~,{~~:~~:~-~- <;:aracayfts se reo;;olvió que la. ve!J. 

ta de lo!I hi jo9. erll'l ;,:i'.i1_~-~~~-::~;- p~~ter iormente Diodesano prohibió 

la enajen~ción de>tOs retofíos en los siguientes casos: por emp!t 

r.c., donacióii ·o· v-~~t~-~--' En l~ era del etrperador, l=.dri:uio éste qui. 

tó el deracho de dar muerte a los hijos por lo injusto que era~ 

rempla:andolo por la facultad de correción. El padre comparec!a. 

con el Meo.gistrado, para pone1· su queja cua1ido el hijo incurría -

en un delito que causara la pena de muerte, el meni::ionado Magis-

trado determin~ba ld s.a~ci6n. 

El padre era dueño de todos los bienes, el patri-

rr.onio fem1 l i~r lo único que s.e le 1·econociñ al hijo una ee:p!?, 

cie de copropied~d da la fi:1 í'tuna que él colabor6 a Ell aumento, 

cuando el padre moría, é.,¡te obtenía su indepen:Jencia, reunía •l 

titulo de la heref"IC1n de todo• los bienes. 

Si el pat•r d• su autorización para que el hijo 

co11trr.te con terceros, éstc•s últi;r.c•s puaden ejercer •cci61i con-

tra el padre. I1idepan-jientem~nte de que el hijo estaba somi:'!!tido 

al do~inio del padre el reto~o ten&~ l~ autodeterminación par~ 

eJ~rcar sus facultades polit1cas y así. mismo tener cargos públi-
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coa. <S> 

F-> EETIPFE GEFMANICA 

La' estirpe en el s..?ntido m:l'3 ar.:plio del 'loc:ablo 

era el t"Ú11dci.raenf;"o .de la organi=ación 5ocial y politic:ñ de los 

ge~··mainos,. e.1· padre era soberano s•?ñor, era a la ve:: juez y rey. 

C~la.~.cio c:~~:~:~.a~an « su r:'llder, no la. co1isider:=ibñn esclc:\v.;_o., plle!!t•:i 

q1;te'·.:la re5pol:,aban muc:ho, •,·a que penaab.an QUe e11 la muje1· hab!it 

.fl.lgo "divino". 

Como ocurre aún entre los co1·sos, mc1ni:eneg1· inos 

y ."=.letb-:...r:ases, t?l lt\::o Oi:? esti1·::.e er,, tan estn~cho entr&? lc.,.s ger-

ba como hticho ~ toda le\ e:tirpe~ t:odc•s d~bi~1.n ee1· ver.ga.001-eg 

del inJu1·kado. Este es el 01·iger1 ue la ''vendeta'', El homicidio 

i-.o esteo.bn. considi:?1--=-.do sino como un hRcho c!e g1,.1errn, y A-1 homici-

da, tal cor.io se acostumbra ~"ún en Túne.:, pi."ldís redimirse pa9~'111do 

"c:ierto núrn,;¡ro de bueyeto y c.ar-n~ros'', .seg'.'..in dice T..\cito. Esta' 

CCtr.lpOfH!nda. 

'.6) Petit Eu-::',:one. T1·ai.:adc Elem1?11tel de Oe1·echo. Romano Edit. 
EP~·<=ñ. :;.,;. V..=\lladolid. 1Ci8•). p:,gs. 103. 
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La agrupación de cierto n•.:im"ero de estirpes 

c:omssl:i ~uia la tribu. Los inte..-ee:es de_-la tri'bU '10s dloac:ut1a.n 
' ,. , ~ . . . ' . 

los jefes de far.tilia y 'los hombres. l ib1._,'e·s ~=_r_eWii~dos · en armas. 

Esa asamblea se ll~r.i~b,;\ 11all. , Entr"E::·-los-.frar.c:OS principalme11te, 

los Jefes o r•yes estaban erl _cie~t-Os·_P'~e;b1_os sometidos a un modo 

de elección 1T,uy c:urio50: loff g~~~~·~l"'o~_:·~_'o5_ pon!an ~obre un Escu

do y lo pas~ba11 alrededo1- del ~~mpo. ·c9> 

Nos dice dc•n J'osé Castán Teibe~A.s que ~e acostum-

bra habla1· del Oerec:ho Romano y del Gerin.tin1co como 1·epresantati

vo de dos tendenc:iñS op1.testC1.s
0 

en orden a la pit.trir\ potrastad, y 

sin er:'l:iargo, uno· y otro presentan en sus oríge11¿s igual1?s ci:wac-

e>·.traflí';) al Derecho Germánico <10) 

Ot:ros autores consideran que 5i existie1-on clife-

y la. dirigia. El p.adre ejercLa sobre los hijos un poder tutelar 

que de~.:>p-:\re<:i:\ ~l lleg:.ir- a l" mayor ed.;id~ queda1~do en libert~d 

(9) J. ls::1ac:. La Edad Media. Editorial. Ha.c:hate P~ris 1922 pag.3 

(1(1) Cos•.i<1~ Tobei"1a.:::. J'c-:é. Dei-echo Civi. l E'"par'.ol Cortl'.an y TorAl. 
Tc·n-:i 1 Vol.te-. Editorial Reug,. M~dr1d, Esp."fi~ 193!> pag. 246 
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' ' ' 

ue efectuar todos <e:us· actos. F1-ecuentemante se m-encionan·· las P!t 

l?.b1·~~ -:le Teodorh:o. el.ta.das p~w . Cai·~i1·r.n '. "Las;.a~-~-ilas c·a5i\n de 

a .. trn;:!nl:a..- ü ·s:1Js pe~.u~'~º~·· tan como ~-e- h~-.1):,fó_1~ma~o '3US 1..1ñas 

: X::.:,_·:· __ , .. --_ \:-<\· <' ':• 

'·"'- '<·;:: ·. j ~---· :·.:· •• '·."'.·(·' '.-;~::. •: '_ ): 

·-·.A1gG11!ls-:1a91s1a~-10¡:,·e~" 9~r~má'rirca5 ,· ~c;mo· 1~ de los 
·- . ~-~_., .. · 

bu1-gur.é_ios,, ~or.~Edi~ri ~'.~l~'. ·;;a~·:r.-~: .. ~i~-l-d~~;~l~t~~-idrtcf · sCbi-e sus h i. jon 
. :.· :· ,:::~- ;, .. ::{~- . ::_:-T-/ ~-:· : -

< t'e:-. ., 

Los· g~rman~S;. n::.i ~-!'.'~r(j:>cilr_~ida.l"'.ioS da que un" pei-sQ. 

na ·,_?~f;uv; ~r€\ ir.~·efi~i-i_d·a-;.~~it~--- ~u:jg~,';-::_~-----.1~ pat1-ia potestad patc1-1i~' 

:_,:1 p'rir.1_'.::!"-ri m-:-~"11.f!:?atación ·c:~··11qCu~~i::i011 del hijo la eficonb-.~1r.c<.: 

F) ESTIRPE Efl FrtANClA. 

del derec:ho rom:i.110. L:l patria pot:estCid era l.ltl~ especie de poder 

d~~é~t1co e5taol~cido m~~ parn pro~eger el interéu del p«drn ~uo 

< 1 t) Flr1üol 'l Ripa:-t Ma1·cQ:, T1·at<300 Elementcll de Q¿_.i-eci1c: 
C~·.til. Tritd1..tcc:ión del L'l.c. 3o~é M. Cajii;!i\ Jr. 12si. Cd. 
Pt.•.ebla 1930. pég. 25.E:. 

•,12> Ct1.s"':ñr.eda Tob.eñas., José. op. cit. pftlJ. 248 
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buscar el beneficio del hijo. Se prolongaba indefinidamente 

cualquiera que fuera la edad del hijo. El que estaba bajo la. 

potestad paterna no pod'ia adquirir pc•r su cu•nta, ••lvo lo• pec:u 

1 ios; todo pertenecí.a al padre quien te•ií.a el goce de los b ier.es 

CLIYª propiedad era del hijo. El hijo no· tení.a la c•pacidad para 

c•lE:brar •1 contrato de mutuo, ni de testar. Sin embargo, e~: is-

ti.ó la atenuación de las "ems.ncipaciones tácitas" prin-:ipalm•:mte 

por el matrirr.onio, el que liberaba a los hijos de la sujeción al 

pi:.ldre. En estas regiones del suc· la pol:estad nunca pertenec:iO 

a lR medre. (13) 

En las legislaciones consuetuditia\·i.as, l.!\ patria 

potestad fué de carácter temporeo.l. Los padres tenían poder sobre 

las personas y los bienes de sus hijos, pero solamente como pro-

tección pa..-a ellos .. La madre estaba investida de ella al mismo 

Estas diferencias tan notables con el coa 

c~pto romano del poder pate1~no, asombraban en eu ópr;.•ca y hac:ia 

decir que esas region~s "no exigtia el de1-echo de ·patria po-

testad 11
• ( 14) 

No obstante, a partir del Siglo )(VI se encuent1-an 

algLt1"!os texte,.s que mericionan ordenan::~s que se oponían al matr i-

<13> Marcel Plainiol. Op. Cit. pag. 252 

(14) lbidem pag. 253 
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monio de los·.hijos o. a-l~··pr~.f~S;,ión"de. órdenes. religiosas sin el 

consentimiento·. d~:· ·¡~~·:.~~·~~·~~·!3·:~\~ ( 15) 

< 

la Re:io1uci6~;Jm;~!i,~i~~~~Ji:sP:::::º:0::s::: 1:u:s::::~:ª Le::~: 
lativa,<;n_~~1~y~~~I~~;Í~~'.;~·e :g~st~ de 1972 estableció simplmn-
te ·que la','potesti:'l-"d.",.pater:1ia=·no se entendía •"' los mayores y que s!á 

lo i!b~··:~·~:~·~';J;~i1··~-~~~r~~W{~-~~úrl~~os scr.ietidos a ella. Al ~upr-imii-
-·. .. •.,. ;, .;·, ., . ~~-' 

la pe~s_ib~iF.i~'.'i~i~$ta~á·d.el derecho d<?l 

hi~o::-~ª~~ q_Ll:E7 ;:.c:O;,~ag¡..:-a~ ·el resulta.do a qL•e casi 

padre, la As-3.mblea n<;1 

había llegado el 

~er~ch? .c:ofi· las 11 emam:ipacio'nes t<\citas". (16) 

El Código de Napoléon p1-omulgado el 3 de .;:1bril de 

1803, en sus artic:ulos 371 al 397 consigna lo relativo a la pa-

tri.¡;r. potestad diciendo; que el hijo, cu~lquie1·a que sea. su edad, 

deberá honrar y 1·espeta.r a su pad1·e y madre el pad1·e conservará 

sLt Autoridad hast"' que lleg1..1e a la mayorí.a de edad o h.!'.sta su 

er·uncipaición, el p.:1dre solo ejercerá hasta 1.:1 nupcia le.' potestad 

sob.-o;! el hijo; el hijo no puP.de a.bando1,itr la cn.sa patei-m" sin el 

pei-miso del padre; el padre tiene el d•r•cho de correcciOn sobre 

!!.u~ hijos r.ienores, el pa.di-e pedirá. a las autoridades ayuda. cuan-

de:• el hijo ten~a mal comportamiento; la madre viuda que no háya 

( 15) Ibidem pag. 8.5!t 

(16) Ibic:!em pag. 2.55 
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cc•ntra!do poste1·iormente nupcia5, no podrá hacer detener al 

hijo sin el concurso de dos de los más proMimoa parientes del 

padre. En cuanto a los' hijos naturales legalmente reconocido~, 

este código concede a los padres los mismos derechog que •obíe 

los hijos legítimos; tendran los deberes y los derechos de los 

usufructuarios en la administración de los bienes, la obligación 

de alimentar y educar a sus hijos de acuerdo ccn su fortuna; los 

padres qu• te1igan una sentencia de divorcio adversa perderán la 

potestad, asi como la madre que contraiga segundas nupcias. <17) 

Gl ESTIRF'E EN ESPAi':A 

En la F'en!nsula Ibérica, la estirpe y la patria 

potestad ~e legislaron de diferente manera. 

F'oco sabemos de la organi;;:ac:ión de la estirpe 

primitiva española. De los info1·,~es fr•;mentaric.s de los anti.-

guos recordamos que Estrabón afirma quEt, entre los cántabro5, el 

marido ~portaba la dote, y los hijos, herederos de los padres, 

debían casar a sus hermanas. 

<17) Code Civil Edit. Anc:ienne Ed. Fu;:ier Herman Tome Premier Pa 
r1s Tit IX Arts. 1 a 710. 
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Las invasiOnes de. los visigodos· en el Sig"lo X 

llev.an, ~e!!de luego, 5U!! instituciones' ·a la Espar(a romani:ada. 

Ha',' por supuesto, diferenc:ias notables entre la 

organi;:c-.cién familiar ro~ana y la bár-bara, pero no 5on e>ttremas: 

la·--:ippe germáncia se asemeja bastante a la gens latina. El ma-

rido y padre detenta gobre su esposa e hijos un amplio poder, el 

11 mundium 11 o 11 munt", cuyo simbo lo es la framea, el cwma nacional, 

c¡ue si bien lo ejercian con p1~e~idencia de los ~gcendientes v<".rQ. 

nes, el cor.gejo de éstos era de rigor. Más limitado que la pa.-

tria potest•d rom~na, los de~echos paternos cesaban al entrar el 

hijo al ejercito. Con relacidn a la ~ujer el mundium no tuvo l~ 

amplitud de la manus ella contim:aa ligada a lol antigua familia 

que la p1~otege y la defiende. Que <?:;Lt condición no es inferior, 

puede aprec:iarse en lo que importa~ como reconocimiento de su 

personalidad ta "morge1igaben", donación mah•.tina del esposo a la 

rec:ie1l cas::tda. <18> 

La adopción y la legitimación, dice Hinojosa, ve-

rificrda por formas disimbolas, tales como el abrazar o envolvar 

el adoptante su capa al adoptado, eran conocidas e11tre los 

c;¡ermanos. ( 19 > 

<18l Arias José Derecho de Familia EditoriD.l Guillermo Graf. 
!?uer:os A ir-es 

C 19> Iden pag. 
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en' el Reino de .~as_til.la regían las leyes denomina 

das Las Si.eie PartfdaS·/:·del ·Rey Aifor\~o ~ '·} l.:imado EL:s~.bio, y 

no obstante ·que·.-_en ;~~-~·¡·¡~~~:_'_::~e::_ enc:uentra muy !?'arcada "i4 inf'luen-... -. -, -...... -- - . - -·'. ' 

é: i·a ·de·1 . ·¿e:;._eC~~_;.;rO-iil'ar:c;\;-rfi~n_t-ienP. :: 1.u-\ t:i ~ói .. de eS t -i rpe y·· sane iona 

reg·Í~S ;~Ue •. ~,b·:·:~;-¡~-~;:~-~-:-~~~·;.:r~S'P~t~-ro·n en EaPaña. . 'En" lo. que respes. 

~a ~l. -~-·¿·~-~~_:}~~\::1~-~E~\:~~~!~ ~~-':" hi-j~7 y ~o~ ble1ies de éstos, no 

fuer:on ·ta·,~. Crú~t~·~;··co-ñ\0. la-s leyes roma\ias. La Cu¿wta Partida, 

_ti tú fo .·XIJI_·t:·. ~~~~-io~~: el. pode·r_ .Y ~e-ñof" l.o que tienen los padres sg_ 

uno por-

que hace_n,de. ·ello_·s, lo otro porque han de heredar lo suyo~ (2C;) 

Enplican Las Pi<rtidas qL•e cosa es el pode1· del 

pad1·e .de· la siguiente m~n-:ra: "Po.tria potestad en latin quiere 

de:cir, tanto cc•mo en 1·omance, el podar que tienen los padres so-

b1·e los hijos. Este poder es derecho qu .. :? tienen loe que vi-

'.'en '( ju:gan 2:e9ún las leyes i\f1t ig1,.1as y l;ierecho~ que hic:ie1·on 

los fil6sofos y s~bios poi· mandato y otorgamie11to de los Empera-

dores, y lo tienen ~~bre ~us hijos y ~~bre nietos y sobre 

tc·d::i lc•s otros de su lin=ij1? y des•.:endientt~s de ellos por linea 

dei4eC:hA que Eon nacidos de casar.iiento derecho" i <21) 

<2üi L6pe:. G1·eg:·1"1r.. La-a Siete F'.ar"ti.das Glosa.das. Tc•mo II. MC\
d .. id 19~4 p~g. 579 

< 21) ldert. pág. 5;.:1. 
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Este · ~oder paterno era distinto del derec:ho de 

vida o muerte del :derecho. romano. El padre ejerecia sobre el 

hijo leg{tmo un dO~iryio• e~onómic:o, pero no era dueño de sus bie-
.· ' .. - '~ . : .. : . 

Tenia .l"!- obligación de. criar, alimantAr y ed1..u:ar a los h.i.. 

Jarlos y·•nc:aminarlos bien. Debia adminigtrar, defender tanto 

en juicio, como fuera de él,los bieneu adventicios de sus hijos, 

te11{a usuf,~ucto de ellos y la propiedad de los profetic:ios. Los 

bienes adquiridos en la milicia o sirviendo en la Corta del Rey 

era11 da la absoluta propiedad de los hijos. El padre, c:uandeo el 

hijo era vag~bur.dO, podia obligarlo por medio de un jue: a vol-

ver a vivir bajo su tutela. (22> 

Las Si.ete Partidas consignan los modos dt? obtener 

la patria potestad y ~on: por matrimonio legitimo, por senten-

el.a de Jue::J poi- delito que cometió el hiJo contra el padre que 

le dió libertad o emancipó; pc:•r la ¿.dr..1pció1,. C23) 

La madi-e no teni.a en esta legisl•ción ningún po-

de.- sobr""e los hi.jos. Sin embt11rQo, ya en el Fuero .Juzgo •e acuec. 

da subsidia1·iamente la patria potetstad a la madre, si9uiendo an-

tecedent•s germ4nicos. 

C22) López, Gregorio. Op. cit. p.tig. ·579 

<C3> Id~~. pág. ses 
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"Por eso dice García Goyen~ que la legislación de 

los pueblos gé~-~á.n-'i~os 'y." tos fueros e~pañoles 11 han sido más jug

tos y· _gal_~
1

n~~s:·-.~·~~'.'.·':1ij'~-~l l~::sft~~- que los romanos y las roP'l;ani za-

H) ES.TI R¡:·E ENTRE LOS A::TECAS 

El de1·ocho SL1pone un:i. colecc:i¿·n de leyes, d<:.? m~n~ 

ra que sear1 conocid..=1.s por todo~~ y la falti"\ de escritura entre 

lc·-s a·ztec:a-s; no permitia que hl.tbJti'Se un cu<:!1"po de legislación. 

NA~ural ~ra por lo niemo, que l~ costumbre hiciera los oficios 

d~ la l•:!)' C?n lo general• '/ aún }'3$ mismas leye·.a. c:onser·vadas ~o-

le lñ memor·ia del puEblo, C\ poco tomaban el carácter de cos-

tumbres. Por lo mismo no debLa le9islarlos mucho, y tan era o.si. 

que e1-. Tenco1:htitlán i::e ~eguían li\s le·¡es dadas por Netz~hualcoy~ 

tl en Te>~coco i y aún pretende Zurita que s:e mandaban ~ e5a. e iu-

dad m1..tcho5 plf!itos p.;1ra qt.1e allí. s~ 1·esolviese11, le- que no resu!. 

(24) Arias, Jos9 •. ºP· Cit. pag. 2'+ y 25 
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ta fácil de c:reer entendiendo al orgullo de los me>iiCa!!. Pero 

le~·es o costumbres formaban un cuerpo de doctrina jurídica que 

regia los actos de los mexica y que guiab~ las sentencia• de los 

jueces. (2:5) 

Al respecto e~isten discrepancia~, Y• qu• por 

l•do mencionan los tratadistas que entre los azt~cas no existió 

la estirpe y que fuero11 los esp~Aole$ quiene~ pa1·a crear la mn-

tidad familiar convirtieron riombre indígenas individuales en fa-

miliares; así ern:.ontramos Mocte::uma, I>:tli::ochi.tl, Tezo:o1floc, 

etc., convertido en ~pellidos y sirviendo para identificar a la 

estirpe ya que como se puede observar en la lengua nahLtatl dg, 

muestra la falta del concepto estirpe, que e>:iste como designar 

a.l padre, a la m3dl"e, al hijo, tio, he1-mano mayor, hermano me1ior 

inclusive no existía la palabra para denominar al abuelo o abue-

la, por lo que despectivamente designaban viejo o vieja. 

Indica l:'on Alf1·edo Chav~ro que de 10'3 cuadros ge-

n'i.alógic:os üz.tec:as, que todavia se cornservan en >?l museo. "se -

deduce que revelan el adela1"\to en le- cultura dt? aquel pueblo y 

repr~'3entaban el afecto de la familia o el intel"és h@redita1·io -

eso• cuadroa, al mi~mo tiempo que sus constancias 'egLtr•s de las 

<25) Esquive! Obregón Toribio. Apuntes para la Historia del Oe1•« 
c:ho Mettic:ar:o. Editoi·ial Polis. Méxic:o 1937. p.ag. 174. 
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genealógicas, acusan la euistenc:ia ot·gani::ada y legal de la es-

tirpe". (26) 

for·,. lo que 'en ésta Cpo.c:a enc:otitram.:-s que partieo. 

do de un indiyidp~·, EU .ª.~.cei:iden:=ia 11-age.ba hasta 'el bie.?1.buelo, -

que raía es ·ia ~ef-:s~O·~ que ·lo tenga en vida, y tenian palabras -

especiales_~~·?'a.r·~:.~·~~:;:~~-~>-~1 _p,:;~re, abuelo, bisa.buelo, t!o, tio 

abu'!lc•, -~-~-~{~~.'~~-~1~~-~:-;W?;bt:es .. como pñra mujeres, y asimismo tenían 

palabras.:¡;;·á~-~:::d·~~~'i-~n'~~-- 'a:J>hi,jo, hija~ hijo o hijo m<lyor~ hijo e , ... , - --r:~ . ,_ . 

. . . ,·:···-'' . 
mo, Pr:i·;n·a·~·:··s?·~¡.:iric0 , sobrina, etc. De todo lo anterior se deduce 

que tanto la asc:encia. como ln de!tcer.dencie1. y el parentesco col?\-

teral eran perfectos. T.amoién reconocían el parenti?sco por afi-

niried pues tenían palabras p~ra d~s1gnar Rl suegro, lA suEQra, -

la madre de los suegros, cu11ado, cuii"'-da, yerno, 1iuer~, padrastro 

dad es cor.-.pleto e11 la linea a2cendente y descandent~ y q1.1e no Ee 

e~:tiende en la colateral a los tios. primos y sobrinog s~gundos. 

Ha;' que obee1~var que el horr.bre y la mujer entran como elementc0 0:. 

<26) Eequivel Obregón, Toribio. Op. cit. pág. 1?4 



.23. 

constitutivos igualas en la familia comsangui.nea, qu• ••el pri-

mer· car,t..cter de perf'ec:c:ión de ésta Inatitució11, base de la socim, 

dad y 5e completa este'Conjunto por el reconocimiento del padra~ 

tro y la madrastra siendo notablemente minuciosa la distinci6n 

de los 11ombres de los diversos hijos. 

Asi enc:ontramots; q1..te el pi'lrentasco por afinidad 

no podi.a ser tan perfecto toda vez que en é9ta. época existe. En 

este caso es natural que el elemento mujer domine, y sin embargo 

se considera a los cuñados dsl hombre y da la mujer, al yerno y 

a la nuera, a los 5uegros de a~bas partes, porque aunque sólo 

hay palabras a•peciales par• lo'S padres de la mu je•·, la nuera 

presupone también a los del hombres y únicamente como excepción 

eni::o1ltramos a la madre de los suegros, parentesco que nosotros 

no conocemos. 

Asi que la estirpe si exist!a entre los me~ica; 

no :ólo la estirpe natural y propia de la tribu, sino la estirpe 

le9al, ba~e de una sociedad organi~ada. 

Se formaba la estirpe por la nupcia. He aqu! un 

punto en qui!! tambi~n andan confusos los cronistas, pues no mani

fiestan con claridad si la poligamia ~ra permitida •n todos los 

casos y si la mancebia estaba autori~ada. Un pasaje de DurBn y 

la referencia a los nahoas nos ha dado la et:plicación da las di-
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versas costumbres, que por no separarse formaban el embrollO de 

esta materia. Recordemos que entre los nahoas era consentida la 

poligamia siempre que e'l marido cultivasg un campo por cada mu

jer que tuviera, y en.tre los me>1ica, a los 11 yaoy :que 11 que alca.u 

zaba el seí-l:or para que tuviera las mujeres que puedieran susten

tar. De modo que la base de la poligamia era siempre la posib~ 

lidad en et marido de sustentar a EUS mujeres, y en Mé>:ico era 

adem~9 premio a las ha:añas guerreras, de donde se deduce direc

~ilmente que el pueblo 110 practicaba la poligamia. 

Pero si lo haci.an los guerreros distiw~uldos y los 

grandes dignatarios; e~pecialmente los reye~ tenian muchas muje

~es. Viene inmediatam~nte la cuestión de la legitimidad de los 

hijos, y creemos que no se ha e>:plicado bie1,. 

Supuesto que la ley recc•noc !a la po l iga1nia, era 

con!5'Z'cuencia natural que los hijos de teidas las mujeres fueren -

legitimos; pero los que ejercian ciertas dignidades terií.an que 

es:coger y designC'r L1na esposa para tener con el los los suces.oreg 

de eu puesto y estos hijos eran los que p~ra el objeto se consi

deraban legítimos, y solo b~jo este as:pecto se ll•ma ilegítimos 

a otros. Asi el rey o emperador de México ·te11ía tantas muje1~&?s, 

c;ue el s:e1~or Oro:co coir.pa1·a su palacio con un ha.ram guardado por 

e113nos y corcobados; p~ro al ser designado para ocupar el trono 

tomi!lba t.1na mL1jer para que fuese rei1ia y sólo los hijos de esta 
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s9 consideraban legítimos pa1·a que puediesen substituirlo en el 

señor io· y en lo. demás lo eran los de todas sus e5posas. 

Siguiendo encontramos que, bajo pena de muerte eJ! 

·taba pr:-ohibida lc(-'nupc:.ia entre ascendientes o descendientes, hei:. 

manos·,·. SUeg,·r-os y yei·nos, pad1·ast1·os y entenados; y pc•r los gra-

dos dii:? paren,tesc:;o que se rec:onoc: ian creemo~ que tampoco se con

S'!!~~·ía,' ~.ur.que no con pena tan servera, i:on ]a madi-e de la sue-

gra~ cu~~dos, tlos, primos y sobrin~~ prlme1·os. Cuidan pues, lo~ 

me>iica de la pública hor.estidad de que no degenere l.=t ra.::a por -

uni.on'l!S dentro de la misma e.stirpe. 

La costumbre autori¡:aba la mancebía de un.o\ manera 

verdaderamente rara y esp'!i!c:lal. Un m.:\nc:ebo principal ped!a a una 

doncella dirigiéndose generalment~ a la madre, no para casarse 

con ella sino pa1·a ten~r hijo~; vivía co11 ella en vida marital y 

la tlr.'nada "tlacallalc.ahuilli'' <person<'\ dejada). Tan luego como 

de i:?!ICI unión nacía un hijo, el mani::e~o estaba obligado a e.usarse 

con la ~uler o A devolver!~ sin poder acerc~rse más a ella. Si 

la joven n.~ había pedidc:• el pe'rmiso correspondiente, la mujer 

tome>.ba el nomb1·e de "terr.ecauh" (ma1""1ceba}, y '!US hijos era1'"1 na.tu-

ralas. 

Respecto de los menores de edad que contraicin ma:-

tri'l':c•nio r:o sabe'T'!Os e1'"1 que condicic•r.es quedabe11i respecto de la 
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patria potestad; pero si s~bemos· que si los menores de edad que

daban huerfanos, iban ª'· vi~ir co~· algún pariente, lo que eupone 
. : ·, ·; ··. 

la tutela legitima de ra·madre,· lo• abuelos y lo'!S tl.o!!S próximos. 

El divorcio, eegún el señor Orozco, era consenti~ 

do, pero no auto1izado y Zur~ta comenta qu• los juic:io5 de divoc 

cio existían pero eran l"'aros y que los jue:ces procuraban confor-

m=ar a los esposos y reprendi.an asperamente al culpable; de donde 

deducimos que tanto el hombre como la mujer podtan pedir el di-

vorc:io y que e2 autori::aba por sentencia judicial. No sabemos 

si era absoluto y qué pasaba con los hijos, pero por lo que he-

mos visto que suc:edia en otro'!S pueblos prehisp.!nicos, podemos 5!::'.. 

poner que los divorciados quedaban libres para casarse otra vez, 

que los hijos va1-ones vivían con el p•dre y las h•mbras con la -

madre. 

La patria potestad solo residía en el padre y era 

~beoluta durante la menor edad del hijo, al grado que •l propio 

padre podía darse en esclavitud Junto con su desc:end•ncia. Ade

más, si un padn~ tenia varios hijos y uno de ellos era incorrégi 

ble, con licencia de los Jueces podía venderlo como esclAvo. A~ 

tori:aban la venta, lo mismo que la de otros esclavos, debiend~ 
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estar presentes cuatro ancianos -testigos de cada parte, qu'ienes 

fijaban el prEcio y las condiciones del pacto. 

El derecho hereditario ti:¡onia que ser muy sencillo 

entre los me~1icas y claro es que no podi"'I. hacer testamentos !:u

puesta la falta de escritura; pero si disposiciones temtamenta

rias o e}lpl"'esión de la última voluntad ante los herederos o t•s

tigos. El derechi:o hereditario es el co1n;=1lem~nto de las dos ideas 

estirpe y propiedad, y llenas esl;An las crónicas de he:chc•e que 

acreditan su e,:istencia: Te::o::omoc reparte sus bienes y se¡.:\oríos 

entre sus hijos, la última vOluntad de Tlot::in es que Teohotlª-

la sea !!.U sucesor. ~hora b ie1i, a las dos ideas enunciadas 

agregamos la inmens::i extensión que tenían la p.atric:\ pote5b:id, pQ. 

d;iemos deducir que la últin1a voluntad, <Sin contl""ai-iar en los At!. 

solutt; los derechos naturales del derec:ho de estirpe hL~bo de aer 

d l'3c:rec:iotH1l, lo que encuentra tambJ.én apo.,.o e11 los relatos do 

gui1·9g regla5 d~ igualdad ent1·e los hijos. 

A19unos autores. niegan el derecho hereditario de 

la mujer y únicamente lo conceden al hijo ma.,.or. Su principal 

fundc><~ento es el te::to de Torquemada en que dice terminantemeiite 

que no heredaban las hijas pero aqui s-a trata de la herencia d~l 

ser.orto y explica Tc:•i"'quemada que habl.a11 di~puesto ésto por inte

rés público, teniendo por cierto que "terno podía desmembrar el 
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estado", •grega desputls que "dej'aban a las hijas, casats y tie

rras muy cumplidamente, para que de ellas viviesen y•• sustentª-

~en, ·¡ tuvie5en de2canS0 11
• En e~ecto muchos casos podrl•n e~ 

tAree en qua los bienes !<:9 repa!""tí.~n entre los hijos, sin distiu 

ción de !:.e~10. Pero •ucedia que no siempre era repartible la ha

cienda del padre o que quedaban hijos menores que no podían marlft 

jar la parte que les correspondía, y entonces, dice Motollnia 

que el mayo1· entraba en posesión de los bienes he1-editarios y tf¡t 

ni i\n cuidado de sus hermanos y hermanas y ye1"?do 1 os herma.nos cr~ 

c:iendo y cas#\ndoEe, el hermano mayor partí.a con ellots lo que te

nían; pero si ninguno de los hijos e1-a casado tomaban posesión 

de la herencii\ los hermanos del difunto y de ella mantenían é\ 

sus sob1·inos. Ademils se tomaban en c:uenta las dotes para. las h~ 

rencias; de 01i\nera que no solo enc:ontra.11os un derecho heredita

rio perfecto bajo la basa de la sucesión por estil·pes, sino la 

tutela legal y el i\lb~ceazgo. 

SL•ficientes son los datos anteriores que puad•n 

encontrarse en la!i crónicas para afirmar que 109 ml!xica tenian 

un derecho civil como correspondía a una sociedad orgalli::ada. 

En el orden del derEcho penal, de los delitos con 
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~ra el orden de l=~ estirp~s, la moral. ·p_úblic~~ o· a, las buen85 

costu:r.bres, ~·L ~ue .máS ·~¿\~t igt!b~~ er~:· e.1: á·~"ul.t~~·i0. :;~ .. 5~_:. tomaban 

infrag~;itl _á ~los.-:c!dü1_·t~~~~-·:}·,J:1.ab!:~ :·.t~.s-tig~~·;.~·i·~:~:~-Pr~n-:Ü~n,- 't si· 

.. ra r.em.,r io leji deban tori>ent;, ) c:o~fis.i1~~;;:.,1 de;i,jo · 1os cou 

den~ban ,; . mfiP.r <;;. . S~~;\n ,:~~'P.i'.i~~~f~-~.~iff :i~~1<;;:_ Mer.doc i 1~0, los 
mataban a. p~~·~ad~~-~ Sl 1~ei·ail, p·riíic.iPates_::los ,_"ahorc·aba11 y después 

le~ ~··p lun~b.:~ · l~s ~~b~i~~·~;úú/f.;'~~¿~Nl~/ ·~br ~onsi:jer.,c: ién ~ 
SLI jerarquía_~. -~~';.~~-:<:~:~':S:~f.~:~·t~-~}i~'(;;:t;·,~-~:?~-~~e::~\ se~o1· da 

m.ar.d¿ t!la.tc:t.r ·a un·: hi Jo .suyo_ po1~ql!u ''.:l!Vo acce~o ~on v11il. de 

T~~:coc:o 

,' .· ,··".:.;;''· .· 
jere'll y t·a~1b1-~h.a ~l·l·~·. ·. Otro._;inaridó mal:ar a c1.1atro hijos suyos}' 

"' l<'\~ mujeres·co'n.ellO~ •. ·. tJet;:.!'hualpilli hi::o que murie~a Stt 

pt·opia hij~ pc•r adúlt_era.a pesar de que el ma1-'i.do l<J perdonó(27) 

Al ser conq1.1i~tadc· el tt.O?r-t"itor"to dc..1 Anllhua1=, pt:11· 

p~1·0 c-:·n 1~1 1lrt:c.lom1nio n~tur.al d~'? tos ~npai:!\:•le<l. P1t.'.111 cuando l.ls 

cos':vT'bre:: ; l~s rcl J.9ic.i-:es dt~ ~~nas 1·a:;:ñs ernn ab..:;oluti'lmente di 

s!tr.bt•tas~ en el a!Sp~cto f"'~il1a.- ~--:cont1-a:no!.l. un gran· paree.ido. 

T~nti:• e:n E~pai~a como en el Imper1c A.:t;eca et vüré.n er:t el centre:• 

<E7> Chavero Hif1·edi:1. Mé::ic:-:.i ~ T.-c:.\vés de los Siglo~. Tomo Pr'l 
ree1·0. Edi~cq·i~l Cu:r.bre. s.,;. Dt:.cima quinta Edició11. Mé~:ico 
1979 pag. 5ó9. 
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hijos estaban sujetos por .comp·Íeto .e• la v~luntad- pi!. terna. 

Esta semejan~a· ~~ ei·ord~n~miento famlliar hacia 

destacar como p1•incipal dif~re~~·ia la.-_e1:i9tem:ia de poliga1nia en 

tre nobles y prir.c:ipales aZtmc"c\s. 

Por· los inotlvos aliteriores, a pesar de que la cu!. 

tura espa~ola cerc:en6· al;desenvolvi~iento de la civili~Aci6n a~-

teca, de~truyó su religión, su orga1ii:ación esta.tal y terminó 

cc•n todos los. intereses creados en el imperio a;:tec:a, fue sin am 

bargo posible, la convivenciá de aw.bas ra=as, e inclu5iv~ su fu-

sión. pues la organl::ación intima de la e!ltirpe "'=' tuvo cambios 

tan radicales y desquicia11tes ccimo en el aspecto poli.tic:o y eco-

nómico. 

Los espaH':•les traJerc.n consigo sus costumbres fa-

miliares y sus leyec:. ~c·bre la. materia, ~ las que fuere.in asimila.o. 

dC•!ie con basti1:11·r+:e fe-e i lid ad los pc•bladores ind í.genas. 

Las Sittte Partí.das, Las leyes de Tor, Las Leyes 

de Ir.di.as, la RECC•pilac:;:ión, La Movieima Recopilación y Vé\r1as oc. 

denan:as, estuvieron en vigor durante esta at~pa de nue9tra his-

toria. 

Tres si.glos de domi11acié0 11 espaf;ola presenc::iaron 
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grandes cambios en la evolución "de la5 costumbres de la humani

dad. Le• ideas d• la Revolución Francesa, la lnd•p•ndencia d• 

los Estados Unidos de Norteamerica, la abolición de la esclavi-

tud, el predominio del individualismo, repercutieron en el con

cepto de l~ vida familiar. 

La m•.JJer fue adquiriendo más y m.is importancia 

como persona; la autoridad del mal-ido fue perdiendo predomi-

nio. El Código de la Reforma e::ped ido en julio de 1859 fue nuea 

tra primera ley nacional sobn~ relaciones familiares y en ella 

se dice que "la nupcia es la eociedad legLtim.:i de un solo hombre 

y una sola mujEtr, que se unen con vir:c:ulo indi'!oluble para perp~ 

tue.r s.u e!:::pecie y a'¡udarse mutuamente ~ llevar el peso de la vi-

da". En este precepto la ley Civil r1?con.,c:e los princ:ipios morst 

lea afirmados poi- la Iglesia Católic:a .. (28) 

En los céd igos de 1870 y 1894 se reconoce que "La 

Le•¡ Civil es igual pat"'a te.dos sin distir:c1ón de p1u"1::onac ni de 

sexos"J los hijo'3 deben honrar y respetar a sus padres y dem.tiG 

•scendientes los. menonts de edad no em.anc:ipados, están bajo la 

patria potestad del •scendie1ite, quien la ejerce en la persona y 

bieneB de los hijos legitiTos, natur"les, le9itimado• o reconoci 

C28> Ley de Relaciones Fami 1 iares, Edi.to1·ial Andrade Méaic:o 1959 
la .. Edición anotada por el Lic. Manuel Andrade 
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. ·, ·.' 
dos, teniendo la obli9aCión· de educarlos - Convenientemente; la 

f acL~l t·a~ -~~"·<c~,r.t.~~ ~·-~:1·.~·~~ _Y_:::~-~-~ -~~~ .. t-i_g~~~: ~~~. templada y mesuradamen

te •. L:~egada, .. ~.~ "~~~;~r.i~l'-de'. édad~deberá entregarlo'3 los bienes ~· 

frutos qc,I!' 11!::¡;.;;~·~~fa~~0~i~~.'.m!(,:: •. · 
, ,.. . -"-~~:\~~~t~(¿:~t~1~:;;:}~~~--;)¿;:;.<· ··:-:.-. ' : 

Jl LA !CD• INDEPENDIEtJTE 
•;•.;• '•' <:~:;'.~<,::++-:. -•r~ • 

.. ? .¡;fNc':~.g:;dYir~g~t:tU'1;. elo.borado en 1928 y puesto 

en. •:ig~r- el 'Pf~·rne~o ··-~e ·~cl:Ubi·e de 1932, trl!'tó de .:idapt,31· · sus 

di!ipos·i~,(~.rl~sf~::·i-~ _é·~-?-c:a ac:,tual y e1, la parte relativa de su "Eli 

posición ._de. Motivos", encontramo2: 

"52 equiparó la capacidad jurídi.cd del hombre y 

la mujer, estableciér.dose que éste\ no qued"'b'-" sometida por ra::ón 

de su se~o, a restricción legal alguna en la adquisiciC:·11 y ejer-

e ic io de !!US derecho~". ( 30) 

F·or tal motivo, a la m1..1jer se concedió domicilio 

propios en la nupcia !::e le c:oncediero1, iguC11le~l derechos y oblig§. 

ciones qu• al esposoJ la eEposo y el espo!!o, de común acuerde• 

au-regla1·A11 todo lo relativo a la educación y e5tablecirniento de 

los hiJos y a l~ adn1n1straci6n de los bienes de éstos. 

<29) Ley de Relaciones Farnili~res. Op. cit. pAg. 3 

(3íJ) lbi.dem pag. 4-
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La mujer casada no necesita autori~ación de su e~ 

poso para 5ervir en un empleo, ejercer una profesión o dedicarse 

al comercio siempre que· no descuide la dirección y los trabajos 

del· .hogar. Puede pedir la terminación de la. sociedad conyugal 

si·e1 marido se revela como administrador torpe o n•gligente. 

"Se hizo desaparecer la incapacidad legal pa¡a 

que la muJer puediera ser tutris, fiadora, testigo en testamento 

albacea y para que ejerciera el m~ndado''· (31> 

Aún cuando contraiga nuevas nupcias, la madre no 

pierde la patria potaatad sobre sus hi jo9 habidos en ante1~iores 

m.1pcias. 

Al llegar a la ma)'or eddd, la mt.1jer adquiere su 

tot•l capacidad para celebr•r toda clase de contrutos, para dis

poner libremente de su persocia y de sus bienes¡. 

Dice la E>:posicián de Motivos c:itada qua la equi

p•1~•ción legal del hombre y la m.uJer se hacia nec•s•ria en vista 

de la fuer:a ~rrolladora que ha adquirido el movimiento ieminis

ta; que la mujer ha dejado de estar releg~da exclusivamente 'al 

(:31) lbldem pág. as 



.34. 

hogar; se le han abierto las puertas para' dedicarse a todas las 

actividades sociales. 

Para Svit·ar _-i'ª ... d_~g~'!~ració~-de la e!!pec:ie se eui

gió piara contrae".' '.Ti·ati-(~o'.i'i~ _l'a'.presenti\c:ión de un certificado 

médico que acredite que los pr~tendi'entes no pa.decen sifiles. ty_ 

berc:ulosis o alg1.1na e'nfermedad c:1·ónica e incurable, que '!:ea ade-

más c:o\1tagiosa o·.he1·edita1·ia. 

Se estableció como impedimento pa1·a contraer ma

trimo1iio~ padecer alguna de ·las enfermedñdes citad"s y el u5o eu. 

elusivo y habituñl de bebidi\s embriagantes e• de drogas ene1·van-

tes. 

Ta.mbiél'1 deberá presentarse con la solicitud de 

nupcia el pacto '!:obre sCJc:iedad coriyugal o separación da bienes 

po1· el que se vayan a regir, ga1·antl.:ando así. los lntere9.eS de 

la mujer en el morr.e1"\to ~ás prc•picio. "De esta maneri\ !;lf combaten 

prejuic:io'3 r.'ILIY ar1·aigados que impiden, por f'alsa verguen;:a o mal 

entendida dignidad, trata de asuntos pecuniario~ cuando se funda 

unai estirpe, que imperiosam~nte e>:ige muchos y continuados gas-

tos". (22> 

(22) Ibidem pag. 36 
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Se bo1·ró la di'f'erenc:iac:ión entra hijos higi.timos, 

proc:Ltrando que urios ·y otros go:?ac:en de los mismos derechos, pues 

es una irritante injust°icia que los hijos sufran las c:onsecuen

cia.s de- las faltñs de los padresJ se ampliaron los casos de in

v~sti~ac:l'n de la paternidad, sin que ésta investioac:ión consti

tuya una fuente de escandalo o de "e>:plotación por parte de muj!!, 

r-es sin pudo1· que quisieran sacar provecho de su prostitución 11
• 

Se con-=ediO al hijo nacido fuera de la nupc:ia el 

derecho de investigar quién es su madre; ~e estableció en favor 

de los hijos nacidos de concubinato la presunción de ser hijos 

na.tura.le~ del c:onc:ubin.:u""io y de la co1,cubina. Rac:onoc:e el conc!:!. 

binato c:o:r.o una forma generalizada de ln formaciQn de la estirpe 

entre algunas clases soc:iales, por lo qu~ se rec:onoc:e que el c:ou 

cubinato produce algunos efectos jurídicos bien de los hijos 

y de la. c:onc:ub ina, en los cas-;.s en que los que viven en concubi-

nato están c:a.sadr:-s cein alCJ•~ma otra persc•na.. 

Se equipararon en lo posible las causas de divor

cio para •l hombre y la mujer, procu!"ando tAmbién en que los ca

sos de divorcio qued~n debidamente gar•ntiz•do9 loe interese!s de 

los hijo~. Se establG:ció el divo1~c:io por mútuo consentimiento 

adt!linistrati.vo, CL\ando los cónyuges son mayores de edad, no tie

nen hijos y han l iqui.dadc· de comL1n acuerdo la soc:i•d•d c:onyw;¡al. 

En estas condiciones ni:• se requiere seguir un juicio de divorcio 
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sino comparecer ante el oficial del Registro Civti.·dei domic~lio' ... · . . 

En es.te '"Caso .·d·e .. dl.~Ol'"~io --~~-hay p~r-: 
·- .·. '· ......... ,. - - ' para tramitar el divorcio. 

juicio· para· lo_s ~-i_je>s ·. 'f~;.':'~~·:~,,~_~:f?.~-·~ ~.~1:.'._0y·····s~:. '.·.·.~.·,m·~:~.·:t·.·.·.p1;~_·.·.·.ª,·n·~ .... ·0d1·.~~~~.:'t,·.'o~t~:·.·· ª,··.,·{º~-'.~·;,te~.;:.:~d"e1:·.-s.· .. · .. ::.· .... 
cierto que-~ª'>' i1iterés"soi;::ia.1:e1~_,-~-~~·~~~. _. ~ _ _ ~~ ~ _ 

sue\van faci lme1ite-,_ p-~rO_:-,t-~.ñ;t:i\~'~~;·e-s~A -Y~'~-:_~·¡~,~~kJ~-':'.~~·:-.:~·~{1·e·d~d-· 'e11· 

que los hogares n~ se'aO . .fo·c~-~\~:~~~{~-~;-i·~'~ ~~~'.fd·~;;:~J~tos~''~ 
-~~.·<;:~~~·<'t.?:'·:::~·-

Oii:e el,' ~ic. ·:· ~~-ri-j·~~-~-~~ ~F¡~~~s Barroettñ que el de

re.=ho de la cst l.rpe en el··.:5~~~ -,d~1 :,:O·e~~·~ho. C:~vi l corresponde 

la. regulc..c:i6n de las relaciones familiilres, 110 desde el punto de 

vista del grupo sino en com:úderación al intaf"es del individuo. 

La clenor.iinac:ié.n ée Derecho de Fcllr.iilia, es reciente. Los código'!\ 

t1·a.dicio1Hües, ceomo el Napoleónico, el Espa\-\•.:il, los nue~tros an-

teriores y aón el c¿digo vigente en el Distrito y Territorios F~ 

derales, !"".C• lle·.1.;in a c"'bo une\ regul.;ic:ión qenérica, sistemática 

de 1.:1. estirpe. Hi siquiera n"Jestro c¿.digc• contiene una titulf!. 

ción ~spec:ífic~ de este qrupo: l~s dt~p0Eic1ones relativas ~ ~u~ 

ci~~ fili~ci6n. adopc16n, par~nte~c~~ etc., ~e regltl~n en form~ 

di? titule-~ especic'1e;. del Lib1·0 de F'ers<:in!.'.s, siguiendo la c:oncee. 

c:i6n 1ndividual1sta de l~s relaciones f¿imiliares, iniciada en el 

Siglo XV!tt. C33l 

<3:3) Flores B~1·1·ueto S~Jam:i.n. Let:cion:::~ de P1""ir:v?11· Curso de 
Derecho Civil. Mé;:ic:o 1960 pag. 287 



.37. 

Afortunadamente en tiempos recientes se ha inicie 

do ya, tanto an la doctrina como en las legislaciones, un movi-

miento que tiende a la •organi:ación jur-{dica de l&"l estirpe desde 

el punto de vista público, trascende11te, y hasta ~e han elabor~

do cédigos' y proyectos de códigos e!!pec.i.ficos del linaje• so

bre todo como medidas e~ofor~adas por la protección y conserva-

ción del grupo del origen, actualmgnte tan descompuesto. Es de 

desea1·!:::e que este movimiento culr.ii11e c:Dn é::ito~ en beneficio del 

grupo, que en último término signif'icc:t.r~ también el beneficio 

del individuo y del E•tado. 

El cristianismo fundó la estirpe sobre la base de 

la nupcia sacramento y del amor a los hijos, como reducto sólido 

e indisoluble. La pote!ltad marital en nombre de Dios y con la 

r115ponsabilidad de las almas al jeTe de la estirpe. La fideli-

dad reciproca y la abnegación y el sacrificio con miras a wu. vi. 

da superior y e!>piritual. Todavia la. ascendencia. cristiana de la 

Edad f1gdla c.onstituy• un reducto religioso, eco11.:!.mico y politice 

Pero el triunf'o del individu11lisrr.o, el prote•tan

tismo, la reforma~ la Revolución Francesa y los grandes movi

mientos que conmovieron al mundo desda el Ran•cimiento, muprimi~ 

ron los la=os mAs estrEchos del grupo del tronco. A partí~ de 

entonces es que la alcurnia ha sido regulada, no deede el punto 

de vista del inte1-.és del 9rupo, aino en consideración ol\l interés 
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del individuo. La estirpe ~s para el indi.vid_uo, su mujer, sus 

hi Jos, 5Us _ bie_nes, :-~~s.·,ret.ac-ior)e~·, su'.3. de:b~l"'es', sus derechos. tJo 

el individUO -_m'i~mbr~·\~~}:·g~~~pd;" ·~illi:i és-l:e en fu1,ción de aquél. 

1:~.·,·~.J::~:'.~,~)~-~-~-itu~ió~ .c:fe la a5cendenr:ia, en nuestro De
;.,.:;)'· 

recho ob.!!c:i'ec~_;-·a~-,-~·-r4:~~-fú9J-!teS _gene!radoras, que eon1 la nupci¿\, la 

:: : :~c·~::dl~¡:r~¿:!~ibt~t~:. c:n~::ª:: ;:: 1 e::c::;º:::s:.: t~:.::: t.~: 
derech'o-,~-:~i~;~;~.-.1~-;~\,-~"::~e:f.iliac.ió1'l nLtpCiñl o ent1·a-nupcial .. Pc•r 

último, er ~d·opt'~'~t'~\.· el a.dopt.ado i11teg1·an también un ori.gen. . .· -- . 

Ade;niu:.· de la' filiací6ii' deriva ·el entror.c~"Jmiento ent1·e las perso-

n:l.s que der•ivan de ún progenitor común y que se llama pdrentes-

co consar:guineo, la::o ju1·idico del lindje que une a dichas peí9Q. 

nas. Y de la combinación de la 1il1~cia y del parentee:co co11san-

guineo, surge taft'bién otro v{nculo de la cepa quP. es el llamado 

parente~c~ por afinidad. Sin contAr que entre el adoptan~e y el 

ad"p ta::::lo surge t ~mb i.én el par-en t.~;;co 11 amado e i v\ 1 • 

De todo lo qu~ hemos visto ~nteriormente, se des-

pren:::le que ~d estirpe, es el re=>ultado de 

que obs:dece al instint:;o da c1::in!:er·..-ación.de lñ especie~ de!!.de los 

tiempos ~~s antiguos ha ~stad~ sujeta a disposicion~s jur!~icas 

que han plasmado, C• tratado de pla5mar e1i el derecho positivo, -

las costumbres y ci.rcun-stdnci.~.s c:o1•respondientes a las diferen-

tes etapas de la e'lol\.1ci¿.n históric.;ii. en QL'e ;e han dictado. 
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Escribe ñuggiero, como organismo social que .eg, 

funde.do en la naturaleza y en las necesidades, ta.ies como la 

unl6n sewual, la procreación, el amor, la asistencia, la coopera 

ción, no se haya regulada enc:lusivalf,ente por el derecho, pues en 

ninfilún ca1nPo infiuye como en éste, la religiñn, la costumbre mo-

ral. Antes que jurtdic:t';', la estirpe es un or;a1iismo ético, ya 

que de la ética proceden los preceptos m!s esem:iales que la l•Y 

pre~upone y a" los cuales hace constante ref1~renci•, •propiAndosg, 

los a veces, y transformándolos preceptos jurídicos, lo que -

enplic:a el fenómeno pec:ulier en el derecho de estirpe, de haber 

pre:ceptos sin sar.c:ión o con sanción atenuada, obligaciones inc:o-

erc:ibles, porque el derecho, o es por sí. mismo incapa:: de provo-

car la ob~ervanc:ia de dichos preceptos mediante la c:o~c:c:ión, o -

cree más conveniente confiar su observancia al sentimiento ético 

o las costumbres o a otras fuer::as que é11..'.1n actúan en el ambiente 

social. (34) 

El Estado interviene~ para fortalecer toda clA"5e 

de vi11culos, para ga1·anti:ar la seguridad de las relaciones, pa-

ra disciplinarlas mejor y diri9irlas rectamente para la con99cy_ 

ción d• sus finalidades~ sin que la ley constituya como en otrA• 

relaciones de derecho privado, la única forma re;ul•dor4. (35) 

(34> f'ina, Rafael Oe Elemi:!'ntos del Derecho Civil Tomo V Edito
rial Porrúa, S.A. México 1975. Pags. 302 y 303. 

C:3S) Ruggi.e.-o. Instituciones del Derecho Civil Tomo II Madrid, 
España 1931. Trad. Esp. de la 4a. Edic:i&n Italiana Edito-
rial Reu~. pag. 1 
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CAP JULO 

Al NUl'CIA. 

a~ Cpncen tg_: 

Como se despre1'\de de las pág \.naa que anteceden 

una somera revista a la historia de la estirpe y del derecho fa

miliar, enfocando principalmente la pat1·ia potestad c:on el obje

to de ha.c:e1- patente cómo ha evoluciona.do ésta insti tuciOn a tra

vés del tiempo y a trav~s de los difer-r.mtes ordenamientos lega

les. 

En atenc:ión a que la patria pote5tad es un cordun, 

to de dere:c.h6s y obligacic•nes que ligan a los padres con los hi

jos, considero ahora indispensable hac:er referencia a la nupcla, 

como origen funda~ental de la relaci6n biológica de padres e hi

jos. 

Huy ligada esta la situación de lo• h\Jo'!. r•sPB!;. 

to de su padre a l• postura qua la mujer ha tenido 1·efel"'ente de 

su ••poso a trav•s de la hi•toria. Podemos decir que ha evolu

ciona.de• desde ser una cot¡a ~in de1·ec:ho, ni personalidad, 13A11Ande. 

~e poco a poco, a tra·d~s de la historia., un papel mi6s dic;¡no 

importante, ta11to en la esti.rpe como en la sociedad, hast• lle-
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gar a la época actual en 11". que, de acuerd~ ·con al Art!culo 2o. 

del ci:.digo Civi 1 en vigor 11 la c:apac:idc:id ju1·idica' es igual para 
< < < 

< < 

el hombre y la 'Jlujer; e.n con!!e~~enc.ia; }ª mU.~~~ n~ .queda someti-

da, por ra=.:.n de 9t.\ S~U:C> a restricc:~Ó!:" a19Uf,~ .·de 'lo 
0

Bdquisic:ión 

y ejercicio de eü.s derechos c"iv,ilea•_ .. <· 

·. ·.-·, 

go Civi 1 vigente en lo que' Se' l"'et"iere i\ las relacirJr'leS entre coa 

ec•rte. La. mujer c:~gada~ sin·raque..-ir anuer:cia mai·i.tal, podrlt 

dese:r.p~,'=\.3r" cualquier em;lleo, ejercicio profesional, oficio, in-

dustria o comercio, siempre qJJe no perjudique la dirección y c:ui 

dado de su hoga1, ni se da~e la moral de l~ estirpe o la e~truc-

tura de ésta. 

De acuerdo con el Lic. Benjam{1'1 Flores Eh.rroeta 

que r.os dice ''cabe di5tingui1· en la m.tpc:ia, dos cosas disHntas: 

la nupcia com~ actc• y la nupc:ia como institución. La nupcia como 

acto consiste en la ~cc.ión misma de o:;.u c:ele:brac.ión¡ en este Ben-

tido la riupc.ia es un acto h.1rídico, que rec:¡uie1·t1. desde luego, 

la ~anifestación de 1~ voluntad de qu1e~es lo reali~~n y en este 

sentido es obra del consentiniento de los e•po509. f'or tal con-

sentir...iento no es determinante, ni de la celeb1·«c:ión dm la 01..:'p-

c:ia, ni de que fu11::io11e la ins~ituc1ón relativa. Ecz.to der-iva de 

la Cec:laraci¿.,, solemne del funcic•nario público corret!pondiente; 

por lo cual, pue:jo;.,- concluirse que 1¿>¡ n•.1pi:ia con'5ider-a.do como 1..11i 
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acto _jurif:fico, es verdaderam~nte, como afirma Cicu, un acto de 

· poder· del Estado en ~1 supUesto del consentimiento de los contra 

yentes en fás··di°5posíc:i.ones legales relativas a la. nupcia y de 

las C:~~l~~- r:~::u·;~"a~ q,u~:·.s~- C&1~·~-~ac:ión _proviene de la declaración 

que .hace·· ei .. Ofi~ta1 - .dei'·"'Re·gi-Stro. éivfl. El Art Lc:ulo 102 del Có-
-.' :·: .. -.•-' .. '-:·-·.-:··.: __ -··:-·:.·-. ·:'.·' :·.· .. · 

dfgo ·c_~V~l:·:·d_~-ª?~-!l~<~u~·-~.~----Ofi_ci'al _d_el Registro Civil interrogarA 

a ios·~:P~~·te·,~~-~~~,t~s.~1_/~,.~~\~i: ~5 :"sú--v-~luntad unirse ~n matrimonio y 

le•¡ y 
-, '_,._ - -.-, 

de la -~o-Ci~dad 11 • (26> 

Lo antericr elimina la tésis contractualista de 

la nupc:ia sin que obste que éste pueda. die:olve1·se po..- medio del 

di.vorc:io. 

Puede ba9a1·se en nuestro Derecho, un gén•.?1°0 de r!\, 

.:onamiento positivo. De acuerdo con nuest1·0 Código, la nupc:ia es 

evidentemente u11 acto jurídico solemne. Pe1·0 en los preceptos 

que regulan los elementos de los cont1atc•s, no 5e r.ienc:iona la sQ. 

lemnida.d¡ de dor.de puede inferir5F.! que para nuestro legislado1· 

de 1928. la nupc:ia si es un acto jurídico 9olemne; pero 11:) es un 

c:ontratO. 

Realiz•do el acto juridico de la nupcla, fun~ion~ 

<36) Lic. Flores El;3.1"1°oeta Benjamin. Op. Cit. pAg. 314 
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nará la instituciC.n jurídica rela_Hva., entendida de Bonec:a~e, 

como el conj~nt'o de r.eglas imperaHvas¡, cuyD objeto es dar a la 
' . . . . ; -··> .... '. 

unión de los s~xos, Y. Por ta.nto·~-·-a l~ -eStirP~; Una orga.ni::ación 

social y r.\!:lral ql.te c:or:-reapo1'1da ~-~la~<:~~-~\:r~~'.\~~n~s del momento y 

a la nat·~l"'B.l~;:a ·p~-;-man_~~,ti.~·:·. ~~1- h~nlb,~:~_;'~':):-~mO. t'ambién, a las di re~ 
trices que imponga e( .dei-~:~h,b ~ ... · -, ... , ... ::-·•(·.·· 

Todavi.a puede: distinguirse en cuanto a la 11upcia, 
- ' : ·' '·:·.·; 

,¡o.demás de la r.upcia como· acto' jurídico, solemne, no contrato, y 

de la m.tpcia como insti.tución, lo que si constituye un contrato 

y que :::e significa por los pactos celebrados por los eeposos co11 

1·elac:ién a sus bienes, el celebrarse la nupcia o durante él y 

c;ue s:e denominan Ci'pitulac1ones matrimoniales. Además, la nupcii\ 

en cuanto a estado que s•.Jrge con respecto a las personas de los 

cón','t..•ges, por virtud de la c:~lebriRción del acto que ha puesto en 

movimie11t~ la tnstituci611 1·elativa. 

El C6digo Ci~il vigente. establece en su Articulo 

1~6: "son impedimentos para c:elebra1· el contrato de matrimo11io. 11 

El. capitulo l'J oel r.\i:mo orden¿.miento se institula "Del contra-

to de m~t1·ic.011io con relación a los bie1ies 11
• Da donde podemos 

derivar que etl legisli!.dor de 1q29 tenia en !T:ente que la nupcia. -

es un corita·ato, al momento de red¿¡c.tar dicho ordenamiento. 

Con lo anterLor parece estar de acuerdo el Lic. 
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Artua·o Puente que menc:iona1 "La nupcia es un contrato de natura. 

le:a especial que se contrae a voluntad, con ciertas solemnida--

desq pero que no se deshace, en lo gen5'ral, comi:> los demás con--

tl""atos, por la e.ola voluntad de las pal"'tes. Nuestra ley •10 da 

expresamente una.definición de lo que es la nupcia, sino que 

tablec:e indirectamente primero, que la nupcia debe celebrarse 

ante los funcionarios que ordena la ley y con las formalidades 

que éste e::ige; lo que significa que es un contrato solemne CArt 

146); y sggundo que cualquier condición contraria a la per-petua-

ción de Ja e~pecie o a la ayuda mutua que ;e\ deben los cónyuges, 

se tendrá por no puesta (a1·~. 147)J lo que equivale a d2finirlo 

como el contrato e.olem1"te por el que unen un solo hombre y 

sola mujer para perpeturar la espec:ie y ayudarse mutuamente. Es 

un contrato por-que se reali::ñ con el con5e11timiento de quienes -

lo forman. Es s-;.lemne porque su celebración se lleva a cabo con 

la concur1-encia de un funcionario especial: como vimos al tratar 

de las actas de nupcias. Su fin es biológico al perpetuar la -

eEpecie y pc·r eso es necesaria la co11currenc.ia de dos individuos 

de se::o co11t1·d1"io. Tiene tambi•n un fin social qua es l~ obliga-

ci6n de ayuda m~tua. (~7) 

(37) Lic. Puente, Art..1ro. Principios de Derecho. 3•. Edición. Mé
nico. pág. 78 
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. .. ' . . '· ' ' 

°CO~·tr~to ,.:·.p;o.siblement·e; .:.ke.·~·ncu~·ntre e11 .que :fué l."t d~ 
.:,: .;' '.' --- ' .. ~;'' 

. : ::~:c:.
6

i~;~~E;;.;~\;.lli~i~i~c.;i~I~Iii~~t1I~;~~~.~pu:~:: i::o:: s t: 
sacramento :·C:uando'.· la",nup"c:ia: pa:ó·,''.a:.reg_1rse·-.por. ·La ley civi 1 con 

:::·:~,'.:''.: ~}:~] !j¡É~~~{~~i~}$lf~:1::1::::' ::,·::: •• ::: 
te·de_ l,·a·-~E~v.~'¡i¿;.~: o. ·S~b~Stian ~-~-~~·¿;: d·~ ~~eJada. e)tpidió un de-

creto, ·aprobado por el Con;ireso Federal y las Legislatura:a de 

los Estados. por el cual los principios ftmdamentales de la Re-

form3 quedaban incorporados a la Constitución Fedt!wal, con los 

artículos siguientes: lo.- El Esta.de• y ln iglesia t;!:OO ir.depen-

dient•s entre !S! ••• ; 20:.- La nupcia contrato ci\·il. Este 

·1 los demá'! actos del estado ci·.1il de las personas, son de la 

e::clusiva compete1"1i:i.a de los funciOnar1os ..,. auto1·idades del ór-

den ci·.1.i. '!.. ••• ". 

te a las ii1te1·.cior.e'S políticas de incorporar ta r.upcia a la ley 

civl, desvinculAndola de su carácter r-eligioeo y no era el mom9!l 

to pc-ra e11i;l"'ar ~n disc~..1sl.';w.es doctrin..=-1·ias, ciue 111ctualmente si 

son oportuna9, cu•nd'.) '1'ª es indiscutible el car.t.cter legal, ci-

Yil y ~~cial de ést~ institución juridic~. 
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Para· la intención de este modesto trabajo tan so

lo insistiremos en que la nupcia es una realidad objetiva que 

obedece al instinto vital de perpetuación de la espacie; regula

da insti tucionalmerite por el Derecho y con base9 de fl.terte rain

gram!Jre mo~al. Oue ha sido desde el primer hombre y la primera 

mujer, y lo es en nuestros días, el origen de la estirpe, que es 

a su ve:: la base de la estructuración de la socied•d. 

b) Formalidad para cont1·aer matrimonio. 

El titl1lo Ouinto, Capitulo Il de nuestro Código 

Civil en vigor 1!5tablece cuáles son los requisitos para contraer 

1,upc.i~s. 

Según el Articulo 146 es requisito fundamental e~ 

lebrar la nupcia "Ante los funcionarios que establece la ley y 

con las formalidades que ella e>:ige". 

Ya vimos con anterioridad qL1e la simple voluntad 

de los contrayentes no es bastante para que na;:ca la nupc;ia, el 

cual sólo ee reali:a a partir de lñ declar•ción formal que h•ca 

el Oficial del Registro Civil. 

El Arti.culo 147 menciona que "cualquier condición 

contraria a la perpetuación de la especie o a la ayuda mútua que 

se deber1 los cónyU;ges, se tendrá poi· no puersta". 
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La ffn~l idaci tür1d'arr.e.iita\ de ,'1~, oupc·i·a.- c~m~- .insti.

tuc ión Jur íd ic:a :Y · ~¿c.ia ~;:·e~ ·-la·. dé ·s¿m~t~r · ~- .. ,,~n·.:·orCfé~ .-.r~9 Íam~nt·~·-
' . • ·. - .. ,.• >: . '· - .••.. ~ ;~; .'·.:<.1::::·'.·:. ·:· ··:,·:.::·~·::;:_<;::-<:-·:\_:: '·> :>·. :.. -·· 

do 1 as relaciones ;_~e~u"ales':.~y, co11 ~el las~f.la::pr:ocreac ión •· ·' Nuest;ra 

1 e;~ s l~~ ~ ó·~·,_:-~-~~{b~~~~~¡~~;~~~-~~?fi~~~}~-~::~~~~:'~;~,~~,-i~}l~í~-~·~'~-- {~ ;_ i ns t_i tuc i ón 

., º" ·::·~,,~~1t~lt~~{~lJ.:ii:~.i¡:.". ºº"'"º"" -
ci.~5 e1·-_horr.br:e.:·nEcesita~haber.'cumplido ·diec~séis años y lñ n1ujer ; . ·,:. ~- :~ -~>-~·'" r'.'..\~--·'. -~; ."·.'.· 
cat~~~,~--~~-~~-.'.~~f};~i~::.~·~:;~.~j~--~.:·p_~-~tamento del Distt"ito Federal e• lo5 D~ 
legado:S'í pu~de!:"·.~.º-~c_ede_r d ispeneas de edad po,- causets g1·aves y 

ju~t.ifi,c.ad~~ 11 :·,<por ac:Ue...-do del 22 de junio de 19Só, publicado en 

el Diario Oficial "del :30 del mismo mes, se delegá en el C. Di-

rector General del Distrito Federal, para autori::ar con su firma 

y sello, en materia de nupcias las dis;pensas de edad de menores 

a las suplanc:ias de consentimiento de sus ascendientes tutore5). 

Siendo la uniá11 de los se}:os el objeto de la regy, 

lación de la r.upi;i.;., este art!cLtlo Tija la edad que se com3idera 

prom~dio gen~rc!ll de la población poi- haber alcr!n::ado la. pubet·tad 

la. cual pt..tede -n1riar de lu9ar a lugar y de individuo a individuo 

por lo que, en previsión de causas particulares, la autoridad e-

jec:utiva del h.•.gAr puede cor.ceder di-=peneas de edad. 

11 Art. 149.- El hijo e la hija que no hayan cumpl.i. 

do dieciocho años, r;o pueden contr:ei- r.upcias sin consentimiento 
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de su padr-e o de su madre, si vivieran ambos, o del que sobrevi

Vd\. Este derecho lo tiene la madre, aunque haya contraldo ~egun 

das nupcias, si el hij~ vive con ella. A falta o por imposibi

lidad de los padres, se necesita el consentimiento d• los abue

los patdrnos, si' vivieran ambos, o del que ~obrevivaa a f~lta 

por imposibilidad de los abuelos p•ternos, si los dos e~:lstieren 

o del que sobreviva 9e requiei-e el consentimie11to d• los abuelos 

Los menores de veinti1~n ai"·fos estittn sLdetos a la 

patria potestad y deben ser rE!presentados por las persona• que 

la ejerc:•n. Estas disposiciones tienen por objeto velar porque 

los jóvenes no cometan errores por EU inenpe1·ienc:ia y falta de 

conocimientos que sólo el contacto con la realidad de la vida 

puede proporcionar. 

Si la de~isión de los padres es importante en to

dos los actos repreEentAtivos que implica li\ patria potestad, en 

el caso pürticular reviste mayor importancia la tr•!Scendenc:ia 

que tier.e para cualquier ~ersona, pues en f'unción de llil el menor 

de edad se libera de la patria potestad CArt. 641) y asume r••

ponsabilidades que no 5ólo afect~rán a !:u propia per~ona, sin9 a 

sL1 e:spos• y a sus hijos. Como adelante veremos mciis detalladameo. 

te, la preve1;ció11 de la delincuencia y de muchos problema!S socia 

les, radica en l~ armonia matri:t1onial, eje!f,plo y ba5:e de la edu-
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cación moral de los hijos, la cual no d~be pon'31·se en riesi;;io de 

fracaso por dec:isior.es aventure1.'das,. nacidas al calor del primer 

despertar a la vida se~ual de los menores de edad. 

Pero en aquellos casos en que el con~entimi•nto 

de las perscnas indicadas tsea negado injustamente, la ley prev•e 

que los interesados pueden ocurrir al Pre"sidente Municipal res

pe:.:tivo para obtengr e\ consentimiento para contraer nupcias. 

Ta~·bién podrán recurrir al tribunal Superior si la negativa p1·0-

vienS' dgl Ju~;: de Primera lm;tati·=ia, en los c:usos de que ne• ha:ya 

tutor, ni ~uien ejer=a la patria potestad. 

El consentimiento ratificado ante el Oficial del 

Regist1·0 Civil que hw.biere otorgado el. ascendiente o tutor, no 

puede ser revocado, a menos que haya ju~ta causa para ello. 

<A.-t. 153). 

El Articulo 154 previan~ que 11 9i el a.'3cendiente, 

o tutor que ha fi.rmado o ratificado la solicih1d de casorio fa

lleci.ere antes de que se celebre, su c:on:3entimiento no pueda SElr 

revocado por la persone.. que, en su def"ec:tr:i, te1-:dria. el derecho 

de otorgarlo pero siempre que el vinculo se ve1•ifi.que dentro del 

término fij~do en el ar~icul~ 101'' (8 dí.ag). 

Igualmente el 31..1e::: que hubie1·e autori:::ado a un m!!, 
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nor contraer matrimonio no podrá ~evocar el consentimiento. 9ino 

por causa justa sup'!rveniente_ <Art. 155>. 

Otro requisito para contraer nlipcias es la ausen

cia de los· impedimentos' q·ue la le',' establece para celebrarlo, i!!!, 

pedimentos basados en diversas razones de orden moral, biológica 

jurL~ica, contrarias a la naturalezi11 de e~ta institución. 

El Articulo 156 mencionñ los impedimentos pñra 

contraer nupcias que !Son: 

I .- "La falta de edad requerida por la ley, cuan

dc· no haya sido di5pensada; 

II.- La -falta de co11senti1:1iento del que, o los 

que, ejer:an la patria pot~stad, et tutor o el juez en sus rea

pe~tivos casos¡ 

III.- El parente:sco de con::;angulnidad legitima o 

natural, sin lirnit~ci6n de grado en la linea r~c::ta, ascendiente 

o dasc:end-ante. En la linea c::olate1-al 1gual, el ifTl;3edim~nto 9'!t 

e:-ctiende a los hermar.os y medios herm~nos. En la colateral desi-

gual, el impedimento extiende solamente a los ti.os y sobrinos 

sie.t:pre que estén en el terc:er 91~ado 'I no haya.11 obtenido di.spen-

sa: 

IV.- El p.Jrentesc::o de afinidad en linea recta ei11 

limlt¿ci6n alguna; 
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V.- El.adulterio habido e1ltre las pe1·sonas que 

pretenden é:oiitre.er. m.3.~f.~mo~io, cl:'~ndc:i. ~ee adu~ ter io haya ~!ido -

j t.td icia lm9nte·. Cc.,~¡lf.c,bado i: 
- . . ,.:<~ . ' .. 

, ••. \.1 I.~ ... ~.'-'.Ei.",~-f~·nt,.;d1i i:=~1it~a.·_,1_a· ~·i·da de. alguno de los 

:::::::.·::· ~~~~~~ik1~~}~i@~~;,¡:::::;:::::::: :::.:~ :: 
'!óa no s:.i:t?. restit1,.1ida:;~Ll~u9S.f "~eguro~,·~~or,de, libremente puedi\ rr.i\nj_ 

festar : sú :'.;;~~~~~~t.;~·;·.):.\::~--~,:·:::···-··-· =.'\~.:.-. -:-,.: . ·,: é·- .. 

\•111;.iL,; ·~.n~1;1aguI ~;bitual, la morfinomania, 

la ete.rprni'l.1,fá: y: ~-i· .. u=:C! )~~~~_ido, Y· P.e~sistgnte de las de má~.:. dro-
, .' :- . 

9<'15 enervantes. l:-'1. _im;::io_tery'::ia ini:.urab\e para la cé·pula; la sifl. 

l 1:>;; la t;·..:'.úi-.=-. ',', li\s enferir.edAdeu cró.-1\c:as e irc:uí'.n.bl€s, qw-'? 

59.in, clde;nás, contagiosas o hen~dttarlas.; 

IX.- El idioti5mo y la i~becilidad; 

:e- El m.atrin-:01'\io sub'.slstent~ con persona di-stl11-

f'al-i;:l de sdc.d y el parenl;e'Z.c:o dF.! co:.•ns.~•f'g'..tí.111dad en linea c:olate-

r.:tl d3aigual". 

El A .. tic:ulo 157 p1·e..-~a qL:s "el adopt.:mt~ n-:- pug 

de c:ontree.- matriT.cnio cc:n el i?.dc.•ptc?do o ELts descendientes, e1i -

tanto que dure el la::o juridicc i-esLil ta11te d-: lü adopción. 
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El Ar"'t:Lculo 1S8 est~blP-ce que "la mujer no pue

de contraer nuevo mat1·imonio sino hasta pasados trescientos d{a!! 

de'!;pués de la dimolución del anterior, a meno~i que dentro de ese 

plazo diera a luz un hijo". En los casos de nulidad o de divor

cio puede c:ontars:e e11e tierr.po desde que interrumpió la cohabita

ción .. 

El Articulo 159 dispone que "el tutor no pu11de 

contraer mati-imonio con la persona que ha estado o e'3tá bajo '::.lt 

guarda, a no ser que obtenga dispensa, la que no se le concederá 

por el Pr-esidente Municipal re~pectivo, sirio cuando hc'W,;tn !iido 

aprobadas las cuentas de la tutela". 

Esta prohibición comprende también al curador y a 

los descendientes de éste y dol tutor. 

e:) ~romiso y facultad que surgen en la nt.!pcia. 

;,. pñ1-tir de la cele·b1·ación de ],, nupcia, entran 

en vigor para los cónyuges una serie de dere~hos y de obligacio

nes derivo!l.dos de la ley, indepe1idientes de la voluntad de los 

mi9mos c611ru9es que se conocen otn la doctrina11 con el nombre de 

"efectos de la nupc;i•", 

El Maestro Rojina Villegas lo9 clasific• desde 

tres pt.mtos de vis"taz a) entre consortes• b> en r•lación con 
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los hijos, V e) en relación c:on los bienes. (38) 

, El Artículo,.16C.del Código Civil vb¡¡ente, est~bl~ 

ce que 11 los cónyuges est.á11 oblfgados a contribuir cada t.1no por 

su parte a los, fin~s del matriinonio y a socorrerse mutuamente". 

. . ' 

To_da ·pe..-~011&\ tlene derecho a decidir da manera l.!. 

bre. r"esponso!!ble é inf'c•rmada. !!Obre el r.úrnero y el e~pEICÍ~íÜento 

de sus·hijos~ Por lo que toe.a al m-:.trimonio, este derecho será 

ejercido ·de c:om1.·~n acuerdo por los cónyuges. 

No nos dice el Código cuales son específicamente 

loe. 'fines del metri.,-,onio; pero siendo ésta sltuacién 14' <:¡ue re:g1:1 

la juridic:amente la uni6n de los sexos y la proc:reac:i¿n, creando 

u113 comunidad entre los esposos para socorrer'3e m•-1tuamante, ded!:!, 

cim~s que de l~s finalidades e~enciales de la r.upcia es el 

sexuales. El ~erecho Canónico consi.dera como fines de la nupcia 

ld procreact6n y educaci.611 de la p1·01e, mutua ayuda y el re~~dlo 

a la cor.cupicencia. El Código de 1584 y la Ley de Relaclor.es 

(39>Compendio de Derec:hc:• Civil. Introducción Perso1us y Fam!lias 
Tc•mo I. Editorial f·orrúa, S.A. Decimoséptima. Edición. México 

1980. p.!<9. 3¡'9 
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Famili•res, definían al matrimonio como la sociedad o contrato -

de un sólo hombre y una sola mujer, para perpetuar la e!ipecie y 

a'>·udarse a 1 levar el p~so de la vida. 

El Articulo 163 dispone que ºlos cónyuges vivirán 

juntos en el domici 1 io conyugal. Los tr ibuni1les c:on c:onoc:imien-

to de cau!ia, podrén •ximir de ésta obligación a alguno de ~llos, 

cuando el otro traslade domic:i 1 io a pais extranj9ro a no ser 

que lo haga en servicio públic:o o social o !!!l:e estable::c:a en lu

gar insalubre o indecoroso 11
• De t<=J.l manera que se c:ornside1·a do

mic:i lio conyugal, el lugar estt!'blec:ido de c:omú1i a.cuerdo por los 

c:ó11.,·uge3, en el cual ambos disfrutan de autoridad propia y cons,i_ 

de1~ac:tones iguales. 

La vida. e11 común, bajo un mismo techo es la base 

para que pueda existir la posibilidad fisica y espirilual de cum 

plir los f'i1ie!l de la nupcia. Cada uno dP- los cónyuges tiene de

recho a pedir el auxilio de la f'uer::a pública para har.::er que 

el otro cumpla ésta obligación; pero este derecho; li!n la prácti 

ca serta in~ostenible, pues implicaría una intervención sosteni

da continuamente por esa fuer;:a pública. L-='\ falta d• cum:,>limieo. 

to a esta obligación !!!F.! sanciona con el divorcio, cuandei la.sepA, 

ración de la casa conyugal e>eceda de seig meses, sin causa ju•ti 

f'icada <Art. 267, Fracc. VIII). 
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El Artículo 164 obliga a los cónyuges a· contribuir 

ecor.¿micamente al s:ost.en1miento del hogar, a su alimentación y a 

la de sus hijos así como a la educación de éstos en los términos 

que la ley. estab~ece, Sin perjuicio de distribuirse la ca1·9a en 

la forma y píopoción que acuerd~n para este efecto, según sus pg_ 

sibilidades. A lo anterior no está obligado el que ~e encuentre 

imposibilitado para tr-abajar y careciere de bienes propios, en 

cuyo ca'!:::O el otro atender.t. integra.mente a esos ga!:!tos. 

Los derecho$ y oblic;aciones que nacen del mcltrimo

nio serán sie~.pre iguales para los cónyuges e independientes d~ 

su aportación econó1nica al sostenimiento del hogar. 

Al hablar e.qui el Código de una obligación pura

mente patrimonial y reciproca nos da a e1,tender que "el se-corree, 

!!:e :r.utuarr:ente", más allá de las obliCJacic•nes pecuniari11s, hi\a_ 

ta lo~ terrenos de c~ntenido estrlc:tamente moral y espiritual. 

Es causa de divo1·c10, la negativa i11Justificada 

de los cón'fUQ&S a cumplir con las obliQacio1il!S t1e~alad•s en el 

Articulo 164, sln que sea n•c:esario AQOtar previamente lo~ procm 

dimientos ter:die.1~e!i! a ~u c:umplimie11to, asi cott10 el i11cumpl~mien 

to, •in justa cauea, por alguno de los cón'/Lt9e•, de la sentencia 

ejec:utoridja en el caso del Articulo 169 CArt. 267, Fracc. XII>. 
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El Articulo 165 trat~ de proteger la exi5tencia 

de la estirpe cuando otras obligaciones del esposo pudieran po-

11er en peligro su soteriimiento económico. 

Dice el Articulo 168 que el marido y l• mujer ten 

drán en el hogar autoridad y consideraciones i~ualas1 por lo tan 

to, reeolverán de común acuerdo todo lo conducente al m•nej~ del 

hogar, a la forr.'l:Jción y educación de los hijos y a la adminie

tración de los bienes que a e~tos pe1-tene:can. En caso de desa

cuerdo, el .J'uez de lo Familiar resolverá lo c:onduc1111te. 

Siguiendo con l~ igualdad que el Código concede a 

la m·.der y al hombro. de acuerdo a lo que prevee el Articulo 169 

le concede a los cónyuges libertad para desempeñar cualquier ac

tividad excepto la que dañe la moral de la estirpe o la estruct~ 

ra de é•ta. Cualquier~ de ellos podrá oponer~e a que el otro -

desempeñe la actividad de que 5e trate y el J'ue.: de lo Famlli•r 

resolver.i !!obre la oposición. 

Discuten los autores del problema d• c•pacidad 

que se le plantea a la mujer casada por la di~posic1ón anterior 

del Códi90 Civil y lo dispuesto en el Articulo 8 del Códioo ·de 

Comercio que dEC{i'(: "la mujer c~'t.sada, rnayor de 18 años, que tan 

ga p~ra ello ..iutori::ac:ién enprtH!a de su marido, dada en escritu

ra pública, pod1·á .ejerce1· el com<?rcio. Sin 1'3 autorizaic::ión de 
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su marido, podrá ejercerlo en los c:asos de eepa1·ación, au5e,,cia, 

interdi.ccióil o privac:i_ó~ de derechos c:i\~iles del mism6, declara

das c:onfor"me a la ley 11 ;(39) 

De acue1·do con la evoluci&n que han '3ufrido las 

costumbres a través de la historia, el rec:o1ioc:imiento cada ve:: 

rn~yor de los derechos de la muje,- en relación al homb1·e a que ya 

me he referido con anteriorid<:'.d, r~os lleva a la conclu~üón de 

que el C6digo de Comercio, c:o11 sus disposiciones de 1f394 result~ 

ba anticuada, por lo que el Legislador derogó el At·tículo 8 del 

Código de Come1·c:io, quedando 
0

0.st la mujer con la plena capacidad 

e igLtaldad que le concede el C¿digo Civil en relación ñl hombre. 

Esta der-ogación Tué por dec;1·eto del b de en~ro de 1954. 

Los articulo 172 y 173 coriceden plena cape.cid•d 

tanto al hombre cono a la mujer casada para la libre admini9tra-

ción y dit1po•iciQn de sus bienee, sin que mutuamente , .. ~quieran 

autori:ación de su ~ónyuge, salvo en lo estipulado en la9 c•pit~ 

lacior-.es r:upciales ~obre .:idr.unistración de bienes. La Unic:a li-

r.¡itación igual pa1·a el esposo ..,. la esposa menore!i da edad, e!I la 

necesidad de a.utori:i'.ción judicial para enajenar, 9ravar, o hipQ. 

tecp.r s:us bier.es. y 1"' rei:esidad de un tutor para !iU5 negocios 

<=:!~)Código de Come1·•.:io y Leyes Compleme1,tarias. Editorial Porrúa 
f":é,:ico 1987. pég. 4 
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judiciales. Disposiciones enteramente c:ongruente!I y nec•sari•s 

para hacer efectiva la igualdad, a pesar de la di~erencia de se-

nos. 

El Articulo 174 prevee que "los cónyuge~ requie1·en 

autori:z:ación judicial para contratar entre ellos, em:epto cuando 

el contrato sea el de mandato para pleitos y cob1·anzas o para ai;. 

tos de administración. Del rüsmo modo el 175 también requiere -

autori:ación Judicial para que el cón•;uge sea 'fiador de su co11-

so1-te· o se obligue solidariamente con él, en asuntos que sean de 

interés eKclusivo de éste, salvo cuando se trate de otorga.1· cau

ción pa1-a que el otro obtenga =u libertad. 

La autori:ación, en los cagos a que se re~iere é~ 

te y los dos artículos anteriores, r.o se concederé cuando resul

ten perjudicados los intere~es de la familia o de uno de los eón 

yuges. 

Cuando los c:Onyuges están cas.:1dos por el réglmen 

de separaci¿n de bienes pueden celebrar entre ellos contratos de 

compra-venta. 

Finalmente, el Articulo 177 dispons que •l marido 

y la mujer, durante el matri.ff.onio, podrán ejercitar 109 d•rechots 

y ac:ci.ones que tengan el unv en contra del otro pero la pre•cria, 
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ción entre el los no corre mientras dura· el mismo. 

d> Re~ultado en la nLÍCr:ia ·en:·~:i. enlace de los biene<!.. 

Nuest1·0~:·.~~~d-_i·~-~-~\-~~-~-~--~~71) _y 1E64 dispusieron que 

el mi'trimonio pod!a c~~-~~r:~:;;·~~~-~J~(~·~i·~·tintamente por el régimen de 

sociedad conyugal o ·P:~:~·:·;~1;_·d~-~~:~~arac:ión de bienes, según el con. 

trato que sobre el p~-r:.~.·~~·~r~~--- ~~{~bren los c.011trayentes al momeu 

t::o de celebrar el ::tatr·i,;¡O~i·ci-j Eri .;.imbos ca!!OS s.e podin constituir 
"· :·,:/" 

dote, y a la falta de c·ontrato o capitulacione.s, la le.,· disponía 

que la nupcia estar!a so.lletida al régimen de sociedad c:o1,yugal. 

La sociedad voluntaria se re9ia por el contnJ.to r~spectivo y la 

!ociedad legal se rEgíA por las di5posiciones de la ley. 

La le.,· de Relcici.ones Familia1es de 1917 derogó 

las di:pc1sic:iones i'nteriores y !!!ólo recor.oc:ió la separación de -

bien;s en la que cad.;i cónyuge conservC1.rLo la propiedad y admini~ 

trac\on de sus propi~$ bienes. En el C?pit~ilo de ''disposiciones 

varias" de la l<!¡' m<;:!m:ioni'.da se previC que la sc•ci.edad legal de 

los matri~onios celEbredos bajo la viqeGcia del C6digo anterior, 

se liquidaría en loo;; términos de la propia ley, si alguno de los 

consortes lo solicitara, y de lo contrario, continuar{~ co~o sim 

ple co~unidad reg1da por las disposiciones de la misma Ley. 

Es importante rec:o1·dar quP. esta Ley Feder~l fué 

únic.!'mente local pñra. el Distril:o •¡Territorios Federales,a.unque 



.61. 

po•teriormente fue adoptada por algunos estados d• 1• Repúblic• 

c:omo Querétaro, Chi,,,pas, Guanajuato, Z•catecas, Cana.ca, TAmauli

pas, Michoac6n, Tlaxcal·a, AQuascel.ientes Numvo Le6n y San Luis 

Potosi. En cambio r.o tuvo vig•11cia en .l'ali~co, Morelow, Vera

crú::, T•besco, Sonore y Puebla. 

Nuestro Código Civil sgX•l• en 5U Articulo 178 del 

Código en vigor previene q1Je el matrimonio dP.be celebrarse b<11jo 

~l ri!>~i.m<:rn de sociedad c:on)•ugal o bajo el da separación de bi•

nes. El 179 define las capitulac:io11es matri.monial•s. como loe 

pactos que los esposos celebran al constituir la soci•d•d conyu

;al o la SEparaci6n de bienes y reglamentar la administración de 

éstos en urio y en otro caso. Las capitulacion~s matrimoniales -

pued•n otorgarsa antes de la celebraciOn de la nupcia o durante 

91, y pueden comprender los bi•nes presentes y los bienes futu

ros. 

El Articulo 98 Fracc. V previene que los preten

dient•s deberán celebrar con relaciOn a sus bienes pre•entes y ~ 

los que adquieran du1·ante el matril:'lonio. En el convenio •• ew

pre11arci con toda clllridad tsi la nupcia se contrae bajo el régi

men de sociedad conyu9al o bajo el de separación de biemre. 'Si 

lo., pretendientes son me1iorl!!s de edad, deberin Aprobar el c:onva-. 

nio las person&s cuyo consentimiento previo es necas•rio para l• 

celebración de la .nupcia. No puede dejarse de pr•••ntar esa con 
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venio ni aún a pretaitto de que los preten~ientes carecen de bie

n•s, pues en tal cag;o, vareará sobre los que adquieran dLu~a.nte -

el matrimonio. r ... 1 formarse el corw-?1lio se ten.:frá en cuenta lo 

que di~ponga los.ArticLtlo 189 y 211, y el Of'icial del Registro -

Civil deber• tener e&p9cl•l ct.1idado sobre este punto, e>;plic:ando 

a los interesados todo lo que necesitan ~~ber a afecto de que •l 

convenio quede debid3me1ite formulado. 

Si ce ~cuerdo con lo di~pue~to en el A~ticulo 185 

fuera necesario que la9 capitulaciones mat1·imoniales consten en 

esc:ritu1·A pública, e;e aco:t•pai~ar~'\ un testi:r.onio de esa escriturA. 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAi.. 

Con baise en el C~digo vigente, el Lic. B9jamin 

Flores, define la <e:oc:iedad conyugAl como "el pacto celebrado por 

los esposos en las capitul•ciones matrimoni•les, }' poi· virtud 

del cual, se t::stab lece el corr.~111 dominio de ambos cór1yuges ~ res

pe:::to de 102 b:en~;; '=;'.!C inte';ll".-:t 1'1 sociedad mientas que éssta suQ. 

sist•J asl co~o la edniniet~acidn de dichos biena~''. (40) 

La soci<:!:dad conyugal della14i reoi1·se por l•s capi

";t.1lacionea qu• la constituyan, y en lo qt..Je no estuvi~r"' e::presa-

<40) Flores Barrueto 9ej~mln. op. cit. p~g. 353. 
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mente pactado, por la!!. disposiciones del contrato d• •oc:iedad. 

Cuando l• eociedad incluya bier.es que ameriten sscritura pública 

para su tr•slación, laS capitulaciones nupciales d•be1·.Ain constar 

t~mbién en e~critura pública. 

Lo'3 menor-es de edad tamb ien podrAn otorgar sus ca 

pitulacionea, siempre que estén presentes las personas qutf deben 

otor9a1- su consentimiento para la celebración de la nupcia. La 

sociedad conyugal puede terr.'lina.r antes de que se dieuelva el ma

tromonio si a.sí lo convienen los esposos, y si sor1 menores de -

edad deber'n pre'$.entar su con!ient imiento las person•s que lo -

otorgaron para la celebración del mismo. 

La sociedad puede t•rminar durante el matrimonio 

a petición de alguno d~ los cónyuges por los siguientes motivosa 

l.- Sl el socio administrador, por 9U notoria ne

gligen~ia o torpe administración, amenaza arruinar & su con•or

cio o disminuir considarablemente los bienes comun•sJ 

11.- Cuando el socio admini•tr•dor, sin •1 censen 

timiento expre~o de su cónyuge, hace cesión de bienes pertene

cientes a la 5ociedad conyugal, a svs •creedoresJ 

III.- Si el socio administrador es declarado en 

quiebra, o cc·rn:urso; y 

IV •. - F'o1· cualquiera otra 1•a:::én que lo justi.fiqu• 
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a juicio del órQano jurisdiccional competente. 

La5 c:api'tulaciones matrir.ioniale:s de ii:sociedad con

yugal deben contener la li~ta detallada de los bienes muebles e 

inmuebles que s~ aportan, con expresión de su valor y de los or~ 

vAmenes que isoporten. La lista po1·menori:ada de las deudas que -

tenga cada esposo al celebrar el m::itr imonio • con e>~presión de si 

la ~ociede-.d ha de res::ponde1· de ellas o únicarr:ente de lcis que se 

co11trai9an dura11te el matrimo11io, la declaración de si l~ ~ocie

dad incluye todos los bienes de los consortes o sólo parte de -

el los; la declaración de si 'el producto del trabajo de cada con

sc•rte c:orreepor:de e>:c:lusivamente ál que lo ejecutó,o si debe dñr 

pa1·tic:ipación al otro consorte y en que proporción; la determi

nación de quien debe ser el administrador de la sociedad, enpre

sándos!:! las facult<11des que se le conceden¡ la declaración acerca 

de si los bienes futuros que adquierAn los cónyuges pertenece1i a 

la "'>Ociedad o exclusivacrti!nte al adquirente o si deben repartirse 

entre el los y en que proporción y las ba<;;.es para liquid~r la so

c: iadad. 

Es nula la capitulación por la cual uno de los 

con~ortes ha·¡a de pel'"c:ibir tod,:q,s las utilidades. o la que esta

ble::ca que alguno de ellos sean responsable poi- las pérdidas y 

deudas comunes en un~ r,¡ñrte que enceda a 1 a que p1·c-porciona.lmen

te corree~onda a su capital o utilidades; pero aunque se esta-
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ble::c:a que uno de los consortes deba 1·ec:ibir una cantidad fija, 

el otro consorte, o sus herederos deben pagar la sum·a c:onvenid• 1 

haya o no utilidadeg en la eociedad. 

El dominio de los bienes comunes reside en •mbo• 

cónyuges mientras •ubsista la eoc:iedad. 

La sociedad conyugal se modi'f ica o suspende en 

los casos de au9encia prevista en el Código. El abandono del d~ 

micilio conyugal por más de seis mesas por t.uio de los cónyu9as, 

hac:• cesar pa1·a él, desde el dLa del •bandono, los efectos d• la 

e:oc:iedad conyugal en cuanto le favo1~ezcan; éstos no podrAn comeu 

::ar de nuevo gino por convenio expre!!o. 

La sociedad c:onyuc¡¡al termina por la disolución del 

matrimonio, por voluntad da los consortes,o por la ••ntencia que 

d•c.lare la presunción de muerte del cónyuge y en lo9 ca909 cit ... -

dos ya del Artículo 188. 

Disuelta la sociedad se proceder.A. a formar invan

ta,·io, EF.! pagar"'án los créditos que hubiei-e contra el 'fondo so

cial, •s devolve1·á a cada cónyuge lo que llevó •l matrimonio,· y 

el sobrante, si lo hubiere, se dividirá •ntre los dos c.onsOrt•s 

en la forma que se convenga. La pérdida ser•n pagad•s en propor

ción a las utilidades que debian cori-esponderle5; y si sólo uno 
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llevó capital, de éste -se deduci1·á la pérdida total. 

DE LA SEPARACION DE BIENES 

A lo dicho ante1~iorn~nte sobre capitulaciones, d~ 

bemc•s agre9•r que en el rlf:gimen de ~epaa-acié.n d• bienes, los eón 

yuges c:onwervar~n la propiedad y administración de los bienes 

que res?ec:tivam9nte les pertenecen y por consiguiente, todos los 

frutos y ac:cesior.es de dichos bie.-ies 110 serán c:omune!!, sino del 

do1t1i.nio e>:c:lusivo d~l dueP<o de el los. S!:!r41l también propios de 

ca.da u1io de los c:onso1~tes los salr:\rios, sueldoo:;, emolumentos y -

ganan=ias que obtuviere por servicios perso11ales, por el desem

perlo de un errplEo c.• el ejer-c:icio de una prof'esión, comercio o -

industria <Art. 212 y 213). 

La separación de bienes puede ser el resultedo di! 

la manifestación de voluntad de los cónyuges e1i el momento de la 

celetiracién del matrimonio, o durante ella o por resolución judi. 

cial en los casos de disolución por este motivo de la sociedad 

co11;·ugal. 

La separación d&! bienes qLte se. con!itituya antet!!I o 

durante la celebració1i del matrimonio no requiere ser ante Nota

rio Público, pero si tiene luga1· después de la celebración del -

mismo. debe ller.ar l.:ts fo1~m.!.lidades que la li;y enija para la 

trasmisión de propiedad de los bien~s que 
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El Art.ic:ulo COB dice: 11 la separación de bienes 

pued@ se1· absoluta o parcial .. En el segundo caso, los bienes que 

no esté1i comprendidos e1i las capitulaciones de separ-ac:ió11, ser.én 

objeto de la soch!dad conyugal que deben constituir los espoeos" 

Quiere decir lo anterior que existe un sistema -

mi:<to, de sociedad conyugal respecto de unos biengs y da '3epa

r•ci~n de bienes al mismo tiempo, respecto de otros. 

Como ya dijimos, los pretendientes debef'I p1·esen

tar ~u solicitud acompañada de la~ capitulaciones matrimoniales 

respectivas, légicam9nte ante$ de la celebración, por lo que ';!;e

r.i. dificil que se celeb1·e s~n haber manifestado los c:c•ntrayentes 

el régimen al qua van a quedar sujetos su9 bienesJ pero podría -

darse el caso c:o1"\trario, es decir que ;e c:ele:bra1~á el mat1·irr,onio 

sin haber presentado c:apitulac:io11es. El C6digo no suple lavo

luntad de las partes e1, este c:a!:io. Algur.os autores consideran 

que a falta de volunt~d d~ los contrayentes debe ente11der9e que 

se regirán por el sistema de soc:iedt!:d c:on'¡uga.l, pero otrc•s, sos

tienen que debe ser el sistema de separación da bienes el que 

debe funcionar en caso de 1'alta de :nanife9tac:i6n de los cónyugas 

b) ~as de la disolución dgl vinculo m:31trimonial. 

Las cau~as de disolución del matrimonio ~on trH!!I 

rn!..terte de alguno de los c:ónyuges, nulidad y di vorc:io. 
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El camemiento como hemo·s ·~isto; es la. institución 

que e2tablece las relaciones Jur:i.di_~as en,tre· un hombi-e y una mu

jer para perpetuar la especie Y. socorrerse "1utLtamente. Al ocu-. . 

rrir la defunci611 de algu110 de ·los. c6li~·i.a'9es;_·: aub:.mB~icamente de-

ja de sea· Posibl8 cumplir los ffr1es· del casorio, y es lógico que 

quede disuelto el v!nc:ulo. matr imonlal. · El c6riyuge supérstite -

queda en libertad de ·c:oritraer' 'nuevas nupcias ·y de heredar, en 

los términos qu2 la fe~· .-éstablec:e, los bie11~s del cé.nyuga falle-

e ido. 

El matrimi:inio ·tiene como orí.gen un acto jurí.dicoi 

la declaración de voluntad de quienes lo co1itrrlen; por lo tanto, 

para que e>:isra •¡tenga validez, debe reunir los elementos de 

e~lister.cia y de valide:: de todo acto j\.1ridico; e• sea11, consenti-

miento, objeto pogible y solemnidad; además de capacidad de las 

p~rtes, ausencia de vicios de la voluntad, licitud en el objeto, 

en el m:itivo o en el fin, y la fo1·m11 ql.le establece la le¡•. La 

falta de dichos ele".'.en";os Cel:ermin.:11-á la H~t?~:istencia o nulid~d 

(clb~~luta o relativa) del matrinonio cor.to acto jur{dic.o. 

La ley prs.cio¡:¡a en forma e:·;preo:a las causas de nu-

lidad, pttro no todi'lS est.An ajustadas a la teoria general de los 

cienes de l!n:cepción en a-elación '°' los demás actos jurídicos. Por 

ejemplo, la ausO?ncia de impedimentos para contraer mat1-imonio es 
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un requisito especial que se .!'.grega al acto jurtdico; el matrimo 

nio, aunqua reSulte ineY.i~tente o sea declarado nulo, produce 

ciertos efecto_~ <jur.!di°co~'que··.no p1..1Eden evitarse o dec:larai-e:e n!d, 

los, como· es ·el ca~O·.;:-d~l i;t~cimiento de hijos, para quienes el cs. 

sorio conti-ai:r:1o. ·c:ie·-;bUE!na· fé,- aunque sea declE\r"a.do 11ulo, produce 

todos sus ·~~~-~-~6:~ ;~--~¿:~-,~e·3'':en favor de los cónyuges mientras dure 

'l. en toéo _tie'ef:PO"~ ::~~·~--i·~-v~-~ da los hi 30!3 nacidos antes de la cel~ 
brt!'.C:~~-~' -:·~~~~~~~~----1~1" ./··tr.escientos d.t.;1s después de li\ celc~·brac:ión 

_de ¡a·.:~u:~1·J~·~':;·:.~i .. :.~c:.' .s'!:! hubieren separado los consol"tes. o desde 

su·se~araci6~:en·caso contrario CArt. 255). El Articl~lo 344 dico 

11 dec1ar~dO nulo un ma.trimonio,haya habido bue113 C• mala fé en los 

cónyuges al celebrrtrlo, los hijos tenidos du1·ante él <E.e c:on9ide-

ran como hijos del matrimi:inio" aunque el incesto está p>::!nado con 

prisión. <Art. 272 del CC:.digo Penal) son impedimentos para celg. 

bre.r et 11'atrimonio el pare1ite!?co de consan~uinidad legitima o n@. 

tura! sin lir.iitaciC:.n de gr.;1.dc• en linen 1·e:ctñ, asce1idiente o des-

cendie11te. En lí:n~"' c:olateral igual el ir.ipedimento se et:tiende 

a tos herma~os y ~edto~ hermanos. En la colateral desigubl el tm 

qu~ estén en el terce1· grado y no hayan obtenido dispensa <Art. 

156 Fr.:ic:c:. III>. PodrA reconocerse al hijo incestuoso. Los prQ. 

genit6r-es (1ue lo recono::can tiene derecho de que c:onstP- :u nom-

bre en el acta; pero ei.la no se e>:pres::irá que el hijo es in-

ce9tuo!50 (Art. 64). En los casos de nulidad, la sociedad se cou 

sidera ~ubsistente hasta que se pr-onuncke ~entencia eJecutoria, 
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si los dos cónyuges procedieron de buen3 fé ('Art. 198). 

El matrimonio es inexistente por falta de elemen

tos de ,ettietencia de todo acto ju1·:tdico1 consoantimiento, objt'!to 

posible y solemnidad. 

El Articulo lOE! del Código Civil establece "en el 

lugar, d.{a y hora designados para la celebración del mati·imonio 

deberAn estar presentes, ante el .Jue:: del Rt:?gistra Civil los pr~ 

tendientes o su apoderado ef:pec:ial c:o1·,stituido en la f'orma prev~ 

nida en el Articulo 44 y dos testigos por cada uno de ellos, que 

acrediten su identidad. Acto c:ontím.1c1 el Jue;: del Registro Civil 

leerá en VD~ alta la solicitud de nupc:ia, los documentos que con 

ella sa ha')·an presentado y las diligencias practicadas, e int1?

rrogará a los testigos acerca de si los pretendientes s~n las 

mismas personas a que se refiere la solicitud. En ca.so afi1·mf'ti. 

vo, preountará a cada uno de los pretendientes si es !:U voluntad 

unirse en mat1·imonio, y si e!!.tán conforme3, los declarará 1,.mi.

dos en r.o~bre de la lP-y y de la ~ocieded. 

S~r.é ine>:istente por falta de objeto posible. Los 

auto1~e:s citan co:no ejemplos, el matrin:onio entre personA'3 del -

mismo se~:o, y el de personas de se>:o indefinido lo resuelvan c:ou 

siderándolo inexistente. 
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Lo anterior hace pensar que los autores y profess;!_ 

res sólo consideran como objeto del matrimonio la poeibilidad da 

relación sexual normal, es decir, la que pueda dar lugar • la 

procreaciéon, y siguiendo e!!.te criterio ta1t1bién deberian conside

rarse ·in~xistentes los m~trimonios celebrados e11t1·9 per9on5s cu

ya edad, a p•sar de ser !:.C\nos y normale!5, r.o les permita la pro

creación; y cuantAS veces hemos visto, leído u ol.do, di! perso

nas qL•.e g:e casan a los EO o 90 a1':fos de edad; de acuerdo con la 

teoría anotr.id.:i ~nteriorm!!nte, esa~ n•Jpcias n•::i tendrian objeto pQ. 

sible. En el otro eje1nplo se habla ele eeno indefinido, pero en 

e!Stos casos podemos decir que está definida la. carencia, no de 

i::eao, pero 5i, de .:>ptltud sexual~ 

Llevando al absurdo las conclusion~a de la misma 

te:oria, se deber:ian declarar ine~:istentes las nupcii\s de todas 

las personas, que por su edad, han sobi:-epasado los lí.r.'lites de 

la aptitud ~e~ual. 

En los ca~os r.iencio"ados anteriormente la rela

ción se~:ual es el objeto del matrimonio poi· lo qua el matrimonio 

entre anciano9, a sabiendas de tal circunstancia, el Estado lo -

autori::a por lo que menos aú.n lo dsclar.;;.ria ine::h~tente. Por lo 

tanto podem<:1$ llegar a la conclusión de que el "socorre1·se mutue_ 

mente" hombre y una mujer, puede ser motivo bastante para la 

existencia del m!ltri.monio, unidos exclusivamente por razones e•-
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pirituales o de carácter moral ·qué tan ~utiles corno el amor y -

sus impl ic:ac:iones no pueden ser objet1via:das en el marco frio y 

austero del Derecho. 

La procreación de la esp~cie y 

el socorrer!!e mutuament~---~~r:. lo~- filies ft.mdamentale~ del matri-.. :·"' .' 

mo:nio, pero no _son el. ~b-Ja,to. 

Si c:onf'undimos los fines con el objeto, lea cal"en-

cia de esos fir:es determinarí.a la inexister:cia del mC\trimonio; -

si no ha}' procreaciOn, si no hay soc:ot·ro mútuo, como es frec:uen-

te en lc•s matrimonios actuales, no e:-:istir{a. ésta institución. 

Si el 90c:orro mútuo y la proc:re•ción de la espa-

cieno eon el objeto del matrimonio l c:~al ••el objeto de esta 

institución? A mi modo de ver. el objeto de la nupc:ia •~ ident~ 

fica con las per~onas que lo cc·ri~raen; pero é!!Sta conclusión í&CQ. 

no::i::o que es contraria a los princ.ipi.os juridicos, pu@o; el suje-

to en derec:hc· es siempre una per·son.:1, titul•r de der-echc•s y obl.1. 

ga.ciones y el objeto es normalmente una coea, que como tal puedt;! 

ten•r precio en tanto que las ·person1111s no tienen precio precisa-

mente poí no ~er cosas; cuar:do los f?sclavos tenían pre:cio, e1·..qn 

considerados com"::t cosas pues no er<dn personas de!;de el punto de 

vista del derecho. Desde el punto de vist~ filo~&~ico el ~bjeto 

de todo lo que está fuera del sujeto; par~ todo sujeto, el resto 
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del m1.mdo, todo lo que le rodea sean cosas o !Sean per!!onas, •e 

objeto, pues el sujeto es únicamente •l 11 yo 11 • 

La doctrina y las legislaciones que .aceptan como 

c:AU'3a de nÚl ldad 'de la nupcia el error sobre las cual idadtts sub~ 

tanciales de la persona con quien se contrae, como el que perte

ne::ca a d11terminado credo religio9o, o la carencia de virginidad 

e11 la mujer, etc • .!. no están deter-minando esas causas de nulidad 

considerando a la9 person:1s en función del objeto? 

Resulta muy discutible, paro filo!!óficamenle acep 

table, el considerar qua cada uno de los cór,yu~es como persona, 

en su entregd. corporal 'f espi1·itual al otro cOnyuge constituye 

rec~procamente el objeto del matrimonio. 

Considero en consecuencia que, habiendo un hombre 

y una mujer, hay objeto posible y se satisface ese rEquisito de 

existencia del acto jur:tdico la finalidad de la nupcia es llegar 

a ser madre o pa.dl"'e en el -=entido institucional y social regula.-

do por le:! l•',', no es simplemente procrear hijos, é!5to es un 'fené. 

meno puramente biológico, y el derecho, como in•titución regula-

dol·.a de la sociedad, va más allá; ser m.!!dre o padre implica Cf:Ji-

dar, edL1ca.r, guiar, formar ¿o_ lcioa hijo5!.J si 

un cónyuge al otro, en cuerpo y alma estas 'fin3lidades no pueden 

alcan::aro::e. Pero las finalidades de la nupcia no com;tituyen su 

objeto. Este acto jurídico es para cada cónyuge la entrega df!l 
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cuerpo y del alma de la.pe1sona del otro. 

La falta ·de' esto·,,_er'1. ~Sté. caso de alguna de las 

dos personas que llevan >.:~-~·~~i~i-~~- ~~~-.-,~.,~·j·~-~~-~---~:_·el.las mismas, ha-

r !a i n~xlstente el acto.·.-· 

lgutilmen~e el m31t~imont.o por la falta de solemni-

dP.d que exige lil. ley que consiste en li.\ intervención del of'ici~l 

del Registro Civil quien debe usar la fórmula que declara uni-

dos en non~br-e de la ley y de la e:ociedad ~ los espof.ios, para que 

éstos queden solemnem~nte unidos en m-atrimonio. <Art. 102). 

De acLterdo con el Art:Lculo 22é!4 del Código Civil 

el acto jurídico ine>:istente no p1-oduc:irá efecto legal alguno; 

no es su5c:eptible de valer pc•r con'firmación, ni poi· prescripción 

su inexistem:1a puede invocarse poi· todo interesado. 

Adernés de li:•s requisitos de i11e~istemc:io!'I, la ley 

exige que los actos juridic:os estén revestidos con otros 1·equis~ 

tos que le dan r.o sólo firme~a, sino certe:a de qua 2e ha cele-

brado de acuerdo con sus disposlciones. Estos requisitos se llSt 

man ''requisitos de valide:'', y ~on: 

ª' Ou~ la voluntad ae haya e~presado de manera 

cor•.c:iente y libre;. es decir, si.n vicios de la voluntad .. 
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b) Que las partes que hayan intervenido en el ac

to, hayan tenido·capacidad jurídica para ~el~bra~lo. y 

e) Que el acto se haya celebrado Con las formali

dades determinadas por la ley. 

La falta de alguno de lo~ requisitos enunciados, 

es sancionada por la ley con la nulidad del mismo acto, la cual 

puede se1· absoluta o relativa. 

Se trata de nulidad absoluta cuando el acto juri

dico tiene apariencia de legalidad que la putoridad judicidl de

be destruir media1ite una declaración hecha a ..:.olicitud de parte 

interesada; el vicio que 01·igina la nulidad absoluta r.o puede 

subsanar!ie o enmendar•e mediante una confirmación del acto por 

los interesados, ni p1·egcribe pue!:. el vicio de nulidad es radi-: 

C:l:\l. Una ve: declarada la nulidad del acto, obra retroactivameu 

te, es dec:ir, es 1iulo el acto desde que se celebró y no sólo de1, 

de que hi:co la declaratoria de nulidad. El vicio puede invocar

ue por cualquier- inte1·esado. El Articulo 22Có d•l COdigo Civil 

establece; "la r.ulidad absoluta por regla gen•r•l no impide que 

el acto produzca p1·0,•isionalmente sus efectos, los cual•!!. wei-.t.n 

dest1~uidos retroactivamente cu~ndo !!ie pronuncie por el juez la 

nulidad. De ella puede prevalerse todo interesado y no d~s•par .. 

ce por la conf'i.rma:ción o la prescripción". 
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juridico viciado d·e·ella ti~ne, ·~par:i.enc:¡_~~-de > )~g~i~d~~· que la 

L'uto1-idad :Jud·i~\~~-:·d,.~t:re. de~tr.i:at'i:. ·_·ma~\..1,~t~ .:~~ .. ~l-~r~~t·o:~ ia, ._hecha C.\. 

pet_ic ión _de' U~.:·:~:n~-~~~-~~d~ -~\-:~~ .. _:··_~'-i:-~ i~'·:·-~~-~-~~ ·:~l,_b~-~-~~-~~-~ o enmendar-

- :J~11!3~~!~:~~1r~;t~f :~~¡S~::.;~::::::::::~: 
efectos sé.lo· para el futuro, 13in Ser 1·etroact:.iva é»ta declar.l-

ció11; el vicio de nulidad sólo puede invocarse por los int~.-e~M.-

dos en el acto viciado. El Código Civil establece 

lo 2227 c;ue "la r.ulidad 1-elati'h"i es cuando r.o 1-eúr.e todos los 

caracteres enumer"ados en el Articulo ante1·ior. Siempre permite 

que el ac:to produzca p1-ovisionalmente sus efe:c.toe 11
• 

Ce ac:ull!f'do con la teoría generril de las nulidades 

y l.:is di.~i;:t:.ts1cior:es mencionadas anterlormente, h.:11·emos nl eslu-

dio de la<!! no..1lidade9 en el matrimonio: 

El A1·ticulo 236 del té.digo Civil dice: "son cau-

S:.l.'i:l de nulidad del m-3.trimonio: 

l.- El erro1· ace1·ca de la persol13 co11 quien se 

contree, cuando entendiendo 1.1n cónyuge celebrar matrimonio con -

persona detemrinad.''l, lo contrae con otra; 
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II.- Que el maatrimonio se haya celebrado concu-

rr lende alguno de los impedimentos. enumerados en el Art.156¡ 

111.-· Que !!~·hay~ celebrado en contravención a lo 

dispuesto en losºArt{culos 97,.98:, 100,-1oa y 103. 

"En la primera fracción del citado artículo, se 

indica como causa de nulidad el Vicio de la. voluntad que es el 

error; pero que e11 materia de nulidad de la nupcia ofre.ce un 

pecto especial. En efecto; el error como vicio genérico de la 

.,.oluntad de leos actos jurídico'3 sólamente invalida ~l matrirnonif'J 

cucJ.ndo recae sobre la identidad de la persona con quien se pre-

tende contr~erlo. Ni siquier~ cuando recae 5obre las cualidades 

substanciales de dicha persona. Es decir, el error como vicio 

de la volt.\ntad que 01·dinariamente define la ley CCllTIO el que re-

caa sobre el motivo determinante de la voluntad del autor del aG,. 

to, si en et acto de la cele:bración dacla1~a. ese motivo o si 

se prueba que por las ci1·cunstanci~s del mismo acto que se cele-

bró, este en el fC\l~o supuesto que lo motivó y no por otra C<'\LP.~c"l. 

se ve reducido en cuanto a nulidad del matrimonio al que 1·ocae -

sobr-e la identidad de la pe.-sona• leo que significa. que para nue~ 

tro legislador dicha identidad es la única que determina al con-

trayti!nte a celebrarlo. En algunas legi9l•c:iones, y diversos a.u-

tores, además, ~ustentan la tésis de que el error en el matrimo-

nio debe invalidarlo también cuando recae sobre l•s cualidades -



.78. 

eubstanc.iales de la pereona co1:' c¡Uien ee preten~e c.011tra.e .. 10. 

Se citan, por eje"~-~10,---la p~r:·t~nSm,t:la de'.la persona a determina

do c.ul ~·o.· .r~l ig.¡o~·~_r: ~ ..;.~·.n~ -¡~?~·i·~~:~<-~--~~r t~s _cualidades f i9icas, como 

la vi~gini-d~~--~d-~:·:::'{~_':~§,~~~E~~:t ~~-~~:~:~-~ _l·~~i~lador, a n 1.testro juicio 

con ac:iert·o, ~~-a.'<·r:·E.~h.t~T~O\_i'~~--¿-~'JS~',-de ·nulidad al error sobre la 
_,._ :·:: ,.: .. ~_-~: :P·>, .. :?;'i:~;':~-:;/i.-:·. ·:" . 

identidad 'de ·le'.: perSoO'ci·;~:~SUponieOdo que dicha identidad de la 

persona es su.!icJ~;i\~,f~~~~)/f:c.e\ebracion del matrimonio con •P9-

yo en el conocirnie-nt:o·.:p·re•ii'O'-de la perso1ia. Esto es, ademá'S lo 

que ordin•ria;n;nt~;;;~\~~~:i'l,¡ ley"º debe permifa que hipóte

sis •.·erdaderament·~: eXb·~·á:ó~'di'narias constituy~n fuente de liti

glos y con~rov~~·~'¡~~'.1~~·.-;·· 

El Art!culo 236, refieriéndose a esta causa de n~ 

lida:d ir.dica; 11 la ¿o,cción de nulidad que nace del error, sólo pug. 

de deduciree por el cónyuge er.gañado; pero si é9te d!!nuncia 

el en-or inmediatamante que lo advierte, se tienie por ratificado 

el co11s:P.ntimier1to y o:iueda o;;:ubsistente el rnatriiT,onio, a no ser 

que e':i.sl:a a.lgUri otro ii.,pedin~nto que lo arn.1le". 

Ce los ~orn1ros del ~rtículo citado, resulta que 

la nulidad proveni~1it~ d'='l erro1-, es relativa; pues sólo puede -

de:ducir~e por el c.6n.,.uge enga1~ado y además desapñrece la nulid~d 

pc·i- c:onf11·macil11 o 1·ati.ficac:ión te.cita, por el he=.ho de no demun 

ciar el ~~nyuge engaAado el error, inm~diatamente que lo ~dvier-

te. 
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El error, como causa de nulidad y que sólo es, e~ 

mo hemos di.cho, el que recae sc•bre la identidad de la persono!I., -

con quien se contrae, ~ueda ser fortuito, es decir, padec:erlo el 

c:ontr•yente por si mismo, o ~orprendido por dolo o m~l~ f•. Pero 

éstas últimas c.ircunstclncias, no califican en fo\4 1na especial la 

nulidad, que exi~te i.'1nicamente en los términos Que hemo5 e}1plicSt 

do. (41 l 

La Fracción I 1 del Articulo 235 que se1i:\la como 

cal.l'.!a de nulidad el que haya concurrido a.lgur.o de los impedime1,-

tos enr.Jmeradois en el Articulo 156, nos obliga a mancionar cada 

uno de estos impedimentos: 

La Fracción 1 del Articulo 15ó señala como impedl 

mento "la. falta de edad requerida poi· la. ley, cuando r.o ht=tya si

do di•pensada 11
• Va hemos visto que la autoridad municipal puede 

conceder di!spensa5 por cau5as graves y justificadas. El A1·t!cu-

lo 237 dispone que 11 la nenor de edi.1d de dieciséis •ños en el hom, 

b~e y de catorce en la mujer dej~rá de •er causa de nulidad: 

1.- Cuando ha¡·a. h•b ido hito•. 

(41) Flores Barrueto Benjamín. Op. Cit. P•9· 3~6 y 367. 
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II.- Cuando aunque: no· los;haya ha.bido, el menor 
'·~;''..' . 

hubiere llegado a los diec:ioc:,~.o·~: ,Y· ni.'· el· ni. el otro cónyuge hu-

bieran intentado la nulidad.· 

Com~ se ve, se~t1~ata de nuHdad relativa, deriva

da de que la ley determina u;1'.i: ed.a.d i:t.mite como la indi'!5pensable 

en general para la aptitud sErnual, ei ésta se demuestra por la 

e)1istenc:ia de hijos, lógic:ñmente la c:aLtSA de nulidad d~be desapg, 

rec:er; ade:má!!. la r.1.1lidad des.a>pñrece cui'\r.do el meno1· de E·dad deja 

de s21rlo sin que él o el cónyuge hayan hecho valer esta causa de 

nulidad. 

La Fracción 11 del Articulo 156 señala como impe-

dimento1 "la falta de consentimiento del qLte o los que ejer::at, 

la patria pote!5tad, el tutor o el jue:i: en sus respe::tivos casos 11
• 

Disposici6n que se complementa co1""1 el Articulo 239 que establece 

que "la nulidad por causa de const?ntimiento de ·lo$ &5cendientes 

!iólo podrá alec;¡ar<se por aquel o aquellos a quiene~ tocaba pr~s-

tar dicho consl!ntimiento, y dentro de t1·einta d:l.a'3, contados a 

partir de que 9.e tenga consentimiento de la nupcia" y el 239 que 

dicei "ce9• este c.•u•a d• nulidad: 

ya. pedido. 
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11.- Si dentro de éste término, el ascendiente ha 

consentido expresamente en el matrimonio, o t4citament• haci•ndo 

donación a los hijos en consid•r•ción al matrimonio r•cibiendo a 

los conso\-tes a vivir en !!.U casa, preeentando a la prole como Is. 

gitima al ~egistro Civil o practic:iilndo otros ac:to9 que, a juicio 

d•l jue:: sea11 tan conducentes al efecto como los expresados'1
• 

La nulidad por falt~ de consentimiento del tutor 

o del jue:, podré pedirse dent1·0 del término de t~einta dias por 

cualquiera de los cónyuges o por el tutc•r; pero dicha causa de 

nulidad ce::iará si antes de presentarse demanda en forma sobre 

ella, Ee obtiene la ratificación del tutor o la autoridad judi

cial confirrnsndo el matrimonio. <Artículo 240 del ·Código Civil>. 

Se trata en consecuencia, también de una nulidi11.d 

\
4 elativa que sólo puede re:lamarse por. personas determinadas, 

prescribe y es confirmable el acto en forma expresa y t~cita. 

<42) 

L~ Fracción 111 del Art,culo 156 •eñala como impa 

dimento el parentesco de consan;uinidad legitima o natural1 sin 

limitación de grado en l~ linea recta ascendentB o des~endente. 

(42) Flores B:.u·rueto Benjamín. Op. Cit. pag .. 370. 
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" , . · ... ," . . ,:'. 
En la linea colateral· igu-al_el .-'impedimento ~e e;:tie1ide a los hei: 

' >"_,' :.:· >,:. -·:.:· . .-_~·,. ': , 
manos.Y m~d_iOs hermano's:··· En·.la·'cÓlat'éral- deSigual, el impedimeu 

to !!e extiende --~¡·1~·~.'~-~t-~·:;·~ ·~~~~-:-t·¡~7·-:·~-- s~~rilios siempre que estén 

en el tercer: -,;i1:.ado- Y -'~~·:"ti·~~·a·~-- C.b .. t·e:nid~ disp-ensa. Se complementa 

ésta diepo;sició~.-co_i:i_ -~ei~'.:~~~i~~·i~: ~~1:· q~e dice& "el parentesco de 

consanguinidad no, di,spen~~-do_-:anula la_ nupcia.J pero si después se 

c-btuviera. dispensa. y. air.b.os -Có_ny.uges, reconocida la nul idsd, qui

sieran espont.áneamente rei ti!rar su consentimiento po,- medio de 

un i'\cta ante el Oficial del Registr·o Civil quedará a~evalidado el 

m::l.trir.tonic y su1~tirá todos sus efecto5 legales d9sde el dia en 

que primeri'mente se cont1~ajo". '{ el 242 que dif;:pone: ºLa acción 

que nace de esta cl.:tse de nulidad y la que dim~ma del parentesco 

por afinidad en 1 í1iea re:cta, puede ejecutarEe por cun. lquiera de 

los cónyuges, por sus asc:endit?ntes y por el Ministerio Público". 

D"! los artículos anteric•rms se deduce que cuando 

el impedi~ento es un parentesco disp~nsable de acuerdo con la 

misma ley, está viciado de nulidad relativa, que desaparece si 

después se obtiene la di~pensa y se confirma el consentimiento 

de los cónyuges. Cu~ndo de trata de parentesco no dispene:a-

ble, o •ea e~ c:onsanguinso en· 1 ine• rei:ta •in limit•ción, de 

grados, el colateral igual. ent1-e hermanos y m~dios hermano•J la 

nulid~d ~s absoluta, pue:s por el A1·tículo 242 vemos que la ac-

ción de nulid.!".d la ttene c:ualquie1· perso1,a a través del Ministe-

rio Pú .. blico, indica tér·min1:i de pn~sr.:ri.pción ni posibilidad 
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de ~onfirmación. 

Lo mismo podRmos decir· del impedimento • que st:! 

refiere la.Fracción 11/ o ~ea "el parentesco de afinidad en lír.ed. 

recta, sin limitación algun3 11
, que e"Stá sujeto• nulidad •bsolu-

ta. 

El impedimento sei;alado en la Fre.cci6n V e;1 "•l 

adul te1·io habido entre .l~s perEonas que p1·etenden contri!e1· matr.l 

mo11io cua11do ese adulte1·io haya sido judicia.l111ente comprobado 11
• 

Se contempla ésta disposición con el A1·tículo 243 que dice que 

"la acción de nuli.dad que nace de la cau~a prevista en la Frac

ción V del Articulo 156 podr.l deducirse poi- el cónyuge ofendldo 

o por el Ministerio P~blico en el caso de disolución del matrim& 

nio a1itel"'ior por causa de divorcio; y o::olo pe .. • el 11iniste1-ic' Pú

blico 'si este matrimonio t1• ha dio;•Jelto por muerta del cónyuge -

ofendido. En ur.o y en otro caso t~ acción debe intentarse d•nl:ro 

de tos sgig m-eses siguientes a la celabraci6n d•l m'3trimonio de 

los Adulteros 11
• 

Toda ve=: que está sujeta a pre•cripción, esta nu-

1 idad es relativa. El adulterio como impedimento, ••deduce pues 

que es una san~ión que se aplica al •dúltero, quien h• demO•tr~ 

do no !:e1· apto, por su inf'idelidad, A cumplir ~u'!I obligaciones -

por lo que no debe contra~r nuevas nupciass pero 9i ne tr•ta d• 
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hechos consumados, la ley· es n1ás benévola y sujeta la acción que 

nace de este impedimento a p•·escripció11 .. 

La Fr:!cción 1;¡ señala como impedimento "El atentg 

·do contra la vida de alguno de los ca!:a.dos para ·contraer nupcias 

con el que quede 1 i.br"e 11
• Que complementa el Articulo 244 dicieo 

do que la acción de nulidad proveniente del atentado cont1·a la 

vida de alguno de los CÓl'\','Uges pa1·'"' casarse con el qur. queda l i

bre, puede ser deduclda por los hijos del c~nyuge victima del 

at~ntado, o poi· el Ministerio F'úblico dentro del término de seis 

meses, contados de~de que se·celebró la nueva nupcia.. 

Se:? trata también de una n•..1lidad relativa. que de

saparece por preHcripción. 

La Fr.-.i::ci611 VII ~eñala como im::iedirnentc- 11 la fuer

::a e• nt1ldo ~raves. E11 Ci1$0 de 1-~pto, ~ubsiste el impedimento eu 

tre el raptor y la raptada, mie11tra.s ésta no eeil restituida a l!d. 

ga1- ge9uro. dc•nde 1 ib1-eme11te puedñ mñni f'esta1- Sl.t vo luntiid"; que 

se c:or.plem~nt:a con el Artic\Jlo 24S que establece que "el miedo 'l 

la vic..ler.cia serán cau<:::a de r:ulidttd de la nupcia st concurren 

las circunstancias siguiente:!: 

1.- Oue Lmo u otra importen peligro de pe1·der 1• 

vida~ la hc•nra. la libertad, la galud o una pñrte considerable 
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dt:0 los bienes. 

. . 

lI.- Que' el_'!'i9d~· i:ia~;a _sido causado o l.i violen-

cia ht::cha al cónyuge o _a ·1ª.~.Pe.~~o'n·a:-0 _p~r~or.as que le tienen b~

jo su patrla p~-t~stad. -~--tutela: al· !=elebra1·se el matrimonio. 

- . :· -·•: 
IIJ· •. --oue--u~o ú_"~tro hayan oausbistido al tien.po 

de c:elebrars'!! el matr\·~6\-ü~·: 

La acc ió1i que nac~ di:! es tas cat.tsas de n•J 1 i.dad só-

lo puede deducirse por el cónyuge agraviado, de1itro de ~•e•nta 

d!a5 desde la fecha en que cesó la violencia o intimidación". 

Es un caso de nulidad relñtiva puesto que está SJ:! 

jeto a preiac:ripción y sólo puede ser hecho valer por el cónyuge 

ofendido. 

En la F1accl611 VIII •::.9' comprende com-:. impedim~nto 

"la t:rn1b1·ic.gue: hc?bitual, la mo1~finc.:•r.i,;\n.iñ, la eteromanía y el uso 

indebido .,. persistente d~ las de,r.ás drogas enervantes. La impo-

tencia i~cur~ble p~ra la c6pLtlA; la sifilis; la locura las cnfec 

rr.edades crónici\S e 1r.cur.:ib les, que o.=.ean, además cc.11tag i.osas o h .. 

reditñri.=.s". Conforme C\l 246 la nulid¿i,d que se funde en algunas 

de estas causas, solo puede ser pedida por lo~ cónyuges dentro 

del término de sesenta días, cont~dos desde que sa celebró la 
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nupcia. Por lo mismo, se trata de un~ nulidad relativa. 

Lñ Frñcción IX SEgún .. el 247 .·t·itir.en-.derecho de pedir 

la nulidad a que se refiere."ést~ .. --Fí-a'ccÍ&n'eÍ.-~ o.tl"o cónyuge el 

tutor del inc~pacitado. Es ·:ta1t•bién un caso de nulidad relC1.tiva, 

pero debe notarse que no está sujeta a prescripción. 

La Fracción X seíl'ala como impedimento ''la nupciñ 

s•Jbsistente con persona di9tinta de aqul:]lla con quien se prete11-

da contraer". El .=11~t:ículo 248 dice que "t~l vinculo de una nupc:ia 

"nterior, e>tistente al tiempo de c:o1itraerse el segundo, anula é~ 

te, i.'.Ur.que ee contraiga de buena fé crE:!yendo 5e fundada.me11te que 

el consorte anterior habia mue1·to. La acción que nace de esta 

cau~a de nul id.:o.d puede dedueirse por el cónyuge de la primera 

nupcia, por sus hijos o herederos y poi· los cónyuge$ que contra

jeron la ~egunda. tfo deduciéÍidola 1,inguna de las pers.oni..ts men-

cionad~s, la dedLtci.1· .. \ el Ministerio F'úblico". 

sujeta a. prescri.pc:i6n. 1i1.mque n1.1e=tro C~digo no defina la n•..1p-

cia, ni señala q~·e es un vinculo contraído entre un solo hombre 

y un::t sola muje1· ésta mhsma s1h1e1r.:i.ón ~li' d~duce del contenido de 

los artículos tr~n~critos. 

La rracc:i~n III del Articulo 23S señald como cau-
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sa de nulidad que se ~aya· celebrado en contraconvención a lo d iA. 

puesto en los Artículos_ 97, 99, 100, 102 y 103. El 97 se{llala 

que las persotiss que pr.etendan ·contraer nupcias, preaentarán un 

ese.rito al Jue::: del F:eg1stro Civil del domicilio de cualquiera 

de ellas, qua e;~Prese: los nombres, apellidos, edi1d, oc:upaci.On y 

domicilio de los preter1dientes tanto de ellos como de sus padres 

si estos fueren conocidos. Cuando alguno de los pretendienteg o 

los dos ha•¡an sido casados, 5:e e::presa1-á también el nombr-e de la. 

persona co11 quien celebró la anterior nupci.a~ la causa de di~oly_ 

ción y la fecha de ésta. Que no tier:en l:i1pedimento legnl para 

casarse y que es su voluntad unirse en nupci.a. Este escrito de

berá ser firmado por los solicitantes y si alguno no purl1ere C• 

no supiere escribir, lo haril otra persona conocida mayor de edad 

y vecina del lt.1gar. El 98 ~eñala los docume.ntos que deberán 

ac:ompaña1·se a la '30lic:itud que sc•n: acta de nacimiento de los 

pretendientes y en !;U defectc• u1i dictáreen médico que c:o:i:prue:be 

su edad, la constancia de que prestan su cc•nsent i.miento para la 

r1upcia que !:e celebra. la declaración de dos testigos mayoree de 

edad qu~ c.ono:::c.an a los pretendientes, un certificado ~u!u:rito 

poi- un r.ié:d1co titulado, convenio que lo!i pretendientes di::ber/ln 

celebrar con relación a sus bienes presente•, capitul•cion•s nun. 

ciales, copia del actn de defunciDn del cónyu9e •i AlQuno de los 

contrayentes es viudo, copia de la dispenas de impedim~ntos; •i 

los hubo. El 99 manifiesta que en caso de que loa pretendientes 

no puedan redactar el convenio sobre capitulaciones nupciales, 
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tend1·á. obli.gaci~n de: 1~e?_ci.c:ti'\rlos el, Ofic~al. del-Re,gistro Civil, 

·con los.d~to~_'51ue f~-~.P~-~t·~~pi:e~.t~~:~=i'e ·p?~P:~-~~ci~~.'!en'. El Art:.100 

e:~pre-=.a. q~e.;e.l·,~.J-~~:-;--~-~·1: .. ~-~9'1~:t·r:~·-<~i-.· .. ·_i'i: a. quie11 -~ª ·pre!O:e11tP. uni\ -

•« l i e i ti;d' d;'. mhf,;j~:~:ft:~t,t~~~~J~,;: lf~ >~.~~ i5 i tos enum<>rados ~., -

io~· a~tlc::·¿¡~}j_ant:er,1ore~,.;har.á c;ue'.los ~~~,t;-~ndÍ.entes ·1 los aseen 
,.·."' _ . : -~·1_'-~;:::;_·~;::~; \':· .:·:t~-~--~·::.L~{,~~:-;·,:::~--~¿,~'-·':~~;:c.'. 

dientr:s o'::t.U:t~r_e~:.q~1·e_:_·~~b-~n 1:p_re~~ar !EU com!entimiento, recono;:-

can ante-él -~.:--p~r~--S-~P-~rá:d~- ~u·s f'irmae. Las dec:laracion~s de los 

ante -

el mismo Jue:: del r:e.;istro Civil. El A1·t. 102 manlfiP.sta que erl 

el lugar,'d!a y hora designados para la celebrac:i~n de la nupcia 

debe1·án estar pres~ntes o sus apcde1·ados es.pec:i~"\les constituidos 

en la forma prevenidA en el Art!c:ulo 44 y do~ testigos por c:adft 

un::i de ellos~ que acred1ten su identidad. Ac:t.o c:einti111.10~ el Jue=: 

del Registro Civil leerá en vo~ alta la solicitud de matrimonio, 

los documentos que con ella se hayan presentado y las diligen-

ci~s pr~cticadas, e interro9~ra a los testigos ~cerca de si lD~ 

pretendien<:e:i !:;C·11 la mi.si!'~ person::1. a que se refiere la solicitud 

En caso afirrnati··.·o prEc;unta1·á a c:ñda u110 de los pretendientes si 

norr.bre de 1"" le'.' y de ll\ sc•c:iedad. El Art. 103 e}:presi.a que -

luego se le.,,..antará el acta de matrimonio y lo'3 datos qu• debe 

conter.er. 

De lo anterior se desprende que todos los articu-

los mer:cionados !!:e refier"'en a las fon~1Al idades previas, las s:o-
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lemnidades dur-e;nte la celebración del mismo y a las formalidades 

que si9uen a EU c•lebración. 

Sobre el particular, el Articulo 249 dices 11 la I)\¿ 

lido01d que se fu1ide en la falta de fc•rmalidades es:e1;ciales para 

la valid•~ del matrimonio, puede ale;arse por los conyu;as y por 

cualqlliera que tenga interés en probar qL1f! no hay matrimonio .. 

Ta111bl.en podrcl dechu-arse esa nulidad a instancia del Ministerio 

Públ ÍCC•". 

El A1·t. 25•) dice: No se admitirá demanda de m .. 11,i 

dad por f'al ta. de solemnidades en el acta de matr irr.onio celebrada 

ante el Oficial del Regi.st.·o Civil. cuando a la ei:isten.::ia del 

acta s:e una la posesión del estado nupcial. 

s~ detiprende que ia celeb1·ación de la nupc:ia ant:e 

el ofici~l del Registro Civil y el acta correspondiente al acto, 

c:onstiht','~n f'orrn::i.lidade~ 5olemn~s cuya falta no 9!'! admite el ac:-

to, cor:-.o ya vimos anter iormente4 En c.att1b io las demás fo1~1"1al ida

de!I, están sujetas a nulidad relativa, pues la posesión de esta

do matrimonial o ~ea una situación de he:cho e}:tingue la nulidad. 

Como cornplem~nto a e•te estudio sobre las nulida

des, debemos me1icionar el conteriido de los "rticulos 5iouientes1 
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11 Artíct.1lo· 251.::. El dere.::ho paía dem:indar. la nul,i 

dad del mat:rimoni~ cor:r.e.s.~pnd_e_~ .ª qt.lie11~S;-1a :·ie~- .lo> c'O.nCede e>epr~ 
··-- - ' . "« . .. ·-~.-- ·., ' .. • • ·-. - . 

s.:imente, y-no ·es ~r·anSmi~ib1~·~:-pol".'~·h~~e-~c'i"a'.·-ryi::·~·e_'-~·ua_iq·i.t-{~r otra 
. - •. ·! ,, --·-·· .'; .. !. ' ' '·- - •• '---· ·-' 

rna1i'1!1·a. Sin em1.l:a1~:~~-;-:. ~Os_::-~~.-~~.:t_e1·073'_-·P_~dra11_·:-:c_~,~-~in'-:1~'-~ 'la demanda 

de r.ulidad' e~\~~~{~'-~~~-.i, ~~-;~·~~~~¡·~-~ ~~-i~n ,'~~~~~~·~~ ... :·/·::·.< 
---"- ·;:_/· .- ...... )_'.:e:-,; .. ~---- --.: ._::·. >~¿ ~'.: ::r-· :?~)._ .- . 
:_ 11 Ar.tté~·1·0~-23i.~',~i>~·at·¡.·im0i'i'iO:·:ti-e·ne a su favor la 

,·-~. ~ ., 

pr-eeur~ción· de ~er _'.::~áÍ.'i·d~~~·: '~~\~:-:·-~'.~~-:-~'ó.0.~i-~~~~1rá "riulo c:.uar:do as! le• 
.. ,,·· ·.·· . 

deC:} :wa UlÜ' !!t.""I !ten.2..ia . qué cause ··eJÉec:ÜtOr' i.a 1' • 

"El A1·t{c:ulo ass establec:e que el mat1-imo11io con

ti-aido· de buena fé aunque sea declarado tl•Jlo, produl:e t:odos sus 

tier.ipo en favor d'.:.? los hijos 113r:ido: .._·mto¿i.-., de la celebra.ción del 

mismo, durante y t1-escientos d:L.:i.s despLté!:: de l.l. declarñci6n de- -

n 1.1l:.dad. si f1? Se hubieren 5o¿i~a,1·~dO los COfl'SOl"to¿is, O de~de Se_ 

hl JCrS. 
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De lo que hemos visto se desprende que la nulidad 

destruye los efectos del matrimonio, o si interviene la buena fé 

se hacen cesar dichos ef'ec:to• p•ra el futuro }' que 141 consecuen

cia directa es la libertad de los contrayentes. 

Para que un matrimonio se disuelva •• •Upone que 

e>:ist11 corr.o relación valida, y que por alguna de las causas pre

vistas por la ley, cesa de producir sus efectos, 1-ecobr.ando log 

cónyuges :u libertad para contra..- uno r:uevo. Otra de las c.:i.~1isas 

de disoluc:ié-n del matl"imonio es el divorcio, cuyo tema eerá objg_ 

to da otro c~pitulo. 

b) La patria poteBtad en nue$tro país 

a) octgen croced•ncia histórica. 

Del contenido de los artículos 412 y 413 del CódL 

go Civil viQente, pod•mos deducir que la P•tria potestad ••el 

poder que los ascendientes ejercen 9obre la person• y bienes del 

menor, hasta que llega a la mayor edad o se emancipa. 

La patria pote•tad, como una in9tltució11 que r•;Y. 

la las relaciones de los padres y los hiJo•, no ha tenido el mia 

mo cc.ntanido normativo a traves de la historia. 

Pa1·a c:omprender mejor las disposiciones actuales 

;obre el particula.r, haremos pre~iamente un repaso eomero de sus 
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prim:ipales carecteítsticas en las legislaciones de diversas ép~ 

cas, y haremos mención de la evolL1ció11 que ha tenido en nuestro 

pais, en sus di'f'erentes. leyeg sobre ta materia. 

Eh el primer capitulo de esto tr~bajo comentamos 

la organi:ación de la familia desde los primeros tiempos de la 

humanidad hasta la época actual; allí hicimos ver qua en lA an. 

tic;1..tedad, mñyor ha sido la autc•1·idad ejei·cida por los padres d~l 

varón ospe:ialm'5?nte, sobre SU!J hijos. 

A.:10 en Roma, 1" patria potestad tenia por objeto 

tanto la protección de los hijos, como el interés dt!l jefe de 

la familia y lA auto1·idad del padre no se eatinguia ni por la m51_ 

yor edad del hijo, ni por el mata·irr.c•nio y se pl""olongaba aún a 

los nietos, a. las esposa'3 de 10'3 hijos ).' la• esposas de los nie-

to~, co~o veremos a continuación. 

El Doetc.1· C•lii:to Valver-de y Valverde, dice a pi-~ 

pC.sito de la patria potest•d. <43> 

Que nace 4'sta institución en la antic;¡u•dad sobre 

el p1wir:cipio dlf que es el padrf! ttl que gobiernA a la familia, .i!l 

(4:3) Valv~r~e .,. Val\:eídl! Calb~to. Tratado de Derecho Civil E'3p.e
r.c.•l. 1c;2ó. Talleres Tipogr-áficos Cue'3ta. Val lado\ id .pags. 
484 
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clu{dos la espo$a, los hijos y los servidores. Este poder tomó 

en Roma el nombre de ºmanu•" en un sentido amplio, pues en se11ti. 

do estricto se reducía •l poder del marido sobre la e~poEa. 

Entre los 9lilt"Dsnoa correspondía al 11 mundt 11 o "mun 

dio .. , aunque en sentido amplio ha.clan· eMtender su significado 

los romanos a todos los ~spectos de la autoridad, desde la fami

l 1.:1r, hasta le"!: autoridad real. En los tiempos antiguos, sfi!' rnr?::

cl~ba la autoridad rellgiosa y la autoridad civil e1l el pad1·e, 

porque thste e..-a el continuador de la religi611, el sacerdote, y 

al mismo tiempo el Jue;: y di1·ector de la familia. 

For los mismos motivos en Roma el poder del padre 

era tan absoluto, reunía en su autoridad el poder religioso y el 

civil. Co11 li\ influencia del c:ri.stiñnismo el poder del padre 

f'ué disminuyendo poi· las restricciones que fueron lmponiéndosele 

Al derecho ge1·111ano ~e le dr=be li\ ino::piración del 

derecho moderno sobre la patria potesti!d, porque entre los germa 

nos, este poder era un poder protector del menor, en tanto que 

entre los romano-s el interés del padre estaba antep:ui:!sto a cual-

Fué cvoluc:io11~ndo el com:epto de la patria poti:!s

tad poco a poco; e·n el Siglc• XII por influe.-1-:c:ia del Derecho Ca.ns?_ 
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nico se imponen dEberes a los padres1 pero hasta la Revolución 

Francesa se llega al concepto moderno de la. patria potestad, en 

el ~entido de 6er una Ínstituc:ión cuya f'inalid.;-d fundamental 99 

la protec:ci6n de los hi joe, no el interth; del pa.dr•. 

Por la evolución reseñada, vemos que la. patria P2. 

testad tu·.10 en ~u5 orí.ger.es un carActer 1·eligioso y pol{.tico, 

pues el p.3.d1·e era propietario de lc•s bienes del hijo, magistrado 

y juez, con derechos hasta de imponer la pena de muerte a los hi 

jos, por lo que la familia era u1, pequeño estado formado en tor-

no del progenitor s para que en la actual id ad haya llegado a ser 

una institución jurídica, basada en la. naturale;:a y en el dere

cho natural de la prole, por" lo que ha perdido el caracte1· indi

vidualista que tenia en la antiguedad. 

Comenta Vt:tlverde quet "Diversos han sido lo!S moti. 

vos enpuestos por los escritores par-a fur.damentar la plltria. po

t•stad. Para unom el hecho de la generación es la cauga inmediA 

ta del poder paterno Casi opin•n Hobbes, Grozio, Lche, Wolfo y -

otros). Esta viej~ teoría cree que de la generación nace el po-

der del padre; pero como el padre y la madre ~on iQualmente gen~ 

re.dores Hobbes hace deriva1· la patria poteetad de la tran!::nisión 

del dominio hecha de l• madre al padn!. Realm~nte esta doctrina 

cimiento del afecto paterno no e>:plica. como estfl afecto se tran~ 
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forma en potestad y toma la dúplice ~orma de derecho v deber, y 

se co1wierte en suma, en un instituto jurídico. Otra t•orta p•.c. 
te del supuesto da qt.te ·'1dP.ndo el hombre un !:!l!r nec:c:!Sitedo del -

au:<il i.o de sus S':!mejantes, de2de el momento de hacttr se 1·e~uie

re con1pletar a la natt.1rale::a otorgá11dole los medios ir,dis:pansa.

bles para la satisfacción de sus ,,ec:e•idades, y uno dP. estos me

dio• es el poder con<erido al padre sobre la per~ona da ~us hi

jo-s. No es que 11in9u11a de las teorías ante1·ioras ge.an ine>1actau 

más bien !!On ini:ompletas, pues sin duda el fundamento de la pa

tria pc•testad e:tá en la n~turale;:.a humana tiene su origen en al 

hecho de la generación y es por t~.-d:o de de1·echo natural. ya que 

como d•cia Demolombe: "Es Dios mismo quien ha confiado al padre 

y a la madre la Educaci6n de sus hijos'' les ha coloc~do por ello 

bajo su autoridad y ha puesto en el cora::ón de unos y c1t1-0'3 los 

sentimientos de protección y obt~dier.cia !;:Obre los cuales li\ pa

tria potestad reposa". <44> 

Clarr:· es que la patria potestacl según vimos antes 

ha seg~tido la evolución de la f'amilia; y si en wus comienzos fue 

una institución ele d•rvc:ho positivo,, establec:id• como un derecho 

del padre de f'Ar.ti l ia, ·1 m.:\s tarde la. estirpe fu• un peque(l(o esta 

do formado ~11-ededor del padre, ha llegado en los últimos tiem-

<44> !bidem. pAg. 4e6 
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po!S, ~m los ac:tuales, me1·c:ed a la solidaridad social, a ser una 

instituciói:' de tutela.'· o ~e. 1 asi~tenciC1., perdie11do ~u ca1·ácter in

dtvidualista •. F'oi-. e"Sta·ra::é.11, CO!·~::sider.ada la estirpe como la b~ 

~e fu'nd~meOtal 'de ._la :!5.oC:·i·-,i¡~~·~.: ei ... ·_progreso del Estado est;A en iu 

tima re1a'c:'i611--.·con ·_:~~:;~<~:~1'.~:~ :la i~stitución de la patria potes-

tiena una 

'c:lusión de ql.te- la -patria pot:est.;d "no puede ni. debe se1· otra co-
. -, , .. ,. 

s~ que un Capitulo de la protecc:ié-11 a la infa11cia 11
• (45> 

Ce tal mar.era de entender ln pAtria potestad, se 

han derivado algunas consecuencias impo1·tante;¡ en el der-echo mo-

derr.o. 

La p1·ime1·a e9o que hci de~aparecido el c:o"·=epto del 

dei-ec:ho ,·c·-Ttar.o, Ql.~e hac:ia del padre un autócrate-. de la estirpe, 

ci:•1131der~ndola actua1lment~ cero~·:. una 1ll'5t:i.tuci.ón que lleva apa1·e-

j•dos debP.1-es y reEponsabilidades que de 1,0 CL•.:nplir"los el padrr.! 

$e h.:i:e ac:.-eador a la~ sanc:ion~3 de \¿'\ ley. 

<45) Ibidem. pé9. 486 
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La segunc:ta es qu9 la insti tuc:ién de la p•tria po

test•d eat• considerada como de órden pYblic:o, de lo cual deri

van diver'!5as co11s9c:ue11Cias1 

a) Oue loe dere>chos del padre no son •bsoluto• y 

deben interpreta~•• en Función del interés de los hijos. 

b > Que el estado, velando por los intereses de l• 

prole, puede sstablec:er instituciones de vigilancia y de correc

ción a los que •le1·c:en la patria potsstad. 

e> Ou• siendo la patria potestad una institución 

que persigue la protección de los hijos, deben estar sometidos. a 

ella tanto los hijos legitimes como los n•turales, ya que éstos, 

tien~n los mismos derechos que los otros a que el •stado les ga

rantice una buena educación y la €atisfac:c:ión de sus necesidades 

3u%Qada asi la patria potestad. s~ •~plica fAcil

mente que las prir.cipa.les legislaciones del mL111do ha.y~n concedi

do por igu•l la p•tria pote~tad al padr• y a la madre. Orioina

d• por la generación o por la ley, como en caso de la adopción, 

los padres deben t•ner iQuoiiles derecho•, y por eso lo~ códlóos 

más adelan';ados, coir.o el Sui:::o, no disti.ngt.ten entre la patria pp_ 

tt~stad !<Cibre hi.Jos legítimos y sobre hijos fuer-a de matrimonio. 
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La patria PotestB.d-: es: si.tbStan~-i.1lmente igual para 
' :'":.'. .... ·.-: . . _._; -:. __ .;,:"···: ' 

i'mbos padres y así lo· c:om".lr.~-~~~-~~,,í~:-~-~:"· ~-~.~;~S_1~é~~1;es 
nea'3, en lo que v.:irlan·· e!i ~-~-~--~~~'.~_:;·.·~~~~r~ _de·~~-~~solver. el 

contemporá-

conflicto 

en c:a~o de diverger:cia ·.erí't~-;;,,---~~;~_S .. ~~ci·s-~;;: ·L~· ·-·~~~~~~ p~rte de los có

d i.gos da11 'ia prefermn~úa---~~í; Pád_re; algunos conceden a la madre 

el derecho de 5olic_itar_- .. la intervención de los t1"'ibuna.les, los 

cuales podr~n concederle la educaci¿ll de sus hijos. 

Corno con.plerr.e1ito de estP..s indicaciones generales 

sobre la patria potestad, conviene hacer algu1ias consideracionas 

de derecho comparado: 

Aunque ya dijimos que la patria potestad no está 

i-egulada c:C1110 en el ~ntiguo derecho r-om.;1.1·.o, 'hay todavía códigos 

que lo to~:m com~ mod•lo, cc•rno el CC.digo Civil Francés, aunque 

ya ge han dictado muchas di!lposicio11es que tienden a modific°"'r 

el rigor de los preceptos del Código. Otro Grupo de códigos pu~ 

den llamai-!!e de tipo ,~e.nano, pei-o qL•e se é'.pai-t~n del Código de 

tlapote¿.nJ a e'3te •;wupo pertenecen el portugués, el ital lano~ el 

e'!!pailíol y •1 chileno; en ellos además de imponerse limitc'l.ciones 

import•nt•s •l ejercicio d• l• patria potestad que garantizan 

los derechos de lot» hijos sobre los bienes que -son de su p1·opie-

d~d. hacen 11iterv~nir a un curador especial de un c:otiflicto en-

tre el pci.dre y el hijo, prevtten la s:uspensión o privación de la 

patria potestad e~ d2te1·minados c•sos de abuso de los padres. 
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En los pueblos 5eptentrionales, por influencia de 

las leye3 9•rm~nicas, sus ley•• reQul•n 1• patria pot••tad como 

u"a i~stitución prot•ctora d• los hijos, y le5 iq:aonen deber•• a 

lo~ padres que 1• ejercen; con~•den la p•tria pot•stad al padr• 

y a la madi'-e, aunque p1-edominando la opinión del padre. A esta 

clasificaci6n corresponden el Código Austriaco y el COdi90 Al•

t11An1 en ••t• último no •• deja la •duca.ción de los hiJoe al arb,l 

trio de los pc?.dres, sino ~ometidoE a. una autoridad pupilar con 

atribuciones de inspección que pu•de •uwpend•r al padre en el 

ejercicio de la patria potestad y nombrar un consejero •djunto 

cu~ndo la ejerce la madre. 

En Inglaterra la patria potestad esta reducida 

una tutela que corre~por.de a los padres. E~tiate un proyecto que 

ignoro si ha lleg•do a.la cate;oria de Ley, por el que se conce

de • la m•dre del hijo legitimado la guarda da ••t• en unión del 

padre, c:on igualdad d• derec:hos y obl i9acio11ss. En Ingl•terra 

el padre tiene el deber de cuid•r, educ~r • inatruir al hiJo. •l 

derecho de casti;•rlo, pero no a recluirlo en un establecimiento 

c:orreccional y r.o •• concede al padre el der~cho de uaurructo ·~ 

bre los bien•• del hiJo. 

El Código Suizo cc•ncede iguales derechos •l Padre 

y a la r."tadre, al hijo l•Cilitimo que al hijo natu!".al. El estado 

ejerce una vi9i lant:ia sobr• el ejercicio de la patrid potestad. 
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El que la ejerce tiene la admini1Sta·ación y el U!luf'ruc:to de lr..os 

bien•• dff los menores, co11 la obligación de provae1· • su manu.teo. 

ción y educación. 

81 l..A PATRIA POTESTAD EN NUESTRO SISTE11A 

1.- En 11 Numva E~g•~• 

En la Nueva Espa~a estuvieron en vigor las leyes 

e~po!lí°":olas, in!:piradas ee:pt-:-cial-r.ent9 en el derecho canónico, pero 

Ull poco mAs betii9na.s. El p~dre ejercí.a sobre el hijo legitimo 

u1i do~in10 EConC.mico, pero no era dueño de sus bienes, y no te-

ni.a el derecho de vida o muerte del derechc rornsno. Tenia le. o-

bligación de criar, alimentar y edt.(cñr a lo!I hijos que tenia en 

su poder, de castigarlos mode1·adamente, cJ.cons~j.u·los y encaminar 

los bien. D~b(a administrar los bienes del hijo y tenla el dar~ 

cho de u~·ufruc:to. 

En los pi" imeros tiempos no se le conc:adia a 1 a my_ 

jer nir.9ún derecho de pote•t•d ~obre los hijoe, pero YA en el 

Fuero .'Ju:;o !ie le col'l=edió la patl·ia potestad eu forma ~1..,b•idi•-

Con .e.nterioridad hemos visto l• evoluc:ión de es-

t"• leyet> en el de1·ect-.:.. ae estirpe. y co:no ~u vigem:ia se pÍ"olO!l 

gó en forma ccmfusa ha•ta de~putll!s de la Independencia, por lo 

que no creo m~ces,,rio hacer' aqu! un:9 repetición. 
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2.-) Código Civil de 1870 

Hasta el 13 d• diciembre de 1970 ae formuló un C~ 

digo Civi 1 que deroc;ó todil la legislació1i •ntigua •obre ••ta ma-

El 9obierno del Lic. llenito Ju.tlr•z nolftbró una co-

mislón compu•sta por los Lics. ~•riano Va~ez, 3ot• H•ria Lafra-

91.1.a, Isidro Montiel y Rafael Dondé, para que formulara el Códi90 

Civil para el Distrito Federal y Territorios da la 9ajA. Calif'or-

nia.. 

El Código Civll quedó terminado y ~e publicó al 

1:-3 de diciembre de 1870, pero empe::ó a rec;ir ha!Jta el primero de 

ma.r:o da 1871. 

En él se declara que los hijos menores de ed•d, 

liC"• emancip.adc:is, están bajo 1..it patria potestad, mientas •>:ist• al 

c;uno de los aEcer.dientes a quienes correepond• •eQUn l~ ley. 

<Art. :390) 

La patria pote•t•d •• .,Jerc;e por •l ptidr-.:;,,¿1a nu.

dre, el abuelo pat•r~o, el •bu•lo materno, por la •buela p•teena 

.,. la abuela m•terna, -sobre l-3 per9ona v los bie1le!5 de lo• tU Jos 

legitimo• y de 10!5 naturale5 l•gitimado• o reconocldo•.CArt.292) 
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En la parte e:1positiva de motivos, los autores 

nos dic•n que conside1pan el Derecho de Patria Potestad en el ca

p:í.tulo I, con relación.ª las person3s, aplicando 105 p1·inc:ipios 

de hH!ttc.ia que el Cerecho Común re:ceorie:ce pari\ cc•neel"'v•r, en 

bien de la· sociedad, las relai:lon~~ de pad1·es e hiJos~ 

qL1e introducen una inr:ov•ción en el derecho al legislar sobre lt:"l 

patri• potestad. Ei:presani "El CódiQD de la9 f'artidas y los 

pos ter lores de E:paí~a., miouiendo l i teri'l.lmente J i'9 leyes ro1nanas, 

quitaro11 a la m~dre la pat1·ia potestad qu~ el Fuero Ju~go le con 

cedía. Hoy Cii.Si tc·dos. los códigc-s 1pecor.ocen er;:e derecho; poi-que 

la sociedad modern:oi ha depuesto ')-'ª la anti.gua prevención contra 

las mujeres, que dicariélmente suben en la. escala eoc:ial. Triste 

er-a en efecto la ceindicir..n de la mt.tje1· en algtJn~~ veces conside

rada como cOS!a ¡· siempre eeclava, 5ervia solo en loe tiempos an

teriores al cr-istianismo, para lo~ brutale~ placeres del hombre, 

que ra.1r.ca la CC<l1Sider"'aOa diQna de su estimación. La moral cr"'is

ttana, dulcificando y e~tableciendo el noble principio de la fr~ 

tenitdad, levantó a 1<" n:uje1·, que en I~i. Ed•d Medic"l f1.1c ya una 

di.os:i., p'"!'("'O !lu C:\.tltc- G~ 1·e.::tucia al ar.tor )'" .:i los tonH?os. E1i 

cuanto « d~rechos civiles ~u condición fu• Ca$l igual a la que 

la d11jaron los ti•mpoa de la b•rbar-ieJ pudiendo asegurarse que 

h•st• lo~ úl~imos siglos fué cuando realmente con:en~ó la reha~t

l itacl6n de lc!I mujer .. V como •i bien pue::le decirs, qutt la ·dis

tint• educación cr.odif'ica, si no d••naturali:a, lo• elementos mo

rales de la mujer, ne• es racional ni ju!lto e>ttender 'S•.1 infel"'ior.i. 
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dad más allA de las materias que exigen conoc:imiantos eepeciales 

y como al tratarse d• la vida doméstica, la: muJer ti•n• tanta o 

mas inteligencia que el horrbre• y como en fin, el cuidado de los 

hijo5 •• t~nto mi~ eficaz, cuanto más vivo es el sentimi•nto, no 

•• posibl• ya hoy ne;a.- a una madre el ejercicio d•l mas sagrado 

d• los d•r•c:hos. H•s como la administración de los bienes puad• 

exigir una instruc:c:iOn supttl"'ior, !11! autori:a al padre pa1·a que 

pueda nombrar uno o m!ls c:onsul tores, c:u~·o d ictam~n haya de oir 

la madre. La Cc•mieión reconoce toda la Tuerz4 de e5te racioci. 

nio; mae deciden su opinión otras razones de gran pe50 tembi•n. 

Entre la daneg•c:ión de la patria potestad y los pel19ros d• su 

eJ•rcicio, deben acept•rEe estos, ya porque no h~y acción humana 

en qu• no •maQuen¡ ya porque no son absolutos como aquella1 y ya 

en fin, porque loa unos son parciales y la ot1·a es universal. 

Adem•s e9tos peli9ros son menores si se toma en 

cuenta el amor materno, que •e el mae acendrado y tal ve~ el '5n.i. 

co v•rdadero que hay en el mundo. Est• noble sentimiento harA 

que la mujer siQa el buen consejo; ")o' si algun• vez obra m•l c.s•.d 

nunca será intencional~•nt•, Jo cual •• otra Q•r•ntáa d• acierto 

por otra p•rte, en nuestra actual legislación ts• co1·ren hast• 

c ie1·to punto los mismo~ p•l igros1 JJorque pudiendo ser tutora tea 

tamentaria la m•dre, entra a la ad~inistración •in la tr~ba del 

consulto1·, y puede caus~r grande malestar a sus hijos. (46> 

(46)Hacedo Pablo. ~xposición de Motivos del Códi90 Civil d& 1870 
Editc11·1al Pc•rn'.1a. Mér.lco 1971., pág. E2 y E3 
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De esta romantlca e::posición d• motivos, vemos 

que hasta fines del siglo pasado se cor.cedió a la ~uJer la pa

tri• potest•d en t16~:ico, haciendo un 91•an elogio de sus cual ida

d•• ••ntimental••• pero con orandes dudas reepacto a au capaci

dad para admlnistr•r bienes; pero a pv:sar de esils dud•• .,. tibie

=~, la Comisión no se contentó con dar a la. madre 1• patria po

testct.d, slno que la hi.~o e~:tensiva a los a.buelo!S y a la!! abuelét!! 

F'or ot1·a pa1te, pen:ó q1..·~ ne:• obstante que 

otros códigos, en relación a. los bienes e>:i'3te un Consejo de Fa

milia para proteger el menor, en la legislación me>tic.!lna. no lo 

incluye1·on, por ser una institución que a su juicio ni:. se acomo

da a las costumbres del pais. 

Conforme al articulo 393, sólo por muerte, inter

dicción o ausencia del llamado pre'ferente, e11t1·ar.i on ejercicio 

de la p•tria potestad el que siga en el orden establecido por lü 

ley. 

En cuanto a la person~ del hijo, en el Códi.go Ci

vil d• 1870, encontr•tr.otn 

En tanto que el hijo esté sujeto B la patria po

testad, 1·.o pued~ dejar la c:aEdl del qL1e la ejerce sin permiso de 

•ste o decreto de l• autoridad competent• (Art. 394) (~7) 

(47) Ibide:r.. pág. 77 
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El precepto s• explica fácilmente, toda 'lez . que 

sólo teni•ndo al hijo a ~u l•do, quien ejerce la patria potestad 

puede Ct..!ldar debid,s;m•nt.e de l• persor\3 del menor. 

Ordena el articulo 395 que al que tiene al hijo 

bajo su patria poteatad, incumbre la obligación de educarlo con-

·.1eni6!nter.iante. 

que la patria potestad ~e desenvuelve en una serie de derechos y 

C•blig•ciones para quien~s la ejercen. 

Se cc1 nsi9na en este Código lo'\ obligación que tie

nen los padres de suministrar al im!!'ntos a los hijos y los elemea 

tos requeridoe para eu de9Arrollo espiritual, puesto que la edu

cac:ién e instrucc16n son tan necesa1·ias al desarrollo espiritual 

del .~enor. c:c~o los elec:entc•s materiales precisos po!\ri\ el ~us~eu 

te• del t:L1erpo. 

H •f'wcto de que quien ejel'"'ce la patria potentad 

pueda «duc:ar al mer.or, ee previ•n• q•-1e '1 ti•na la f'acultad de co-

rregir y ca'3ti9a:r e sus hiJos te1'Tlplad• y mesc.tl'"'adam'!fnte 11 (Art •. :396) 

'
1Las ~utoridades ~uAlliar~n a los padres el 

eJercic10 de ésta y l.ss demás f'acultades qu~ les concede la ley, 
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de manera prudente y moderada, giempra que sean requeridos ~·r• 

ello". (Art. 396> (49> 

Finalmente se dispone que •l que est~ sujeto a pa 

tria potestad no pu~de comparecer en juicio ni contraer obliga

cion•s •in el expreso consentimiento del que ejerce •quel d•re

cho1 por lo tnnto, tarnbi~n pr•viene que 11 el que ejerce la patria 

potestad es legítimo repre!!entante de lo~ que est'*n bajo de ella 

en todos los casos en que el padre tenga un interés opuesto a.l 

de sus hijos menores, tser.in éstos representados en juicio y fue

ra da él, por un tutor nombrado por el 3ue:: para cada caso". 

Respecto de 109 bienes del hijo, el Códi~o Civil 

de 1970 di~ponía: 

El que ejerce la patria potestad es adminie.trador 

1"9•1 de los bier.eg; que per~er.Ecen al menor. 

Tales bi•nes, mientras el hijo· permAn•c• bajo la 

P•trta potestad, s11 dividen en cinco cla.•••• t.- Blenee donados 

por el pedre1 2.- Bi•n9s donados por la medre o por los abuelo•J 

3.- Bienes donados por los parientes col•tereles o por extr4~o•J 

(481 Ibidem. páQ. 77 
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4.- Bi•nes debidos a don de la fortunaJ S.- Bienes adquiridos 

por un tr4lbajo honesto. 

En todas las cla5es la propiedad es del hijo, su

puesto que en l•s tres primeras existe una donación que implica 

un:1i traslación d• domin\o. En la cuarta cla!le el ori.Qen no per

r.aite dudar de la propiede.d y en la última el tr.;ib,.jo confiere un 

derecho in=uestlon:.ble. (Arts. i-.t)2 y 406). <49> 

En las cuat1~0 pr1meres cl~ses la administración 

es del padre; porque tratánCose d• menores, no ha.y razón para 

privar a aquel del derecho que la ley le concede; mas el puede 

ceder su ejercicio al hijo, cu•ndo ésta 99A c•p11z: de Administrar 

sus bienes.. En cuanto al usufructo, en la primera clase queda 

también el arbitrio del padre se~alar la parte que debe disfru

tar el hijo, por~ue debe atar.de1~ee tanto al origf!n de los bien•• 

como a la utilidad del hijo. Si el padre no h•c• la designación 

•1 hijo t•ndrA la mitad, puesto qu• es el dueño del capital, que 

bajo cierto •9pecto pu•de con•iderar511! como girado en un.3 soc:ie

dad. En l•s ot.-as t1~es cl••es· tendrá el hijo la mit•d del usu

fructo, porque en ellas f•lt• ta con•idereclCn fundad• •n el orL 

gen de l4=1S bienes. (50) 

(491 lbidem. p•g. 78 

<501 lbid.,m. pág. 79 
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Respecto a los bi~nes que el menor adquiere por 

eu trabajo, ~e establece qua el usufructo y la administración 

perten~c:en al hijo, que respecto de esos bie11e!I g,e considera 

emancipe.do, porq~le supone el legislador, que quien sabe adquirir 

c:on •u trabajo, ya es capa: de admi.nist1-ar. 

A fin dw proteger los intere~es del menor se con

ui;11s que 11 el padre no puede ena:jen::w ni gr-~var de ningún modo 

los bienes. inmuebles en que, conforme a los articulo-a ltú2 y 403 

le corresponde el usufructo y la adminlstració1l o est.t. sola sino 

por c:au5a de absoluta nEcesidad o evidente utilidad, y previa la 

o.utori:ación del J'ue;:o competente". <Art. lt09) 

Con identico propósito~ el articulo 473 dispone 

que "lo!S padres deben entregar 8 SU!I hijos, luego que estos se 

em•ncipen o lleguen a la mayoría de edad, todos looa blent::s y fr!:!. 

to• que les pe1~tene=can". 

En cuanto al usufructo corn:edido a quien ejerce 

l• patria potestad sobre los bienes de la segunda, tercer!!., cuac. 

ta y quinta cla••s, ~e dispone que tal u~ufructo lleva consiQO 

las obligaciones ~mpue5tas a los usufructuarios, con eY.c~pci.ón 

de lA de afian;ar. 

El -derecho de usufructo concedido a los p•dres, 
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1.- Por '1• emainc:ipac:ión o mayor edad de los hi Jos 

e.- Cuendo l;\ madi-e pt!l.~e a ~egt.mde.e r.vpciasJ 3.- f·or re1·11...tnc:ia 

<Art. 410l t51l 

En capitulo aparte, este cuerpo de ley~s reglam~n 

ta los modos de acab~rse y suependerae la patria pote5tad, cont~ 

nier.do e1itre otros, los siguien'::es preceptos: 

"La patria potestad se acaba; 1 .- Por mu~rte del 

9ue. la ejerce, si no hay persona en quien recaiga; 2.- Por lfl 

emano:::ipac:iC:.nJ 3.- f·or la mayor cd<!d del hijo". <Art. 415) <52) 

"La patria potestad se pierde: t.- Cuando el que 

l• ejerce es con":teni!ido a alguna pen:I que importe la pérdida de 

e5te d•recho; 2.- En loe¡; cao¡os $eñalados en los •rtículos 268 y 

271 (que se refieren a los casl')S da divorcio). <Art. 416) (53> 

"La. patria potestad ~e su!!:pande: l.- Por inc:.apa-

c:idad de=lanada Judicialmente en los casos 2.o • .,. :30. del arti.c:u-

lo 4:31; e.- En el caso to. del a~t!culo 432 en cuanto a la a~~l 

<511 lbld•m. pag. 79 

<Ze> Ibidern. pág. eo 

(ó3) Ibtdem. pág. 6•) 
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ni9tración de los bienes;· ::i.- Por ausencia declarada en forma; 

4.- Po.- sentencia que ims:tor.ga como pe1ia e!!lta :uspen•ión'1• 

3.-) Código Civil d9 1894 

Por órden~~ del Gener•l Don Ma.nuel Gon::ále::, el 

dia 31 de marzo de 1684 s:e ordenó la publ ici=l.ción de un nuevo Có

digo Civil que derogab• al de 1870. Este Código comenzó a regir 

el díc!:l primero de junio d• 1884. 

El nue ... o código c:ontie11:? la regulación de la pa-

tria potestad en forma c~si idéntica a la del código ~nterior, 

'¡'a c;ue es sabido qt.te ambos orden31mientos difie1·en funda1nentalmen 

~e en lo que se refiere 61 principio de la libre testa~entlfica-

ctón adoptado por el C6di.go de 1834. 

Sin embargo, pf\r .. 'l c:omprer.der rr.ejo1· el o=.ent i.di:o de 

<?ste n.1e'"º código, ci-eo pertinente citar algunos cor.1entar1os del 

jurista ~e~-.1car.o don Ric~rdo Couto, de su libro "Derecho Civil 

M..:i>:i.cano 1', en el que e11;:onti·arnos" ••• las rel=~iones ju1·í.dicas en 

tre los padree e hijos, ya no son~ como en .,.1 de .. 'i:r.ho po-sitivo, 

un conjunto de.derechos ilimitados de los primeros sobre los se-

gundos, ·1 ni siquiera un conjunto de derechos y deberes rec:Lpro-

c:os, como mas tarde ~• consideraron; dich•• rel•clones son un 

conf'licto de deberes qLte, pt.•I" el mi~mo hecho de la o•neración, 

tienen los padre-s respecto de los seres que han en;endrado •• •••" 

(54) 

(54) Couto Ricardo. Dere::ho Civil Mexicano. Tomo 11 México 1919 
págs. 295 a 297 
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De- tal. manera·_ que. las facultades o derechos que -

la ley otorga a<1os:-padreS:,. eon, prc.•piamente, medios para que 
'.,., .. ·_.:':;·,. ·.·_' 

puedan C~t':';J~ir .frH; di:bcOl·es que tienen con s•Js hij~s. 

_,E·¡· ,c-riterio ante1·io1· debe ser la norma. para inteI:. 

'pret.!\1· la!I di--s.~-~~·-~~iones del nuevo Código de de 1E84, eg¡ d1It:i1·, 

en' lo5 conflictos entre padre!5 e hijos, si hay duda re~pecto de 

~lgu~a di~po~ici6n, dEbe preval~cer el interés del hijo. 

En virtud da que la patria potestad persigue como 

fin la protec:ci6n de la persona y de los bienes del hijo. c:ua~do 

ésta .,.a tiene 1.a e~'.pe1·iencid y eda.d para protegerse a si mi.smo. 

r.o tiene r.o>.:ó11 de ser la st.•bsiste11c:iñ de la pAtria potestad y de 

be acabarse. 

den ~edificarse por voluntad de los interesados por ser de ordqn 

público, que regulan el ré9imen t"arniliar, bas~ da la soc:iedad. 

Comenta Cc-~1•.:o que el ll.rtic:ulo 260 del Código de 

Napoleón• e:.;presa que "los hijos, cualee.quiera que •11•n su esta-

do, edad y condic:i¿.n debe hc:•nrar y re!=;peta1· a. !:!.US padre~ y demás 

ascen::iteriteg". Esta disposición ha da.do ll.19.:ir a fuerttts contieo. 

das e1i la d~c:trii-1a, dividié1idola. en dos partidos: unos que con-

sideran quEt no es m~s que undl m-ii,)dma moral, sin nin~una 5anción 
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jur!dic:a, que por lo miEmo r.o debe figurar en el cuerpo de la l~ 

gislaciónJ otros para quier.es el mencionado principio es un ver-

dat.le1·0 pre::epto legail que d•berá servir de ni:-1·m3 al juez pa1·a 

dirt.rair 'los c:onflic:to9 que s:urjan enti-e pad1·es e hijoflS, "rechd

:an~o cualesquie~a pretension~s de éstos, que ofendan la di9ni

d.:i.d y tion1·a de aquellos; por aplicac:1ón de ésta teoria sostienen 

que toda acción d2l hijo q1.1e tenga por objeto una r'ecl .. ,m.ac:iion 

en cont.1·~ del padr"e por haber dilapidado <E.us biene~. teida queja 

por r.i:ilos ti·.atamientos recibidoo;;. deben ser repel id.as, cor.u:. con-

t:?stos mis~os ra:onamientos sit·ven p.:wa dra·.:;tL·uir estd teoria, poc. 

derechos qui:! la ley concede a los hijos, lo cual segu1·amente no 

ha si-:!o el criterio de los legisladores al otorgar esos derechoS 

a los hijos. 

F'cw otra parte. el pn?c:eptc· al que ..:.e hai.:r~ 1·ef.,:?-

pr.u· 1"1 em..inc1paciO:·n o pc-1· la r.ia·¡or edrld del hijo, per-o siguen t~ 

niel"'ldo los hijos e1 debe•· de honrar y respetar A. 5LtS padrel3 cua.1. 

quiera que sea el estado, edad y cc•ndic.i6n del hijo. Dc:•n P.ic.al"'-

do Couto se in=lin3 a considerar que dicha no!'*ma, e<J ef~c.tiv.a.mo;!?!l 

(~5) Couto Ricardo. Op. c.it. pág. 29á 
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te, una máxima de carácter moral, sin sanción nin;una y sin al

cance jur{dico de ningún género. (5b) 

S~;ue comentando el citado autor al Cédigo de 

1984 manifestando que los deberes que tien9n los padres no po

dr í.an cumplirlos si la lay no les concediera ciertas facultad•• 

para llevarlo!5 a cabo; estas facultades pueden reducirse a tres: 

el derecho de vigilancia., el derecho de educación y el derecho 

de corrección. C57) 

El derec:ho de vigilancia es el derecho que tiene 

el padre para c:Llidar de todos y cada ur.o de los actos de =us hi

jos; rec:o11ocido en el Código que se comento. en el articulo 368 

que impone al hijo la obligación de vivir en lA. casa de quie1i e

jerce la patria potestad, la que no podrá dejar, sin permi~o de 

quien ejerce le\ patria potestad o decreto de la autoridad con:pe

tente. En caso de que no s• cumplan estos requi9itos y el hijo 

11.bar.do1i.t\ el hogar, el pada~e tiene el derecho de obligarlo a re

Qresar a él, con el au~:ilio de la. f"uerza públi.c:a.; pues a1'.in cuan

do abandone el hogar por m~los trAtAmientos, no puede hacerse 

justicia por su pt·opia ma.no, sino en tod• ca!lo, deber• recurrir 

"' los tribunales, 2:olic1tando su sEpeu~..:u:iOn de la c•sa p•terna. 

( 56 > lb idem. pA:g. 296 

<57) Ibidem. pág. 297 
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' . ' 

El· de1·ec.ho de. e:du~aé:ión '\der.iva, del.· -articulo 369 

que .dice que ·, 11 A·¡._;:qu~·::.ti~;,~-'.-~l··;.1ii~·j6·'.b~jO~.·~~·t~~.t~-(il ~o~es't~.d~ .. in-

:~,:::. : :,e~; 1.~:~a~~~?.~~f ,~f ~}R¡df~~~:t:;~~,:·:~~: ::tu::;i :: • :~.: 1 d:~ 
b~ .rec ib lr. el ·.~.h r·jo; ~ p.e-ro1;cou·1;0:· cc;;,5 idera'~.qUe ~'e!stl!. 'de1·echo no e!I 

.· .. :- . : -· :~ . ."- ~.?~~~\i.)\~~j_.·~~.::~~-~::~-~:::;;;::-'.(:~~\::.·:.\':~> ~--!}'.\:.-_ :-.. --'. _>··: '··.-·-
ab~ol'Üf;o ~-Y .. c::¡u.e·JsL·~el':~piÍd[.e-~preter.de .. ¡"dEdica_r'. l,¡ - h-i.jo a u1ia prof"e-

'>ió,,'u 'oflC:1,~-~'.~JfW4'~~-:~~~~~,,~i:a'd;,; las i~~ll11,a.::ió11es del mismo, 

~l hijO-~er.drc\._•:::fe'r.~ctio ~-.'ocli"r-;..ir a l.:\ dt!i:isién de tribu11ale'3 en 
.,-· ·-, :·> '/,. ~ .. :·, ···, . ,· . . 

r.:.:•nt1·a -·~:~.L~_a ,'dec:inió11 ·de los padres; pues por educac: ión c:onve-

niente,; Ceb&:éons1dera.rse él.quellEt que va·¡~ dr. Rcuerdo con lAs in 

elin~cior.es' y fac:ultades c::!el r.ienor. <SS> 

El derecho da correcci6n está también rec:onocidc• 

e>n el Cédigo de 1ES4, cuyo :::1.rticul.:. 370 dice1 "F:l padn;~ tirr11e l:!\ 

~acultad de corr~glr y castigar a sus hilos templada y mesurad~-

menteº. (59 > El:!tte de.-izcho del padre der" i ,,·a. del deber de educar, 

pues para cumplir e~tc deber, es precisr.:• que p•Jedan emplr.?ar c:let:. 

de esl:as f..;icultadea con cast:lgos que atenten c:ontr·:i. la salud, la 

vid.: ":lel hi :.._·~ pues en tal c:a~o, las 11.utoridñdi:!s i:endr~., el der~ 

159> E::posicl611 de Mo~ivos del c¿di90 Civil de 1934 ob1·a C6digo 
C1v1l para. '91. D.F. colE-::c16n Ley~s y Cédigo de Mé:-iice• E:1i
to1·i~l Por·rGo 5~va. ~dtci6n México 1991. pags. 7, B. 9, 10 
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;il" alc¡;¡unos c:as:os, el ar ti.culo 371 pl"'evie11e que( "las autoridades 

auKiliar'n a lo~ padres en el ejercicio de esta f•cultad y las 

der.iás f•.cultades que les concede 1.:i. le·¡, de mnne1-a prudente y m~ 

der-ada, 9i..eil':pra _que sean requer1das pilra ello"). El CDdigo en v.L 

gor < 1970>, siguiendo el texto del Código de tJ.!'.poltt.on no se re'fª

ri.a a la "manera prudente y moderada'1 adoptada fel i::mente por el 

nw1vo códlgoJ pues de otra man1wa ne co1werti.a a la autoridad en 

simple ajecut;o.-a de las órdenes del padre, de qui.en ejerciera lo':\ 

patri.3 potestad. Al prever el m1ev·:- c¿.digo que el auxilio de 

lc.s autoridades a. los padres debe se1- prudente y moderado, quie

ro:> decir qutt no deben convertirse en instrumento ciego de los p~ 

dres, sino P•~~r la gravedad de las faltas del hijo y d~cidir, 

de acuerdo con las circunstancias la forma en que han de prestat"" 

el au~:ilio para. el que sean requel"idas. 

El articulo 374 dal Código de 1894 e>:pr9s-a que 

"el qL1e ejel"ce la pf<tri• potestad es legitime• reprasentante de 

los que e9tá.n bajo de el la, y a.drninistr•dor legal de los bienes 

qL•e les p•rtene:c:e11 conforme a li?s preEc:ripciones de e&te cé-digo" 

(60) 

Dv!i clases de derechos concede la ley al padre o 

<60) C6dt90 Civkl del Distrito Federal. 1694 Op. Cit. pAg. 195 
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ascendiente que ejerce la patria potestad, sobre los bien•• d.e 

los hijosa el derec:ho de administi·•ción y el derecho de usufruc

to. 

La f'orma de adquirir los bienes se cl•sifica de 

una manera similar que en el Cédigo de 187,), para el efecto d9 

fijar los drarechos qw1 en la administración y en el U'5ufructo 

tienen los que ejercen la patria potestcitd derechos de administr!!_ 

ción y de u~ufruc:to que con los mi~rr.c•s a que se refiere el Códi

go de 1870 (articulos 37b a 378). 

4.-) Ley d11 Belacione:!I Familiares 

Muestro pAis sufrió un cambio radical en su evol!.l 

ción económica y soci~l despu8s de la Revolución de 1910, que a

cabó con los si~temas injusto• y anticuados en el aspecto econó

mico y en el de gobier-no. 

El 5 de febrero de 1917 se promulgó una nu~va 

Constitución, que derogó l• de 1857, y con 'fechet. 12 de •bril de 

1917 ee proclamó por decreto del Primer 3efe del EJ•rclto Con~t~ 

tucionali$tñ. la Ley de Relaciones Familiares, que empe~ó a re

gir el did 14 de ab1·il de eso mismo aRo y que derogó ent1·e ot~o5 

el Titulo Octavo y ~us Capitules t~ Il y III del C6digo Civil de 

1884. 
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La idea que <Se tuvo para·· la·. eiabol~ac:i.6n de la Le}' 

de Relacior.es Familia.re!!, f'ué ·¡·a d~ ·¿;¡..~-~~,i~:~,:·:·.~¡:~ :es·tir¡:le '~s~b1·e 
basi:!s. més racionales y "justas,- q~e:_·e1e~-~-~ ·-:~.;~~-\;~-~- --~-6'r1~o;·te!S a la 

;~::ª::: i:: :::.::. E:c ;::::ry 1 ~a f :::~1~~\fr]~.¡;?}n ~·~u cargo, de 

·. · 'i}L:~s;~~1:~'.';: 
En los consider.~:a:id~_s\_qu_7/fo_f:.~uló -, et.· F'r imer JeTe 

dol Ejército Co11stitucionalista·;; ... 06·;i·V~~JSti-~n~ Carran:a~ p.;i...-a 
, ,,__·'·:··,: 

la e>:pe:dic:ién de e!5ta Ley, se \?lcp·r-eSa1·,_,.~--

11 0ue, en cuanto a la patria potestad, no teniendo 

por cb1eto ~eneflc:iar al que la ejerce, y teniendo en cuent~ l~ 

igualdad de derechos entre hombre y mujer s'i.? ha cre!do c:onvenieo. 

y en !SU defecto de éstos por abuelo 't' abuela, pues ningún motiv1' 

haya par~ e:.:c:luir a la mujer ella que, por ra:om!!s natl.u-ales, ee 

le tiene m~s cari~o, y que asimismo, por lo que re~pect• a 

lo~ bter.es c:!el hijo, 9e ha creídc• c.·po.-tuno suprimir la clasif"ic5!, 

ci6n establecida por el Cddigo Ci~il, l~ cu~l ~o sinc.1 reminiá, 

c:encia de los peculios que esta.blecia el de1·echo roma1;0 y no te-

<61> L-s!·¡ de F.'='\acion~~ Familia1·es. Ed1ciOn An::irddl!. Op. Cit. 
pé;. 3. 
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ni.a mas objeto que beneficiar al· padf'e, por todo lo cual se ha 

creí.do cc•nveniente establecer que loe bienes del hijo sean admi

ministrados de acuerdo ·con los ascendientes qu~ ejer:an la pa

tria potestad, qui.er:es e1, cualquier casos disfrutlllrán como remu

niaración por sus trflbajos, la mitad dal usufructo de dichos bie-

1ies, mitad que !!!:9f'A divisible entre ambo'.! ascendientes". (62) 

Por tanto, se dispuso en el artículo 24l: "Lapa

tria potestad ~e ejerce; 1.- Por el padre y la madre; 2.- Por 

el ab•.Jelo y la abuela pate1·no-=:; y 3.- Pllr el abuelo y la abuela 

maternos". 

"C•.Jando la patria potestad se ejer:a a la ve: por 

el padre y 1~ madre, o por el abuelo y la abuela, el admi.n1strB

dc11· de los bi.enas será el padre o el abu~lo~ pero consultará en 

todos los negocios a '!.U con'!.orte y req1..1eri1-á $U consentimiento 

expreso para los •cto~ más importantes de la administ1·acidn" <~e 

tículo 248). (63) 

Da lo .anterior resulta que el padre sólo tiene 

que cono::ultr>.r a la madre en los actos de a.dmin1str•ciOn, q1.1e 

s~~n de importancia, pero 

<62) lbidem. pAg. 52 

(ó3l lbidem. pág. 53 

se especifica cuáles son eso5 actos 
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de importano::ia, poi· lo que; par:-a. res.olveí-10· 'tendrén que acudir a 

un tr"ibunal que eerá el que .. d~¿¡-~·~'.:~~~:~~:..;l·~~ · ~ircunstancias .. 
1'"'. -•. ~.;~~- ;·::. ·.< 

E'. a1-t L41~ ~S~~i[~~~'~;~: q~1e "los que e)erce" la 

patria potEstad no pueden::ét~~j·e.~·a\·:·Ot:-9ra~ar .de ningún modo lo,. 

bien~s inmuebles i" m~e.bi~~·~p'~-~~T~t6;ó~·-.. C;ue con~espondan al hijo, 
'•". ' - . '.~~'-' .. 

siC"".o por cAusa de abSo~·~·t~-,-~-~;~-~~~.:~~~d. o,e;,..idente utilid•d, y pf'"e-

via la autori:aci¿n dei:;· ~~-::~· ~·-~,~~~-t-~ilte 11 • 

. :.~ .·:·_:;~>·:·:.·\ 

Esta. re.f~~m~.:e~· di9na. de elCorJlO porque tiende a 

¡,., m~lor protec:ci.61' d<::! los l"ntere5~$ del mem.:11·~ d.:ido queo los céi-

digos anteric•res ~e ,~E':'ferían '!!olo a los b\er.es inmuebles, olvi-

dando la propiF.!::lad m·:ibiliaria, que puede ':ter tanto o m .. s valioga 

que aqt.1el la.. 

El articulo 2S3 n.,rJific6 el :3133 d,:?l Código de 

1884, deo.do que en las ccnJ~as que e::tir.Q1..1e1, el u~ufructo no hace 

ap~re=:e1· la e.n:an:10-:iclé11. perr.• esto tal vt:o:: s~ deb!:! a que la 1iue 

va ley. la ernar.c:1paci6n r:o produce P.'feccos ref'.:pe:cto de los b1e-

ne• del e:n=ini:1pado pue~to que estos contiliU.:111 bajo la administ1·,g, 

ci6n del que ejer:a la p~tria potestad, o del llttor, ha$ta que 

El Cédigc• de tea.:. est:ablecia. en su artículo 393~ 
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tamento, a la madre o a las abuelas en ~u caeo, uno o mAs con5ui 

tore!!, cuyo dictamen ha•¡an d• oir para los acto• que aquel detei:. 

mine 1rnp1-e!lame11te 11
• 

La Le't' de Relaciones Familiares, partiendo de la 

idea de que alf.bos eEpoeos eon jurídicamente iguales en el matri

monio y dP.! que la mujer h.;i dejado de tener la inferioridad 

que est;aba colocada, le quitó al padre el derecho a qua nos he

m•:•s referido. 

Confo1·me al Código de 1894, la madre, abuEO"los y 

abuelas podían siempre 1·enunciar a !!U derecho a la patrin potes

tad o al ejercico de ésta, reca.,·en:::lo en el ascendiente a quien 

corre!:por.diera. La ley de Relaciones F.:oi.r.iiliares eacluyó a. la r.l!'!, 

dre de poder renunciar a ese derecho y solo '.:!e le·~ conce:de "" los 

abuelos y abuelao;s. 

C> PATRIA POTESTAD EN EL CODIGO CIVIL 

1.- Pn,ducto da l• patr~a pote ... tad en rel¿u:ihq de la persc-

de los de€i:endiente=. · 

El siste;r,a normativo positivo actual, en lo condy, 

cente a la mate1~ia que ian<"li:::o,. derogó a la Ley de Relaciones Fil 

rnilie1.res que venía riQier.do, hasta el primero de octubre de·1q32 

t"ec:ha en ciue entró en vigor ~l C6digo Civi 1 actual, vi9ente para 

el Distrito y Territorios Federales en materia común y para toda 
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la República en m3teria federal, no obstante que. fue eHpedido 

de~de el a~o de 19ae. 

Este c:uttrpo -de le91S:1~~fi."~ a·ct,U.a~·, norma la inst.!. 

dividiéndola 

'"'' .:·;·•::,.,\'· . ;'.·~·;·· ··<·":,: .·· 

I •. ~<o~·: i1~'~ /~:·{~~,~~'~:~:··:Ü~:.'.-Í~ :-·~·:ª t~ ~a potas t~d respec: to 
. . .. - . . . .''. ,~'\ . 

de las per~~n~s.-~-.-d.·~:\l;f -·-..•\:~~-~;:.:-· .. ·./·".:' < •' - ?-~,?!~}~'.~.?~-.-.:~\-¿;';_ . 
·~¡~-.:.._:.)~·lo~ -ef~c:t'os de· la patria potestad reaper:-

to de los blenes' del hiJo;""" 

- :~-~1.- Da lo5 modos de aci'lbarse la 

patria potestao. 

E1i lo toc:onte al prir.i~r capitulo de 1·~ferenc:ia, 

<se r.dvierte que la c:omisi61i redactor-a, er.cabe::ada por el Fran-

c1sc:o H. Rui:, fortific:¿ los la~os d~ u11i6r1 de l~ estirpe mexic4 

la c1t~da L~y de R~lacioiies Familiares, b~jo un sentid~ m~s es-

tricta~ente leg~lista, de gran sentido ético y de beneficio mar-

cado hacia el sujeto s~~etido a la patria potestad, que en la r~ 

lac10n paterno filial es lñ parte débil a la que de.be protege1~se 

por ~u calidad de se1· incape: de bdstars~ ~ s( mismo debido a su 

edad, ya c:¡ue est~ in!':.o;;ituc16n tutela la e~:istencia del ser desde 

el insta1ite de su nac1niento hast~ el mom~nto que alc9n:a la ma-
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yor:ia de edad. 

Al tra.tar nuestra legi.'9lación positiva el m••stro 

F:afael de Pina ob'!Serva ClU<? ''ha.y que advertir, si" en1ba1·go, que 

por mucha Que sea la reQularidad que se pueda atribuir a esta 

institución en el pas•do, desde el punto de vista e,:clu~ivamente 

legal, se puede •uponer con fundamento en el sentido de afección 

e~:istente entre pe.dre e hijos, que siempre estuvo ten1plada por 

el sentimiento del amo,· paternal, aparte de las reglas imperio-

sas de la moral". (é4) 

El primer articulo de este capLtulo dispone que 

los hijos deben ho1irar a sus padres y demás ascendientes, cual&~ 

quiera que ~e~ su estado, edad y condición. Precepto únicamente 

ético originado en el Código de Napoleón, que no tiene señalada 

1iinguna !!am:ión, y que e!S, sin embargo, la bci.se para la '!;;Ubsis-

tenc:ia •ólida de la f"•milia, pues no e~:istiendo el respeto de 

los hijos pera sus padres, no t~ndrian los padres nin;una moral 

s<:ibre ello!!! para educ:arlo'JS, di1·igirlos, etc. 

(64> Pin:.. Rafael de. Derecho Civil Me>eicano. Tomo l. Edit:or-ial -
F'orrúa, S.A. Séptima Edición. Hé>:ico 1975. paig. 376. ' 
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El Código en vigor dispon9 que los hijos m'5!nores 

de edad no emanc:ipado9, estaran bajo la patria potestad mientras 

e::ista alguno de los aSc:endientes que deban ejercerla conforme a 

la ley. L~ mayo: edad ~e a.lcan::a ñ los veintiun años cumplidos 

(articulo 646). La patria potestad S'5! ejerce sobre la persona y 

los bienes de los hijos. Dice et articulo 418 que ''5u ejercicio 

queda sujeto, en cuanto a la gua'rda y educación de los menores, 

a las modalidades que le impri~an las re$oluciones que se dicten 

de acuerd~ con la le.,• sob1·e F·1·evi'5ión Social de la 0.:?li.ncuenc:ia 

Infantil en el Distrito Federal". En mate~iñ de delincuencia -

infantil desde el 24 de dic:ie,t1bre ·de 1991, e>:iste la Ley para el 

ti·atamiento de menorea infractores para. el Distrito Federal en -

Materla Común y en toda la República en materla Federal. 

Nuestra ley e!5tablec:e un orden para el eje1·cic:io 

de lcl patr1a. potestad; lro. El padre..,. la madre• 2o. El abue-

lo ·¡ l;\ abuela patenios; 3o. El abuelo y la abuela maternos. 

CArt. 414i. 

Si el hijo no es de matrimonio, pero los padres 

·.-ive11 juntos, ambc:os ejercerán la patria pote!5tad <Artículo 415). 

Si lo5 p.;i.d1·es vive11 sepa1·adc•s. pero rec.onoc:en al hi Jo en el mis-

ac:tc•, deberán pc•r.er~e de acuerdo sobre quién ejerc.e.-A lapa

tri• potestad, y e11 caso contrario el Jue:: de F'rim&ra lnstan.::ia, 

oyendo a los padres y al t1tnisterio P1.'~blic:o. resolve1·á lo c:ondu-
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cente <articulo 380). Sl los padres no viven Juntos y reconocen 

al hijo en diferentes momentos, ejercerA la patria potestad el 

que primero haya reconocido al hijo, salvo pacto en co'1trario 

(articulo ~81>. En estoa últimos c:asos, cuando por cualquier 

circunstancia deja de ejercer la patria potestad alguno de loe 

padres, entrará a ejercerla el otro (articulo 416). 

L~ patria potestad sobre los hijos reconocidos se 

rá ejercida, CO'f.O el caso de los hijos legítimos, por los de-

més ascen":iientes, en el orden ya mencion•do, por lo que •• pueda 

con!ltatar una ve.: más al pen~amie1"ltc• del legislador inspirado 

siempre en otorgar igualdad de protección y derechos a los hijos 

leg!timos y a los hijos nacidos fuera del matrimonio. 

La patria potestad no se extiende a los asi:endiao. 

tes de 10'3 padres adoptivos¡ '.!Ob1·e el hijo rtdoptivo <sólo lo ejei::. 

c:en las personas c:ue lo a.dc•pten (articulo 4191. Al r.o habef' l•

::os 1>~119uin:os de unión e1\t1e las partes, no podrá confiarse 

ta importante misión a los demá'3 a~cendiantes de los adoptantes 

y sólo pueden ejerce1·la estos, quien•• fueron debld•ment• •utor,i. 

~ado~ e investigadog al conferirles e5a derecho. 

Solamente que falten o estén impedidos los que d~ 

ben ejercer la patria potestad, entrarán a ejercerla los ascen

dientes que sigan ·en orden; pero si sc•lo falta alguna de las dos 
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persona!i a quienes corr1!spOí1de, .. {~ .. que ':queda continuar.t en el a-
.. ·,. ·.:. ··.:·;-·-... 

jerc:icio de e9e .derecho <articúlo '4ao> ·• 

La relación juridica que implica la patria potes-

tad supone la e~istenc:ia de c:Jerechos y obl igac'iones por ambas 

pa,·tes, es decir, derechos y obligaciones de las personas que 

ejercen la patria potestad y e~tán ~ujetas a ello. 

Nuestra. legislación no es abundante, sirio muy es-

casa en lo que we refiere a obligaciones de las pei9sonas sujetas 

a patria potestad. 

Ya vimos que el Código dispone que loa hijos deben 

honr~1- y re!:petar a ~us padres. Pero esta obligación no es e~t-

elusiva o derivada de la patria potestad, puesto que sus alcan

ce• van máB a.llA de esta institución, la'cual se termina co1i lA 

mayor edad del hi. jo. sin que la obligación de honnw y re2petar 

se extir.ga. 

Establece el articulo 421 que "mientras estuviere 

el hijo en l<\ patria potestad, no podrA dejar la casa de los quu 

la ejercen sin perr:liso de ellos o decreto de la autoridad coltlpfl-

tente". 

E~ta obligación del hijc,, necesaria pare pod•r 
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·cumplir las .funciones educativas' y de correeción de los pcdres, 

es, desde otro· punto de_ Vtsta, :·un derecho, el derecho que tienen 

los hijos a recibir h_abit~ción. 

Por lo·qu~ 9e refiere a las C•bligacion!:!s que tie

r.en quier.es ejerc:en la patria potestad, nuest1·0 Código es un po

co más abundantes 

ni;rticulo 422.- A la-a pers~IUS que tienen al hijo 

bajo su patria potestad incumbe la obligación de educarlos conv~ 

nientemente. 

Cuando llegue a co11oci.niento de los Consejos Loce 

les de Tutela que las pers:onas de que se tratA no cumplen este\ 

C•bligación, avis~1·án al Hiniste1·\o F·úblico para que pr-omueva lo 

qLte cori-e!ipond.a. 

El a1·ticulo 3·)9 estable-=.e que, -respecto de los m!!, 

nores, los ali~en!os co~prenden los gastos ncces~rios para la 

ducaci6n primaria y para prcporcion~rle alg~n oficio, arte o pre 

fes1C.n honestos y adecuados A ~H1 s:e>:o y circunstancias persona

les. 

Las obras de los di .. e1·sos autores que se ha consult~ 

do, coinciden en considerar que la educz:i:ciC.n que los padres de-
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ben a los ~ijos, es, por lo menos, la instruc_ción primaria y el 

otorgamiento da algún oficio, arte o profesión hone~to y .adecua

do al .sexo y Circunstanicas person~les del m<enor, circunscribien 

do la obligación paternal a los limites tentuales 'I mínimos del 

articulo :308. 

Difiero de la opinión apuntada. en cuanto al gra-

do de la obligC'.ci6n, por la enorme y tra~cendente impc11·tancia 

que tiene este punto de vista p.:u·a rn.testra vida soci..;il. "Educar 

convenientemente•• no es tan solo d~r instrucci6n, ~u alcance es 

co11side1·ablemante mayor: La escuela instru.,-e, el hogar educ .... 1. 

Si tomamos en cuentA que en Mé:·:ico la educación p1·imaria es grrt-

tui.ta y obligatoria para todo individuo CA..-tículo 3o. de la Con~ 

tituc;i¿n), al limitar la obligación de los padres de educar, sin 

mas alcance interpretativo que dar a sus hijos la ''edui:ación Pl"i. 

r.?arii'", se con-e el rieego de que en li\ mente de los padres se 

v~rifique una ti-ansposici6n inc:c·ns~iente de sus obli9"'c:iones con 

cargo ~l Estado. 

Este te:na de la obligación de educar a los hijos, 

lo trató con mayor amplitud en el capítulo final, por la misma 

importancia que tien'!!. 

2.- ProdL'C:to de lél patria potestad en r~lar:i611 a loe; bivnes. 

Die.e el artí.culo 425 del Código Civil: "lo que e-
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Jerce1"1 la patria potestad son legi timos rep1·esentantes de los 

que están bajo de el la y· tienen la administración legal de los 

bien':!s que les pertenecen~ con-forme a las prescripcione~ de e~te 

C6digo''. 

Cuando la patria; potestad se ejerce conjunta1nente 

por el padre y la madre, -o pO~ .. >~·~,·;~~b~~lo y la abuela, o por loe 

adoptan tes, mú t:ua1nent-~_: ~-~-si·~:~·~,~~~Jt~:áy :0iú:lrñin i. s t:radcir y e 1 designa

dc• consultará en tod~;··.10'5·;.-.·né'Q-oCióS·.:a .~u cor.sorte y re.qu~rirá su 
•. l' ~:' .·; ,:. ".·.'/ 

::::::::::~·:::~z:::.~%e2:{'};;:~1,;;~:;~ros más importa11t~s de 1~ admL 

.,.,.-~ ,·,,. >· •'. 

ti~ no~ ~kce el.C6digo cuale3 son los ~et~~ impor-

t~ntes en la administración, de suerte qu~ en ~aso de discrepan-

cia de opini6n ent1·e quiene~ ejercen l~ patria pote~tad, hdbrá 

que rec~rrir a la re~oluci6n judicial. 

"A1·t:í.cL1lo '+27, la perso1la que ej~1-::C1 la patria pQ. 

test~d ~epresentará también a los hijos en jLticio; pero no podr~ 

celebrar ningún ~1·re9lo para termini3rlo sl n? e'3 con el con:sentl. 

miento expreso de su con~orte y con la autor1:Aci6n jud1ci~l 

Nuestrc• Códigc.. Y""- no hace Lma clasific.?1ción de 

"1011 bien9s t.an e>:t.ensa comv los códigos y legislaciones anterio-
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res que hEmos visto en pAginas precedentes. El articulo 429, dL 

c:e1 

ºLos biene~ d1tl hijo, miP.ntras esté en la patria 

potestad, se dividen en dos claee91 

1.- Biem~s que adq•..tiera por su trabajoJ 

2.- Bienes que adquiera por ~u~lquier otro t~tulo 

Lo!5 b ien'2s de la p,· im'S!ra clase pertenecen en pro

piedi!d, administración y usufrur.:to al hijo (a1-tic:ulo 429>. 

N1J11stro Código sigue el criterio de quien es capa.:: 

de obtener un bien por 5U trabajo per5!onal, es tambien capi\::: de 

admi.nistrarlo, y por lo tanto, no le concede ningún derecho de 

u~ufructo A los padres. 

"Ai·ticulo 430.- En los bi.e1u~s de la segunda clase 

la prc•ptedad y la mitad del usufructo perter.ec.en al hijo; la atl

ministración y la otra mitad d•l usufructo corresponden a las 

personas que ejerc~n la patria potest.ad. Sin embargo si los hi

jos adquie1·en bienss poi- herencia, legado o don"1ción y el testa

do1- o donc.11te ha Ol!:puesto que el usuf'ructo pertenezca. al hijo o 

que se de~tine a un fin dete~min•do, s~ e9tará M lo di.5puesto''• 
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Nuestra·, le•¡ buscll\ fundP.!f.ertalrnen.te ·la protección 

de los intereses .de :1os_.tifJÓ$ .,;- ·deja- l'S.':Puerta .ablerta· para que 

lc•s padr~~:' ·si ~~e~e~n ~~-~';.;,¿:-~~f~·~j~~:-~¿~~~:~:{_~j.j'~-~~ re~~ncien en 

:::º:s:: i ~-:u·:r~::\:u:!~:;~~t:~t:!.~~~:c:::~n.~ ::t:~e 4::b:n 4:::~r 
;~-: :. '.,::_.-_: .. ,)>\,· .... :;-:-.. ···-·. 

l. ' '-·-- ·.~:~.·-~> .'. ~ -~:·;- ·:'·-~,;:,_,·:~' ·\>:." :·/.'{·.::~·. '-~-~,,"/ -,,_"; 

_. -'.~'})~ .:-;,~ :-1~ 1~-~:ur·~::-~-~-(~·r,~t·1C:~10 :4s'.3 _·se ·~e.sprend!:! qu"? 

?\ c.-\ mio, ~'i~'..l~\,i~.l~d/~· ~~ 'ct.ir;c!~des~r. d~m:hos de usufmto " 
q•.Jit!n-eJ1:!1..:C:e 1:a p-~-~""(\,;i··:p·o-t;'~-5.t,il.•:t, .coin~ un.l cc•m;:i~n<Jilci6n poi· la ag 

0inistra.~·i?r :d~::: i6S-»bre·r;és del mer.01·, pero r.o CO!T.O u1i derttc:ho d~ 
r;v~do de),~· ·"~·~~>~~~~.':~·~:t.~-~~~~ inh1,T!ñ, pues dicho ñrtíc:ulo di~pon~ 
qU"?·.los·.rt?dit.os·.:y-. 1~1~nt."as que se h1.1biP.re1i ven::: ido antes de que t2. 

r,::e_pO·~~~i·~-~·<de::.~o.s.'.bier':es quier1 eje.-:ñ l~1 patriñ potes•:ad corre~ 
por.derii.n int-egrerr.ente al hijo, y en ingL1n caso =ei-án fruto'S tje 

qt.15:!' deba go:ar la person,;ii que eje1·:a dicha pc•testad. 

El qvi:! eJerce l<'I peotriñ pe>testC1d y .administra bi!! 

b1~g~c1on~~ de cualq~ier u~ui1·uctu~rio. y aderaás las obligacio-

r:es que el capítulo 11. del Titulo l.,.ll del Códiqo i.rr.po1ie a lc•s a-

fi,u1:a a quien eJe1·:a la pi'lf;rir\ potestad, por lA administración 

de los b1en2=. del mtHi:-1·, a ,.,~,1·:-s quf.!' haya sido dei.:lara.do en qui~ 

bra o este cc1r.c:1.1rsado; contraig=i. ulteric-l""es n1.1pcias, o cuando su 

admini5:b-acién sea. notoriam<Emte 1-1.11nosa para los hijos. 
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Cuando el hijo tiene la administración de los bi~ 

nes, por disposición de la ley o por voluntad del padre, se l• 

considerará como em:Sncipado, pero no podr.fl enajen'3r, gravar o hi. 

potec:ar bienes raices. 

Tampoco lo~ que ejercen la patria potestad podrán 

enajenar, ni gravar da ningún modo los bienes inmuebles y los 

muebles preciosos que correspondan al hijo, sin autori::ación ju

dicial que Ee otorgArA solo en los caEos de ab~oluta nec:esidAd o 

de evidente beneficio. Tampoco podrán celebrar contratos de a

rrendamientc• por m6s de cinco años , ni recibir rentas adelanta

das por más de dos años; vender valores comgrc:iale5, industria

les, títulos de 1~enti11.s, acciones, frutos y ganados por meno~ va

lor del que ee cotice en pla.::a el d!a de la venta hacer donación 

de lo~ bienes de los hijos o remisión voluntaria de los derecho5 

de éstos, ni dar fian:a en 1·epresentaci6n de los hijos. Cuando 

el JUe~ co~ceda licencia a los que ejercen la patria potestad p~ 

enajenar un bie1'\ toma1~a las tr.edidas 1iecesArias para hau:er que 

el producto de la venta se dedique al objeto que se destin6 y p~ 

ra que el re5to se invierta en la adquisición de un inmueble o 

imponga con hipoteca en favo1· del menor(arts .. 435, 436 y 437) 

El derecho-de usufructo que tier"'~n los padres se 

e>:tingue po1- la emancipación o la mayor edad de lo• hijos, por 

la pe1-dida de la patria potestad y por renuncia al mi!5mo .. 
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Siguiendo la idea de proteger los inte,·eses del 

hijo la ley dispone que quienes ejercen la patria potestad deben 

dar c:uent.i d• la ·administr-ación de lo.$ b.i.en9s, ·y a instancias de 

las p~r~.~n~~ i1iteresadas o del. meno~ c~aÁ;~o .hubiere cumplido cr.

tOrc~::añ~S·~ los Juec:e:a pueden tof!!ar ·1as·-r;ietdidaS. necesarias para 

impedir que los bienes del hijo '~e d~·.r.roc.hen o disininuyan por' la 

mi!.la"admi"r\istrac:ión del padreJ y _i:ua.ndo _este te1iga un interá'3 
.. , -

puesto al del hijo, el Jue;: nomb!"'aré.- un tutor que lo rep1-P.sente 

en juicio y fuera'de él. (arts. 439, 440 y 441). 

Al terninar la· patria pob'!!stad por la mAyo1• edad 

del hijo o por la emancipación, los padres de~en entregarle to-

dos i::;us bienes y frutos que le pertene:z:can (a.f"t:Lculo 442>. 

De las di=posicion~s leQales qua he comentado, v~ 

mos que r.uestr"a legísl.!\ción sigue la coi-riente moderna en el seo. 

tido de proteger lo m~s po~ible los intereses del hijo; no 91gua 

los llri~a~ie11tos rom~n~s de proteger esencialmente los interese~ 

del p~dre, s1n ~onceder l~porta~cia a los del hlJo; ~n compara-

ción con otras legislac:ion.:!3, la nuestra concede sit1mp1-e al hijo 

la propiedad de los bienes que C!'.dquiere, e.1.'1n Cltñndo parte del u-

s•..1fruc:to lo conceda ~l adw.inistrado1- qw~ ejerce la patria potes-

tad. Por otra p'!l.rte. en r.uest1-o Cód1gc.1 t..'!. patria potestc!d se 

conc:•de por igual al varón y a la esposa. 



.133. 

3.- Mj!n•ra d• e:ttinguir~e y su~cender la pat~iA potestad. 

La patria potest•d •• una consecuencia de la pa

ternidad, poi· con~it¡uiente, si 'f'•llec:e el que t • ., eJ•1·cLa y no 

hay pei-!lona que .lo r•ernplace conforme a la ley, que:da oxtinguida 

es3 potestad. 

La emancip•ción y l• ma}-'Oí edad del hijo ponen 

taffibién fin a esa potest•d 1 porque teniendo esta la finalidad de 

la c;uard•, cuidado y prote.::c:ión del m~nor de edad, en su persona 

·1 en !EU9 bienes, por la incapacidad del menor derivada de su fa!. 

ta de edad y enperie1ic.ia, deja. de tener ri.'zón esta. in5titución 

cuando la ley supone en él la e>:perienc:ia y aptitud euficie.nte 

pari'\ atender por si mhsn:o a ~us intereses (ar ti.culo li43) .. 

El artLculo 444 del Código Civil proporciona 

une-. lista de C:Ausas por las cuales "se pierde'' la patria potes

tad; pe1~0 ant•• d• mencionar es•s caus=as, debo ac:la.r•r que l• P!1 

tri.?. potesto!!'d en reAlidad no •e pierde, pues como ya vimos, •1 

art&culo eas est&blece qu• el p•dr-e }' la madre, aunque pierd•n 

la patrie. potestad, q1...1e.•dan ~1..detos a toda• las obligaciones que 

tif!nen p.!ira con !lus hijos, lo cual nos lleva a la com:lusi.ón de 

que lo único qL•e 02e pie1·de es el conjunto de derechos que P';'die

ran cc•1Te!::.pondeíle • lo• padres en función de la patria potest•d 

pe ... o las obligacione• •i;uen subsistiendo e1"\ todo"A los casos. 
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H!:!cha esta aclaración, 9e puede comprender mejor 

el art!culo 444 que ••tablec:e que la patria potestad ~a pierde 

de e~e der~c:ho; !=uando 1!'3 condenado dos o más \reces por delitos 

grave3i; en los casos de divon:io, de acuerdo con la!3 disposic:io-

nes 5obra el particular y (1t..u~ $erán objeto del c.l:pítulo final; 

cuando por las costumbres deprabadas de los padres, malos trata-

11:1 segul""idad o la m·~1~atidad de los hijos i'lún cuando esos hechos 

-~110 cayeren baJo la sanción de la ley penal J por la e>:posicié.n -- . .......__ 
q'o.Je loS'~p:idres hicieren de sus hi.jos .._. po1·que los dejen abandona 

dos por más de seis mese$. 

Estas disposici.on'=!s civile:a encuentran su comple-

f:".en':c:• en los articulas 202 y 21)3 del COdiga Penal, el primero de 

los cuales estable::e la proh1b1c:ión de emplear a m~nc..-es de die-

c:iec:~::• ar.oa en cant1nc,s~ tabe1·nas '( centros de vicio, s:o p•na de 

prisión de tres días• un año, multa de veintir.i.nc-o a q1.1lnientos 

pesos. y aoetnás cc•r'\ cier.-e definitivo del establecimiento en c..=t.-

p•dr•!!. y tutc•res que aca;pten qt.•e o:;us hi Jos o menores bajo Sll 

guarda, se et!l¡Jleen en lc:•s referidos estable.:imientos. 

El articulo 2(1:3 a.';ade qLte la'3 ~~nc:ic•nes que señ<'\-

la el articulo anterior S'!! duplicaran ct.to:lndt:• el delirn:uente !lea 
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ascendiente, padrastro o madrastra del menor, privándolo de todo 

derecho a los bienes del ofendido y de la patria potestad sobre 

todos sus de:cendientes. 

La misma pena señ.:i:lada en el articulo 20'3,. es de

cir la duplicación de la pena, la pérdida de todo dere~ho a 106 

biemes del ofendido y la pérdida de la patria pott!stad sobre to

do'!. sLts deecendie11tes, se ap 1 ic:ará al que p1·ocure o fac: i lite la 

co,·rupción de un men~1· de diec:ioc:ho añ!)S o lo indu;;:c:a a la mend i. 

c.idad; al el delil·.c:uente no es ascendiente, pil.drastro o m,;tdras

tra del menor, la !ianción que se aplicara seíá la de prisión de 

seis meses a dc•s a1;os y multa de cincuenta a mil pe!!os. 

El articulo 33'5 del COUigo P1111al vigente p<:i.ra el 

Distrito y Territorios Federales, se~ala otro ca~o de pérdida de 

la patria potestad: "Al que abanon~ a un niñó incapa~ de cuida1:,. 

se a 9Í. mi~mc• e• a una persona enfe1·ma, teniendo obligación d1~ 

cuidarlos, se le apl1e:cH"CH1 de un mes a cuat1·0 ar\os de pri~tOn, 

si nD .~e~ultare daño alguno, privár.dolo ad6!mAs, de la patr"ia po

testad o de la tutela, si el delin~uente fuere ascendiente o tu

tor del oferid ido". 

Otra causa rnás señala el articulo 336 del mismo 

ordenamiento: ''Al que sin motivo justificado ~bandone a 2u9 hi

jos, o a su cónyuge, sin recur~os para ütender e 9us necesidades 
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de s.ubsistencia, se l~· apliC:arán d-e.·uno .a ~eis meses de prisión 

Y privación de los dere~hos _de 'fá.mif'~~'' 

.. ·;,,;-- , .. 
. :.:" ;,.;',-,· 

El~ nr~1c~)o: .?42-~!;.l'·S~~-~·g'C'l,~F'eil~l estetbl~ce que al 

qUt! e::pon·~a en ~~3 c:~_:a:;de ·:~·~'~~~-~~~\ t¿~~·-~:'.:·u:n--. nl110 meno1· de siete 

<!u'io~ q<le <:e le hc;bi~~~ {6~f'(~~~'¡i:fLt~- ~;.tr-eg~ce en otro establee:!. 

::~~:o q:: ·::r:: i:::~ ::.;:·.~f.~f fofüi~i; d•::r:,,P::s::;~c :~ 1,1 ::u::c :: 
plic"'rE>n Ce ur.o ~,_:~-1.1.';¡·'~-0-._~~~,~-~'.;~~~iºprii;'.ión y multa e cinco il. veiu 

te pe~.os. 

''Hrticulo 343 .. - Los ~v;cendientes o tutores que 

entreguen e1i uno'\ cas:a de e:-:pé-slto~ a Ltn nil~o que esté baje. -=.u PQ. 

testad~ nerderán por es.e '!!olo he:cho le.os Cerec:hos que tengan ~o-

bre la p~r"so1,3 ..,. lc-i.; bienes del exp?sito": Entiendo que e.:ota p~ 

na es sin perJu!cto de la que ~e~al~ el ~rticulo ~42. 

les ~e susperd~ la patria potestéld. es d~ci1·~ si de~aparec:e la 

causa que r.i,:1tivC. la SLtsperisión. vuelve a adquirtrss la p.:ltr1a pQ. 

testA~. ~ichas cauEas conrorme al articulo 447 del C6digo Ci~il 

so11: 1.:1 in·=a.p::tcidad d<?.::lar¿:¡da jt.idict~1Imente; la ausencia decla-

rada e1i forl"'la .,. 1.:1 eenf:er.c:la cc•ndenatc•r l .. , qt.'e l!l:ponga como penñ 

la su<!pensién. 
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La patria potestad se e>:plica por la netcesidad 

que tiene el menor de edad de alguien que lo cuid•, lo proteja, 

lo eduque, etc., paro si quien debg ej~rcer la patria pote'3tAd a 

EU ve:: es dec:larado ir.cc'lp•z, es obvio que no está en condiciones 

de cum;:>lir las funcionas que implica esta institución, pues él 

mi5.-no nec:esitarA u1ia persona que lo cuide en su persona y en suss 

bien~s y lo represente. 

El ausente, por su misma condición, no estJ en ag_ 

titud de c:u~plir con las obligaciones o ejercitar los derechos 

de la patria potestad, por lo que la lay lo suspende d• su eJer-

cicio, mientras dure su s~tuación de ausencia. 

En los casos de divo1-c:io se p1·esentan situacion.o;;es 

de suspensión de la patria pote:stad, lo mi!imo que en dete1~minñ

das ccindicic-n-?':5 de ca1-~cter penal que ya vimos anteric-rmente, 

poi- lo que el Código Civil ratificC\ la obli.ga.toi-iedad y alcance 

da los puntos resolutivos de l.:19 s-=:!1,ten=ias, tanto dlil orden ci

vil como penal, que irr1pc'119An co1r.o ':..=\r.ción la su5pensión de la Pst 

tria poteste1d 4 

La patria potestad es consecuencia de la filia

ción. o de la. paten-iidad o maternidad," y por lo mismo no es posi. 

ble renunci.?11~ a ella (articulo 448); sin embargo, pueden pre~en

tarse algunos caso.s en que la persona que deba ejercerla no esté 
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en aptitud de h•c:erlo con eficiencia., lo cual iría en perjuicio 

de los 1.nteresets del menor. En estos casos, aquo.:!llos a quienes 

corree:pe<r:da. eiercarla s:iueden enc.usa1-!;;P.: CUi'ndo tengan sesenta a

ñ?s cu~~li~os y ~uando p~r su mal estado habitual de salud no 

puedan obtener debidamente a su dese!'l;pe~o. 

CI DlSOLUCIDN DEL VINCULO HATRlMONIAL EN NUESTRO DERECHO 

De ~cuerdo con e\ ~~tl~ulo E66 pQdemos definir el 

divorcio como l.!i disoluci.C.n del vín<:ulo matrimonial y que deja 

i\ los c:¿.nyuc;es en aptitud de co1,trae1· c•t1·rJ. 

Algun:is autores, como el maestro Rafael de Pin~, 

r€conocen dos clae~s de di~orcio: ''el vincular, Cdlificado de 

ple1io, y el de se,Hwación de cuerpos. calificado de rrH~nos pleno" 

••• C!.Unque "reao.l't'ente l:>- 5F.:pC'\r.:icié·1, de cuerpc•S r.o es 1.tl'l verdade-

que si o:en s~p~re ur? rel~J~ci6n del vi.culo ~1~tri~onial~ no lo 

Nuestro Codigo Civil e11 su articulo 277 dice: ''el 

<6'3) F'ina; Rafael de. O;J. Cit. pág. 3~8 
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cónyuge que no quiera pedir el d"ivorcio fundado en las causas a

numer•das en las fracciones VI y VII del articulo 267 podrá~ !!.Ín 

embargo, solicitar que "ee su-=.penda su oblig.?.ción da cohc'l.bitar 

con el otro cónyuge, y el jue:, con conocir.iiento de causd, podrá 

dec:w-etar ~!!a su5pensión, quedando subsistentes las dem4s obliga

c:ione• creadas por el matrimonio". 

La disolución del vini::ulo !"latri1nonial pot· divor

cio o por r~pudio es co~ocida a través de la hist~ria desde tiem 

pos muy antiouos. L~ iglesia católica fue la que de~de su princ~ 

pio !:e tnt!l.nifestó en contra del divorcio "invocando las palabras 

de Cri•to1 Ouod ergo Deus cotiiU>:i t" homo non separet 11 ••• a trav_.s 

de los distilitos concilios, la iglesia católica afirmó plenll.men

te la conderna del divorcio como disolución del vinc:ulo, aunque 

admitiendolo, sin el uso de la palabra divorcio en su ca11ones, 

c:omo separación de cuerpos; preci9a.mente bajo el rubro de "De la 

sep~ració1i de los cónyuges", el Código de Derecho Canónico. ;eg~ 

l• los casos de separ~ción de lecho, mesa, habitación, como por 

ejemple., en el adulterio de uno de los cónyuges, que permite al 

otro cónyuge, sin que el vinculo !!e 1-ompa, dejar para siempre de 

hacer vida en com~.n con el adúltero''• (66) 

(66) Flores Barrueto Benjamin. O~. Cit. pág. 383 
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Me pa.réce que debemos distinguir como cosas dife

rentes el div~rcio y 18 separación de cuerpos. El divorcio, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Código, es la' disolución definitl 

va y abs:oluta del vir.culo matrimc.onial en tanto que la sepa.ración 

de cuerpos no disuelve el matrimonio, este sigue eHi9tiendo, los 

cónyuges siguen con tod•s las obligaciones derivadas de la nup-

c:ia no pu~den naturalr.'l•nte contr•er nuevas nupcias, puasto que 

siguen casa.dos ent1·e sí, y solamente !Ee sus:pende 'all obligación -

de cohabi ta1·. 

Don José C,;i,stán Tobe1las en su obra dice: "es t1·~ 

dicional la distir.cii!·n de do9 especies de divo1·c:io1 el divorcio 

plen.~, perfecto o vincular y el mo:mos pleno o imper"fec:to. El 

primero lleva aneja la diEolución del vinculo. El segundo sol~ 

produce la suspensión de la vida en común o sea la separación de 

los cónyL1ges". (Q7) 

"El di.-.·Orc:io pleni:-, o en cua1ito al vinculo, e2. 

una c!e lñ: i1istituciones jur.i.dicas objeto de más C\1-die1ites co1i-

troversias doct1·in3les y de mis ~centuada diversidad legisldtiva 

He aquí un re-=:~'•:'T!en de los principales sistemas que se practicetn 

en los pueblos modernos. 

(67) C••t~n Tob•R•• 3o~é. D~recho Civil E•pañol Común y Forel. 
R.I. Vol. t. Cuarta Edición. Editorial Reus, S.A. Madrid 
tq36 pags. C~ó a 208 
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1.- El da las legisl•cionas qua rechaz•n en ebso-

luto el divorcio <Italiñ, Irlanda, Ar;•ntina, Cololhbia, Bra•t.l, 

Chile, Paraguay>. 

...... 
2.- Las legisl•c:iones que lo recha:an para los Ct!, 

t6licos (Inglaterra, Austria, Servia, Bulg~ria>. 

:.3.- Legislaciones que ad1"liten el divorcio, p~ro 

solo por cau:as determinadas que implican faltas grave!l de los 

cónyuges <Francia, Portugal, Inglaterra, Holanda, Hondura~). 

4.- Legislaciones que lo admiten, a~n por ciertos 

hechos que no revi9ten el cmr4cter de faltas (Alemania, Sui:a, 

Esti!l.dO!S Unidos de .:-mérica). 

5.- Legislacione!S que aomiten el divorcio por con 

sentimiento mutuo (Bé;ica, Port1..1gal, Ecull.dor, Ve11e:.uela, Guatemf\ 

la, Cuba, Santo Oomir.go ·1 Nicar-agual. 

6.- Legi.slac.iones que admit•n el divorcio por vo-

lunta.d de uno :olo de los cónyuges <Rusia y en algún a!!pecto Ur-!.!. 

guayi "• (68> 

(68> Rojina Ville;as Rafael. Op. Cit. pAg. 362 
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No puede 11egarse que la le;iislacic!in· comparada ·mo

derna muestra una tendencia favc•rabl~ a ·l,a ·~:~·~·i·~~ó·~_::·.:~É!l -~·i·V~~·cio 
',' que en la ciencia hay úna 'fue~·te_. c6;~;.: l"e·~ t~·~ ~-u~·:;.~~ "t~:b~'í Á'~/.s~'i U-<· 

';.,. ·· ,; ·": •. ; r ;.1.::<_". 

d~h ·~~·..,~~~~~J~~~~;~';, ~~~~~~n.:~~-~i~j'1t~ _mu- . 

tuo; pero C:onti·a~est'andO~ estas. ~¡:._ie-ntaCi0.1leS~~;-:-69:::~·tu!-9rVa·'.··en · -los 
. ' . ·, -.. ":;: ~¿' ·.:- ·-·.'; '· ., .· "• - . ' 

el!critores de c:iert6s·_·pai5es~·'·un·a·_::1'i.sib_~~- reaCci¿n ·he.cia fe~ 1;,di-

so lub i 1 id ad def : .. l'la t1· iniOn(ó~·,·, ;-o· cl.iá_nd0''. ffienOS, Una op in\ón propicia 
·.,o¡:.'.'-

;!>. que se re:gi~me-rit'e'<~·i\01,-./orciO .c6n l:rn.yor rigide;: ante lr.os abu-

sos i!1~ui~ta·~.t~·~-.:~.~· C;"Ui~~~:i'.l/pr'áC:tica· de la in~titución ha dado lu-

:·· -\:·.'·. 
:E:i:~~?--digo Civil Español, atento a la tradición j~ 

ridica pati:.ii!._~_·: de ~la cu.al ni la ley de matrimoni.o civil ee habi~" 

ap~rtado,.'re::ha:?"aba el divorcio vin=ular, estableciendo que el 

r.u\i::r!."r.C.•nio ~ólo '!:e di!!uelve por la muerte de Ltr.o de los cónyuges 

(articulo 52), y que el divor-::io s:-lo produce la !!Uspenslón de 

la vida en común de los ca!!ados Carticulo 104). F·ero en 1 a ac-

tualidad, este régln9n ju1·idico ~stá radicalmente it,novado. 

EL DI'.-'ORC!O EH LA LEGISLACION MEXICPrJA 

El m.:1estro Flore'3 83rrueta en su texto citado di-

ce que "en nuestro país. h.:i.stc'\ antes de l~~s Leyes de f;·efot~ma, 

tie1-idose, por tanto sc·lc!lmente la separación de los có1iyuges est!!_ 

blecida por dicho ~1ste~~ Juridico. Pero la ley de 23 de Julio 

de 1859. estable=16 el divorcio, s111 d~J~r en libertad a las pee 
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gonas para contraer nuevas nupcias mientras viva alguno de los -

cOn.,·uges; es decir, solamente una separación de cuerpos.. En la 

r.tisma forma fue regulado el divorcio por los Códigos Civiles de 

1870 y 188.4. Af5,L, el ültimo de los códigos citados di.sponia que 

el divorcio no disuelve el vínculo del matrimonioJ ~uEpende solo 

algunag de las obligaciones civiles, que sa expre3• en el propio 

código. 

La ley de Relaciones Familiares, en cambio, esta

bleció ya el divorcio como di6olución del vínculo, qua deja a 

los cónyuges en aptitud de contrae!I'" ot1~a nupcia, reconociendo O!.!. 

merosas causas de divorcio, y por último, el mutuo consentimien

to de los cónyuges. 

Nuestro c¿.di90 Civil vigente, en el título Quin 

to Capítt•lo X, relativo al matrimonio, regltla el divorcio ñmplid 

mente, estableciéndolo como disoluci6n del vinculo mñtrimo11ial -

que deja a los cényuges en aptitud de contraer otro. 

La e>:po'3ición de Motivos del Código Civil en vi

Qor, en la parte relativa a divorcio, dicei 

"Se sstablEció una 'forma enpedita para obten•r al 

di.vorcio por mutuo consentimiento, cu•ndo los c6nyuges son mayo

res de edad, no ti:enen hijo15 y de común acue1~do liquidan la !!lo-
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ciedad co_nyugal, si bajo .ese régimen se casaron. En tales condi. 

cic<1-:es, los:c~nyuges··no._r:ec.esitaai rEcuri-ir a· ta autoridad judi

cial pal~a ·qu.g:de~-~et·e:~i···divo1·_cio·, •:?:i.no .. q~e persona.lm~nte S'i" pn~. 
··' -. ·-· - .. ·, 

sentai-án llnt·e-·e1_.J'ue: - de"l- RÉgistr'? - ct..:.11 ·de su domicilio, y, 

previ~ i-~ .. h;~nti_f.-i~~~·i,·6n: de- lo!r·consortes y comprobación de las cic. 
. - ' .. . .. 

cunst_:i.r;ci~s qúe :s·e han ".le~icionado, el mismo. registrador los de-

cldrará:·diV~~~\á~Ós,- lev:antándose el act.:\ correspondiente. 

El .divorcio en este e.aso sola perjudica directa

mente' a los cónyuges, qui:? obr .. :m co1-i pleno conocimiento de lo qt.te 

formalidades de un juicio. Es clertc que hay i11ter~3 social 

que los matriT.c•nios no se disuelvan fácilmente; pero también es-

tá interesa.da la sociedad en que le•-:: he<gares no gea.n focos cons-

tantes de· disgustos y en que~ cuando ro ~st~n ~n juego lo~ sagr~ 

dos intere~ee de los hijos. o rlQ tercQ1·0s~ ~o dif1culte inne-

ce:?ariam~nte la disi:•lu::i.611 de las nupc:ia.;~ cu'3ndo lo~. c¿nyuge-::. 

.'nan1f.iestan ~u c~cidida volun"':.ad d~ no pe1-.~itn~'ce1- unidos. 

a) C~U'l:!i de lf' di~olL•cion del vinculo rn~trinon\aL 

Vimos ya que el artículo 2~6 del Código Civil vi-

gente establece que el divorcio disuelve el vinculo matrim~niial -
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y deja a los cónyuges en •ptitud de contraer otro. 

El articulo 267, en 18 fracciones, determina c:u.6.

les son cauEas de divorcio, y a ellas nDs referi1·emos a continua 

c:ién. 

1.- El adulterio debidam!!nte probado de uno de los 

Sabemos que el adul tei·io deriva de la cópula con 

persona e>:trñrla al mati·i:r.onio y que este acto constituye un del.i. 

to cuando es reali.::ado coti escándE\lo o en el domicilio conyugal. 

En todo caso, como causa de divorcio, requiere ser debidamente 

probado de acuerdo con las leyes procesales. Esta acción, estcl-

blt!ci.da como ~3nción cll cónyuge c1Jlpable de nt• saber guardar la 

fidelidad que debe a e~posa o espoeo, dura seis me~es, c:onta-

dos desde que tuvo conocimiento de\ adulterio (articulo 269). 

2.- El hecho de que la lf\UjJO.>r dé a luz, durante el 

matrimoni.o, un hijo cc•ncebido antes de celebrarse e<ae contrato y 

que judicialmente , ~u.:,, declarado ilegitimo. 

Esta cau5a e~ también una ~anción al •ngaño que 

it:".pli.c:a a la buena fe del c6nyuge qL1e contrae nupc:ia!!!. ignorando 

el estado en que eSt6 la nuJer. Pero es nece9ria la declaración 
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judicial de que el, h~jo.- eS :i1é0Ítitno, ,.'-{ eob1·e ~~ pal"'tic:ular el 

art!culci- s2a.~dic~ ,'q~e -~(-m~·~·idO·-.:~'o·.podr& ~~sc:c•nC::~e~. que es padr-e 
·-· l. <''.-· - '1 

del hijo~ñ~~i"c~'·-·;:i~~:t:~O:~-d;. los ·¿{~;,t·o···o:~hent~,;,. díaB· (6 mef~esl si-
~- - . ce.-;;-.·: ~-··':<;· •. :- '·' ·,. /~'-~ -. -.'' , 

:~:::t:~·.:~1L~;~;~~'.~~~~~:1~·i~~~1~t~~~~~~::~::~::o~•:::a::r:u:st:u:: 
req~iere.:+~~ti.~~:,~!f];'~t~~.~;. 2·~f~'f[it~(sirn1=urrió al le-

vantarñle'ntO '·de,r-.·-acta::de·;,·naci".!"lientoí:.y:.:ésta fUe firmada poi- 1H. o 
;'., ,- ;=~~:-;-:;:.-~_;)i~:~~~:-:~~~j-~~--~:;:~¿~;i?;::~f~r:··;~;;r:: · :;· __ ·_ .. - -. .. 

cont iena ---~~- decfarac:ió'n':''de'!.'no..-.'s::i.befr,;r,f i.rmar r ·si ha reconocido e):-

pr·~~~~~~·~·:::·J:~~~;;:.:·~'J;~;y~¡~-.~~tj~~~1:~·:·~~:J·~~Ú.je~· y si el hijo 1~0 nació r:~ 
pa:: ··e~·. :~:i.~~·~ ::_ ~~~:'~> ::,\~~i··:'<::~'_· 

.~··\\·:.:: .. >:···t 
3>·.; ·La propuesta del m~1·ido par-a p1•ostituir a !iLI 

!TIUjf'.:r-:, -.~~; ·Sélo ~Uñndo el mi.'3mo marido la haya hecho di.rectamente 

st11:i cUar1:to ·se pruebe que ha re::1bi.dc· dinero o cualquier oti·a 1·g, 

muner~ción con el objeto. enp1~e-::o de permitir que otro tei-:ga. relª-

cior.es carnales c~·n su muje1~. 

d~l1cti•10~, como 

ele;r.~ntales a la r:1:i1·a1 que de~e pr"evale,,;er e1'\ todo matri.mon~o. 

4.- La inc1tac16n a la violencia hech~ por un c6n 

yuge al otro p.:.ra cor.-,ete1· alg~n delito, aunque no sea de inconti 

nerc la C.Eil""nal. 
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Esta causa es tambien una 9•nción por la falta de 

los principios é1ementalas de carácter moral que pued•n par~itir 

la vida en comú1i. 

5.- Los actos inmordle5 ejecutados por el marido 

o por la mujer con el fin de corromper a 10'3 hijo•, A•i como la 

tolerancia en '3U con·upción. 

Esta causa, segUn el articulo 270, se refiere a 

los hijos ya !!iea de ambos cónyuge5, ya de uno solo de ellos. La 

tolerancia en la corrupción debe con•istir en actos po6itivos y 

no en sin1plas omisiones. 

b.- Padecer sifiles, tuberculo'!lis, o cualquie!"'a 

otra anfermedad crónic~ e incureble, que sea, ~demas, contagio~a 

o hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga degpué!!i 

de cel~brado el mat1·i:r.onio .. 

Estas cau'.:Sas obedecen a situaciones que pueden h5! 

cei· imposible o peligrosa la vida en común, y procuran evit1u· 

qua la descendencia adole~ca da tar•s o de salud. E• de ~uponec 

se que ~e refiere esta fracción a enfermedad o i.mpote1"1cia sobre

venidas después del matr imo\üo, pues como ya vimag anteriormente 

co;r,o previa5 a la nupcia Sc•n impedimentos para celebrarlo y dAn 

lugar a la nulidad. d•l mismo. 
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_, 
··::·:._ .. :·.· 

La .. vi.d~;·~~'. C:c/m·¿n ;c:on ~:~:: ~·ri·~·j·~;,~~do · ~e~f.:a l ir.curable 

ir.l;:JOsib le P'~r~·~'.·~~mr,,··1 i'~~;--:1-¿·!7:ii~~~\'.·~\~.( m~.~:,<i:~b~io ~ 
>~~ ·:'. .. ;.i -·~ .... ,....... ··. / .. -·::>: 

s':i?ria 

de 
.- .. o.·• '· •. 

s2is me!!es sin causa ju~~ifiC:ada •. ,-. · 

Esta c:auSa es una sanc:ión a la sepa.ración que im-

plíc:itarr.ente lleva la violación a cumplir con las obligaciones 

del matrimonio. 

9.- La sepc1rac:ión del hogar conyugal originada 

por una causa que sea bastante p~ra pedir el divorcio, si se pr~ 

lor.ga por más de un "ño sin que el cónyuge que ~e separó entable 

la dem~nda de divorcio. 

S•J,Jot'.':? es ta ca•_1o:;.>:\ que el cén.,·uge que se sepan.\ es 

ir:ocente de la. causa 01·iginal, pero ~i r,o o?jerce la ac:ci61i que 

tuviera en un ~ñ~. s~ supone que ha desistido de hac:•rlo, y ~ su 

ve~ ha i~currido en abandono que es contrario a los fines del m~ 

tr i:r.c•nlo. 

10.- La declaración de au!ienc:ia. legalm~nte ·hecha 

o la de presunción de muerte, en los casos de e>:cepc:ión que 
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no se necesita, pa.ra que se ~aga, que proceda la declaración da 

,;t.usencia.. 

L? de;:lar-ac:ión de. ausencia o la pre~iención de 

muerte, r.o ponen \érmi1io por si misma9 al matrimonio, pero como 

implican que no se cumplen lo:s fi'1S$ del mismo, la le•,. las rec:o

, •• oce.c:om'o cauesas de divorcio. 

11.- La sevicla, la<5 amsma;,:as o las injurias gra.-

ves de u1i c:éniyuge para el otro. 

Dent1·0 da la s..:!vicia se comprenden todos los ma-

los tratos, físicos y .1101·ales. Centre.• de las injurias ~e cr.11tpreu 

d&!n los agravios ir:con:patibles con la vida e"' co.i:i:1n, come.• lrt ne-

gativa habitual a cumplir con el débito c:a1·11~1. 

12.- La r:ega\t1va de los c6nyuges de dai-:e alirr.en-

to~, de acue1-do con lo dl·~puesl:o en el a1·!::!culo 164, siempre que 

no pued:tn h.:icer efe:c..+:1·.c":; los dere>chos que les cconceden los a ... t!. 

~ulos 165 y 166. 

E~tos .?1rticulos se refieren a la prefef'en=ia que 

tie1.en los cór1·1uges ;obre los pl"'e>t.!uctos de lc•s bieri.;s, salc'\rioa 

o e;r.olumentos del oti·o cé.11yuge. por las canti.dddes que corresµou 

dan pa1·i\ 1:1. al1!1.eno;~c1:.1"\ del cónyuge con def'ec:ho a ello y de sus 
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hi.jos rn~nores~ 

de-

de divorcio. 

14.- H!\ber co1::~tido 1.11~0 de le.os r:ónyuc;es un delito 

que n-:. sea poli.tico, pe1·0 que se infarnante por el cual tenga que 

sufr~r una pena de pri9i¿n de dos años. 

Se supon~ que la !::='lnción pen.:\l impuesta al cón~·u

ge del incue11te no debe ser compe1rt lda poi· el c:bnyLige i11ocente. 

15.- Lo'!; hábitos de j1JeQi::• o de er.lbriague;:, el 

uso ir.debido y persistente de drogas ene1-vL~ntes, cuando amen..:~=an 

causar la r\.tina de la estirpe o con=.tituyen un contim.10 motive• 

de desavenencia conyL!gal. 

El juego~ la embriague: y el uso de drOCJas "º 
por si. mis-:-.o unn c.ausa de divo ... cic• esta fracción requiere adem.fls 
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que amenacen causar l• ruina de la a5tirpe o constituyan un moti 

vo continuo de de•avenencia conyugal, de 5uerta que en esta5 con 

d.i.cion•s se harta impc·~ible la vida ffn común y la realización de 

los fin~s del m~trimonio. 

16 .- Cometer un cónyuge contra la parsona o los 

bienes del otro, un acto que eeria punible si me tr•ta d• perso

na et<traña, siemp1·e que tal acto tenga se1';alada en la l•y, un~ 

pena que pase de un ar.o da prisión. 

Oue el cónyuge cometa un delito en cont1~a del 

otro, o de sus bienes, implica unñ falta absoluta de principios 

éticos y 5aria contrario a los fines da la nupcia y a la ayuda 

mutua que ordena la ley. 

17.- El mutuo cc•nsentirniento. 

El divorcie• por esta c:au'l& ~olo puede pedirse h•:t. 

ta pasado un a~o de la celebración del n1atr~monio (ar-ti.culo 274) 

18.- La separ&ción de los cónyug•s por m•• dm doe 

aAos, tndep•ndientement• del motivo que haya oriQinado la ••para 

ción, la cual podr• ser invocada por cualesqui•r• d• •llo•· 

Como disposiciones de. car~cter general en los ca

~os de divorcio, tt,l CódiQo establece l•• si.¡uientesa 
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Articulo 277.- El cónyuge que no quiera pedir el 

divorcio fur.d•do en las causas enumer"adas en las fracciones VI y 

VII del ·articulo 267 poºdr"á sin embargo, solicitar que se su'.!pen

da 9-U obligacién de c:ohabitsu· con el 'otro có1iyuge, y el jue::. con 

conocimiento de causa, podrá decretar esa suspensión, qued11ndo 

subsistente~ las demás obligaciones cre«das por el matrimonio. 

Este ~rtículo convierte en optativo itl divorcio 

pleno qt.~e disuelve el vinculo m&~r,imonial o la simple Eeparació1i 

de cuer-pos sin di!!olución del vinculo, e>eclusivamente en los c•

o:.:os en que el c¿.n·1 uge culpabté pade::c:a las enfermedades que he

mos cltado, impotencia incurable o enajenaclón mental, ya que en 

este:; ca-sos, .aunque el cónyuge está dentrc• de una causa de di

vorcio no es en verdad culpable intencional de la enfarm•dad que 

padece. 

Ahora bien el. divo1·cio s6lo puede uer demandado -

por el cónyuge que no haya dado lugar a el, dentro d• los seis -

~eses siguientes al di~ en que hayan llegado a su noticia 109 

hecho'!! en qu• !51! f'unde la. demanda. Por lo tanto todas las causas 

de divorcio prescriben a los seis m9ses, con lo cu•l el legisla

dor por.e trabas a.l divorcio defendiendo al matrimonio, que ccim

plementa con el articulo 279 qug dice: 11 nin9un• de las c:aus<"ts 

enumeradas en •l articule• 267 pueden alegarse para pedir el di

voa·c:io cuando haya, mediado perd¿n expreso o t/lcito". 
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La r9Conciliación de los cónyuges pon• t•rmino al 

Juiclo de divorcio. El c:6nyuge inocente puede poner #in al jui

cio preec:indiendo de eUs derechos y obli;ando al otro cónyuge a 

reunir5e con 91,,pero no podrA pedir de nuevo el divorcio basado 

en los mismos hecho• que motivaron el juicio anterior. 

b> Diversa' c)ages de la disoluc:iOn d~l vinculo matrimonial. 

Anali::ando las di~posic:iones de 1iuestro C'ódiQO C!. 

vil, podemos clasificar el divorcio en varias cla•es, que ~on: 

1.- El divorcio imperfecto, que no implica la di

solución del vi~culo matrimonial, sino eHclusivamente la aepara

c:ión de cuerpos, pravalac:iendo las demAs obl iQac:iones nupciales, 

previsto en el artículo 277, al que ya nos referimos. 

e.- El divorcio n'!!ces<!l.r.io, que implica un litigio 

entre •mbos cónyuges, en el que uno demanda judici~lmente el di

vorc:io c:ontra el otro, bas•ndose en aloun:1 de las c:auS1•s de di-

vorcio prwvistaw en el •rticulo 267. 

3.- El divorcio voluntario, b•••do en el mutuo 

conw•ntimiento, p~avt•to co~o causa de divorcio en la fr•cción 

XVI del art,culo clt•do. No r•quiere la invoc•ción de caus• dv 

divorcio e!Spec:ific•, salvo la voluntad de los c:ónyuc;ea de di•ol

ver su v{nc:ulo nupci•l. 
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El divorcio voluntario puede clasificarse a su 

ve::, en dos cla!les1 administrativo y· lt.idÍc:ial. 

a) El divol'"'cio voluntario administrativo está prg, 

visto y r·eoulado por •l arttculo 272, que dice1 

Cuando ambos consortes convengan en divorciarse y 

'!ean mayores de ed<:>.d 110 tengan hijos y de comt.'.1n acuerdo hubieren 

liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese regimen se casaron, 

!!e preo;;;:entarán per:onalrr.ente ante el Jue:: del R•;istro Civi 1 del 

luga.1· de si.1 domicilio, comprob!lrán con la• copias cert1ficcid•c 

respectivas que son casados y mayores de edad y m•nifestArán de 

manera terminante y e}:pl!c:ita su voluntad de dlvorcian1e. 

El 3ue~ del Registro Civil, previa id•ntificación 

de los consortes, levantará un acta en que hará constar la •oli

citu.::t de divorc:io 'I citará a los cór1yuo•n para qua !!e pre•entu-11 

a ratific•rla a los quince días. Si los consortes h•c•n la ratl. 

ficación, el c.ific:ial del Regi'!.tro Civil los declarará di.vorc:ia

dos, lev•ntando el acta respe~t1va y haciendo la anotación co

~reepondiente en la del mstrimonio anterior. 

les si •e comprueba qufl los cónyuges tienen hijos, son menora9 

de edad y no han liquidado 9u sociedad convuo•l, y •ntonc:•• 
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aquellas sufrirán las penas que establezca el Códioo de la mat•-

ria. 

b) El divorcio voluntario Judici•l está prmvl•to 

en el pArrafo ~in~l del mismo ~rt&culo 272 que dice1 

Lo• consor-tes qu• no se encuentren en el c•so prm, 

visto en los anteriores pár-rafos de este artículo pueden divor-

ciarse por mutuo cons•ntimiento, ocurriendo Ql ju•z compet•nt• 

en los término• que ordena el CódtQo de Procedimientos Civiles. 

El artá.c:ulo 273 previ•n• que "lo• cónyuQ•S que se 

encu•ntren en el caao del párrafo último del artículo anterior 

estAn obli;•dos a presentar al Juzoado un convenio en que se fi

jen los si;ui•ntes puntos; 

1.- Dasign•ción de personas a quien sean confiados 

los hlJo• de la nupcia, tanto durant• el procedimiento como dee

pu•15 d• ejecutoriado el divorcio' 

I I .- El modo d• •ubvenir • las mtc••idades de los 

hijos, tanto durante el procedimiento como deBpuéa de eJecu~ori~ 

do el divorcio; 

III.- La ca~• que s•rvir~ de habit•ción • la muj•r 

durl'lnte el procedi·miento; 
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IV.- La cantidad que a titulo de alimentos un cóo 

yu9e debe pagar al otro durante el procedimiento, la ~orma de h~ 

cer el pago y la. gar~nti.a que debe darse para. asegurarlo; 

V.- La manera de administrar lo~ bienes da la 50-

ciede.d conyugal durante el procedimiento y la de liquidar dicha 

sociedad después da eje=uto1-iado el divorcio, así como la desio

n.!".ción Ce 1 iquida.dor-es. A este ef"ec:to !Se i'\Con:pi!lñarA un inventa

rio y avalúo de todos lo bien'3S muebles e inmuebles de la. socie

dad, 

e> Cpnn•=uen~ia de la gisolución dml yinculo matrimonial en 

r•lA~ión ~ los cónyuge~ y ~ los bienaw. 

En relación a los cónyuQ•a, el principal efecto 

·del divorcio, salvo en el caso del articulo 277 (separación de 

cuerpo•), es la disoluciOn del vinculo matrimonial, que deja a 

los cónyuges en aptitud de contrear nuevas nupc:i•9· P•ro ••ta 

posibilidad varia~ según la cla•a de divorcio de que •• tr•te la 

calidad de c:ulp.:tble o ii"ioc:ente en el mi!!!mo y el seno del di\'or-

cio. 

f·ara que los cónyuges que se divorcian por mui:uo 

c:onsentimie1,to puedan volver a contraer nl1pcias em indi•pe11sa.ble 

que haya t1·an:...:urrido Ltn ail'io desde que obtuvieron el divorcio 

(articulo 289). 
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Aunque nue~tra lé°gisl ación queda dentro de ¡i,, más 

liberales ~n materiA de divorcio al permitirlo por el simple cou 

uentimiento de los cC.nY1.1ges, prccu1·a evitar- el abuo;;o de este si!i, 

tema y que se llegue a él después de una madura refle~:i61i, y que 

se evite lo m•s posible que las personas se casen y divorcien e~ 

mo simple capricho est~bleciéndose el pla:o de un año para divo~ 

ciarse, a partir de la fecha de la nupcia (c":l.rticulo 274) y el 

pla:o también de 

va!I nupcias. 

ail!:I a partir del divorcio~ para contraer nug, 

En los casos del divorcio qu• hemos llem•do nece

sario el cónyuge que haya dado causa al divorcio no podr~ volver 

a C•••rse sino después de dos año•, • contar desde que se dictó 

el divorcio (arttculo 269). 

Est• disposici&n puede perseguir una doble finali 

dad: por una parte, imponer al culpable de la causa de di.vorc:io 

una sanción o pena por su conducta, y por la otr•, que e9ta ••n

c:ión de tiempo a qu• la persona alear.e• una mayor madurez moral 

e int~lectu~l que proporcione :baees más solidas a un probable 

nu•v• nupcia. Ademág, cabe la posibilided de qu•, a P•9ar dal 

divorcio, los cónyuges slgan am.indose .,.. se arropientan de h•ber 

llegado al divorcio. Una nueva nupcia con otra pert1ona, in~pir~ 

do v•lozmente al calor del despecho o de la desilusión, imp•dir4 

la reconciliación de los divorciados, que est4n siempre en posi-
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bilidad de volver a casarse entre ei, y pondria en peliQro la d~ 

ración de la nueva nupc:ia con persona distinta. 

s.i9uiendo el princ: ip io general de derecho de qua, 

cuando la ley no distingu•, no debemos distinguir debemos llegar 

a la conclusión de qL4e •n los casos de divorcio necesario, •l 

cónyuge inocente queda en aptitud inmediata de contraer nuevas 

nupcias; pero dado• los términos del articulo 159 que estableces 

LA mujer no puede contraer nuevo matrimonio sino h .... "'ista. pasado15 

tr••c.iento• diaa despu"1s de la disolución del ante1·ior, a meno'3 

que dentro de e•• plazo diere a tu~ un hijo, por lo que lleoamos 

a la concluaión d• que la situación varia seQún el sexo de la -

perfion& de quien ~• trate. Esta di!5po~d.ción tiene. por objeto 

evit•r confu~iones r•~pecto d• la paternidad y dar protección a 

la aitueción juridica de los hijo•. 

En relacién a lo~ bienes, el divorcio produce efe~ 

tos que varían tambien, ~egún los factores que mencion~remos a 

continuación. 

Dice el articulo 287 que ejecutori&do el divorcio 

se proceder& de~de luego a la divieión de loe bienes comun•e y 

tomaran precauciones necesarias p•r• ase;ura~ las obligacion~s 

que queden pendientes entre los cónyuQes o con relación a los h~ 

jos. Los con9ort•• divorciados tendr•n obligación de contribuir 
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en pl·oporci6n a.sus.bi~~es,. a la gubsistencia y educaci&n de los 

hijos varones hast.~ que llegueai·a la mayor edad, y de las hijas, 

aunque sean mayores_ dt::! :.l!da.d, has.ta: que contraigan nupcias, siem

pre. que ·~·iv_C\n h~~-.e~·ta_rn~O~!"' •~ · 

. . . . 
El cónyUge ;. que l:'~_biel~e :.~&do. causa al divorcio perderá todo lo 

que le .li·u·b·i:~·~i'\:;:~ia·d·~-~:: __ ~''. Fú;o-~~tido a eu con~orte u otra pe1·sona en 

C01ll3idei~c:t.ci6n-.,á>é~te;:. e1:.Cii.nyug'e inocente conservará lo recibido 
e' • • " ~ , • 

y podrá. 1·e:r.Í.·¿.rñ~r ¡¿ ·pac·t~::io en su provecho <a.1-tículo C:e6>. 

El articulo 288 establec:e que en los casos de di-

vorcio, la :r.ujer inocente tendrá derecho a alirr.entos mientras no 

contraiga nuevas nupcias y vi.va honestamente. E'..l marido inocen-

te !!lolo tendrá derecho a al irr.entos cuando esté imposibi 1 i tado Pí!. 

ra tr~bajar y no tenga bienes propios para subsistir. Además, 

cuando por el divorcio se origin!:rn daños y perjuicios a los int~ 

reues del cónyL1ge inocente, el culpable responderá de el los come• 

auto1· de un he~ho il(cito. 

El mi~mo articulo dice que en el divon:io por mu-

tuo cono:::entir.iiento, salvo pacto en contrario, los có11yuges no 

tien~n derecho a pensión alimenticia ni a la indemnizaci6n que 

concede est~ e.r--tict.110. 
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III.- CONSECUENCIA DE LA DISOLUCIDN DEL VINCULO MATRIMONIAL 
EN RELACION A LOS DESCENDIENTES. 

1?) Ccn~ecuencia Sociológica 



CAPITULO 11 

CONSECUENCIA DE LA DISOLUCION DEL VINCULO MATRil10NIAL 
EN RELACION A LOS DESCENDIENTES 

A) Con~ecu~ncia 1ur{dica 

.161. 

No sólo por el divorcio decretado se modiTica la 

situación d• lo~ cónyugeu en relación a 5US hijos aino que de~de 

qum se inicia el divorcio los hijo9 quedan sujetos a situaciones 

previstae por la ley. 

Se inicia el juicio de divorcio con la. demanda e~ 

rrespondiente, o antes, si hubiere urgencia, $e dictarán provi-

eional1nente y solo mientras dure el juicio, las disposiciones si. 

guientes, que •eñala el articulo E82 del Cédigo Civil: separclr 

a los cónyuges; señalar y asegurar los alimentos que debe dar el 

d•udor alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos poner a los 

hijos al cuidado de la per5ona que de común acuer"dn hubieren de-

ese a.cuerdo el cónyuge que pida el divorcio prc•pondrá la per!:3on3 

en ct.tyo poder deb•n quedar provisionalmente los hijos; •l ju•z, 

r•solverá lo convenie1ita. 

Como se v~ de las disposicontts antarior•s, la ley 

protectora de los menores eujeto~ a patria potestad, tanto en 

su persona, como sus intereses económicos. 
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De'·acue~do con el artic.ulo 284, antes de qt.1e 

resuelva,en de:fitü.tiva:sC:·b~~ la Pa.tri'a _potestad o tutela de los.. 

hijo$, el -ju~~ ·p~j~A-.-ac:6·?~·~·r.::~U~·l~i.;i'~:,~ p1·1?vidt!nc:ia que se com~i
dere benéfié:·~··a:.-i"Ó-s.~~n-~;~~;·,:~:a' '.P~t-i~i.~n' _d~ l~s abuelo!!, t!os y 

-- -. ',';'-:.. . ;': '.~' .. 
herman,os -in.áy"ór:ee:~ :_¡,., L·!. /: ··_·: · 

·e1· matrimonio es el medio normal para la -· 

pa~e~nidadr en ré~tide.d
0

.este, como ya hemos visto anteriormente, 

no es la il_"st.itución generadora de la patria potestad, la cual 

deriva de la paternidad reconocida de su hijo, haya nupcia o no 

la haya. Por tal motivo. el· artí.culo 303 previene que, "los pa-

dres están obligados a dar alimentos a los hijos"; los alimentos 

conforme al articulo 31)9 11 c:omprende11 la comida, el vestido la h@. 

bitac:ión y la asistencia en Cñ!i!O de enfermedad. Respecto de los 

m=nores, los alimentos comprenden además, los gastos necesarios 

para la educación primaria del al imentista y para proporcionar le 

algún oficio, arte o profesi.611 hon"!?stos y adecuados a su se>:o y 

circunstancias personales''• 

Por la mismai ra:ón, es decir, por ser la patr"ia 

poteetad una consecuencia de la relación paternidad-fil i•ciOn, 

las obligaciones derivadas de ella no !le extingu•n; el artic:Ulo 

E.85 dispor.e que el padre y la madre, aunque pierdan la patria pQ. 

te!ltad, quedan sujetos a tc•das las oblig<'\c:iones que tienen con 

9U!5 hijo'3. 
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El articulo 283 dispon~ que la sentencia de divoe, 

cio fijará la situación de los hijos, conforme a las reglas si

guientes: 

Primera. Cuando la causa de divorcio estuviere 

comprendida en las .fracciones I, II, III, IV, V, VIII, XIV y XV 

del art!culo 267, loS hijos quedarAn bajo la patria potestad del 

cónyuge no culpable. Si los dos fue1·en culp~bles, quedarán bajo 

la patria potast•d del ascendiente que> correspondA, y si no lo 

hubiere, ~e nombrarA tutor. 

Segunda. C1.1ando la causa de divorcio e3tuviere 

comprendida en las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XV[ del ar

ticulo 267, los hijo'3 quedarán bajo la patria pote~tad del cónyg 

ge inocente; pero a la n.uerte de éste el cón'¡uge culpable recupg, 

rará la patria potesti!ld. Si 10'5 dos cónyuges fueren culpables, 

i¡;ie les suspenderá en el eJ•1-cicio de la patria pote3tad hasta l<l 

muerte de uno de ellos, recc.bré.r:dold el otro al a.caF..cer ésta. En. 

tretanto, los hijos qued~r~n bajo la patria pote5tad del a~cen

di~nte c;ue corresponda, y s1 no hay quien la ejerz•, se les nom

brar-A tutor. 

Tercera. En el caso de las frdccion•s \'I y VI 1 

del articulo 267, los hijos quedarán en poder del c6nyuge sa~o, 

pero el consorte enfermo conservará los dem4a derechos sobre la 



.164. 

persona y bie~en de sus hijos. 

Tom:ando en .C:Uerlta'~ias dispo!li.c:ionoes anterio1·es, 

tenemos la!l siguien~eS:-.si tú.~c: i·~n~9: 
~ " . 

<~)) ';~--. 

Si ,'ioS';:~d_~-S~~'.~~~.'.1~'y'G9~s son culpables de la causa de 

divorcio, los dos ?\~~~~'.~t,~ni,tria potestad y pm a los """'"

cJ ientes que c:o_rr~sp_On~·~_n-~:~ .. -y .'~!3'11 su ,'defec: to se nombrará tutor. Si 

solo un c:onyl.tg~- ~~_.:--~~ .. i~;~,{~::d·~·., la c.nusa de divorcio, pierde lc."t. 

p.s.tria pr.itest:ad ;· la cons~r~·~ el inocente, c1Ja1ideo el divo1·c:io o

bedece a las siguientes cau~a9: adulterio; si la ~u)er da a luz 

durante el matri~~nio. un hijo c:on=ebido con a11ta1·ioridad al mi~ 

mo, que ~ea dec:lars.do ilegiti:r.o judi.c:ialmente; la propuesb"\ del 

m~rido pa1·a prostituir a su mujer¡ la in~itaci6n a l~ viol~nela 

inm~1·~les ejecutados poi· el m~rido o por l• m~j8r co11 el f'lti de 

corro~per a los hiJos, as{ como l~ tolerancia en COl"'rupciónJ 

e:ep~1·:;.-::Lcn de la ca~=t co">'Ugal por más de seis meses si.n causa 

just1~1ci'\da: haber cc:·~~t1do ur.":,1 de los cOnyuges un delito que no 

S'.!a. poli t i.co pero que •ea infamante por @l cual ten9a que eufrir 

une pena de pri!!iOn t:lc'lyor de dos años y lr.•s hábitos de jue;o o 

de, embriC'l!g!.1e:: C• el uso p~r-<31st.ente de drogas en~rvant'!!s. cudlndo 

amenac'.!n causar la. ruina de la estirpe o constituyan un cc•1,tinuo 

motivo d'.! desavene.,cia cc:•nyug4l. 
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Si un cón;·uge es inocente y otro c1.1lpable, pierde 

la patria. potestad el, c;ulpable hastn la mue1·te del inocente, mo

m-=nto en qu~ la recupera; si los· dos son culpables, se les sus-

pende a los dos hast~ la n:i_uerte de cualquie1·a de el los, rec.upe

rándola el que qUeda Viyo;. entretanto la pata·ia potestad la ejec. 

cer~n los a!:c:endie-ntes 6.: quienes corresponda y en su defecto, se 

nr:tm':lrará tutor, eti l~s-~!ig'-:'i.entes causas de d1vo1·cio: l~ sepdr5!. 

c16n del hoqar conyug~l :o~iglna¿a por una causA que sea b~st~nt~ 

para pedir el· divO~·cio, si· ~e p1·olc•11ga por más de un año sin que 

P.1 cónyuge que se separé enta!Jle la demand~ de divorcto; la de-

c:larac:i.ón de ·ausencia legalm~nte hecha, C• la de presuiic:ión de 

muertP., e1i los c~!:!OS de excepci6n de c1.U5!enci,•q la sevicia, las 

tlmena.::as o las illju1ici.s g1aves; la negati•1.J d'"'° los cé.nyuges de 

d.-ir~e alil!:eiito!;., sierr.pre que nrJ p!.tedan hacer efectivo el corres-

pi:-.- un c6nyuge en cr:•ntra del c..l;1·ei, por delitei que n·ere::c~ penn 

m.:l.yor de dCts '3•::~,s ce pr1s1ón '1' com~l:ef" un cónyuge cont1·u la pe1--

ley un• pen~ qu~ pas~ de un aAo de prisi6n. 

rJi~gur~ ~e los c¿nyuges pierde la patria potestad 

pF.!1·0 l c·s hijos q:.11:oida1-.t;n en poder del cónyuge sano en las sigui eu 

tes c~ugas de divorcio; padecer s~files~ tuberculosis o cualqui~ 

r~ otr~ enfermed~d cr6nica e i~cur~ble. que ~~a, ademAs, conta-
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giosa o hereditaria, y la impotencia irn:_urable que sobrevenga 

después de celebrada la nupcia; padecer enajenación mental incu

rable. 

La tercera fracción ·del articulo 444, que se re

fiere a la pérdida de la patria potestad por las costumbres de

p1·.avada'3 de los padre':! malos tratamientos o abandono de sus deb!! 

res que puedieran compro1r.eter la salud, segurtd .. d o la modalidad 

de los hijos, es una disposici6n acertada, y especialm~nte desde 

el punto d• vista. articulo 422; que ~erfala que las personas que 

ttenen al hijo bajo patria potestad incumbre la obligación de 

educarlo. 

La fracción IV del artículo 444 sanciona con la 

pérdida de la pati·ia potestad al p.:idre o a la madre que e~:pusie-

ren a s•.Js hijos o los dejaren abandon"'dos por má'.l de seis me!le!!. 

El artículo 446 dispc•ne: "l..=\ mn.dre o a.bLtela qua 

pa-=e a 9egundc:~s nupcias no pierde por este hecho la patria potea 

tad. 

E'3tl! artículo reconoce el error contenido t1n,nue1 

tras leglsla.c:::ioes anteriores si. negaban a l"' madre el derecho 

de patria potestad en caso de volver a ca9arse. En muchos casos 

de viude: o de diVorcio, la mddre o la abuela buscar•n un nuevo 
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mc:\trimonio, con el .fii:i, erltre otros, ~e contar con la ayuda de 

un hombre que col~.b~re ·e.n .. _la educación. y' manu.tr.mció11 de sus hi

jos; si por vol~er·- ª .. ~-ª~~'.~-.~ -~~~~d_i~~·~·.· .la .·Patr..ia p~testad, en lu

gar de ".IUe, la ley_ .1,~ ~yu:d~~~ .ª ,c:-Ump1i1~"con .sus obligac:ione9 ma

ternales, le ·ponía tl"'abas·a ,su cum¡llimiento·, an perjuicio de lo• 

hijos. Complementa la ll"!Y esta disposición con el articulo 446 

que dice: ºal nuevo marido n':'I ejercerá la patria potestad sobre 

los hijos de la nupcia anterior''· 

En todas l•s disposic:ion':!:s legales a que nos he-

mos ref'erido cuando la ley dice que "se pierde" ld p•tria potes-

tad, debecr.os anten~er, como ya quedó aclarado, que se refiere .. ') 

los derecho!I elfc:lusivamente, que pudieran de1·iv.Rr de la patria 

pote'3tad, porque las obligaciones en ningún caso g,e pierden. 

9> Cons~cu@neia socio16g\ca. 

Despué3 de an~li:ar las disposiciones del Código 

Civil respecto al matrimonio, <l la patria pc.testr-.d .• al divorcio, 

etc., so;? llega a la conclusión de que ha previsto todos lo9 pos1. 

bles casos, sie:npre en beneficio de los menores, cuidando siern

pra de que lo~ hijos, aún en los c:asos de divorcio y de p~rdida 

o suspen!Sión de la patria potestad, quedan debidamente gara~ti:4 

do'3 en el cuidado de ~u persona y de ~us bienes. 

Per'o esa situación ideal, dificilmente mejorable 
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desde el punt;o de vista jurídico, es/i.mpOsi~le que e•.fite lau con 

se:cuencias sociales -que tÍ-a~·¡.( C:orlsigo -e·l divOrcio, la separación 

de los cónyuge_s,_·~y·en ~~'.~~~-.~-~·-~ :l·~'~· dlt.i~u-·ltades 'c:onyugale:o. 
'} ;:.· :~>~,~ '··-· .· 

- H.efficiS·_'··iiéto':a-traVés'de estas páginas como ha evQ. 

lucionado la:'~~:~{"'i\·~;; r.;>,:>~tria potestad, la situación de la mu-
- _:,' - .!',_.·:·_· ·/ ··, 

jer, que ha .. llegado.·finalmente a adquirir una situación de aboSo-

luta- igualdad en relac:i6n al hombre, no eolo desde el punto de 

vis~a· civil~ sin6 también desde el punto de vista politice. 

Estos triu11fos de la mujer poi- log que tanto ha 

luchado y que ha lleg~do a obten~r después de una evolución que 

ha durado muchos siglCJs, han ti·aí.do conjLmta..s muchns desventajas 

Se ha n:~c:onoc:ido que la mujer no es inferior al 

ho.11bre intelectualmente, y esto le ha ~bie1-to la5 puertas de l•ts 

es.cuelas, de las universidades, de err:pleo'3 en oficinas, f•bricae 

etc: •• laa p1-1er4;as de las c~ma1·rts legi5lc:1.t:ivas y del gobierno en 

oeneral; pero ~ cambio de todo ello, ha dejado la tranquilidad 

del hogar para preparar~~ en un sin nú.'T'.ero de actividades 'I c:on2. 

cimientos que antes les est~ban vad~dos. 

fuera de su casa y gan;ir din~ro, en competencia ~bierta con el 

hombre. La seguridad económica de la mujer ha Ci'mbiado totalmeo. 

te la situación actual. Hace dos ger.eraciones las dificultades 
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conyugales se ·tef-minaban. amén3;:ando .la :JTIUjer con, irse· a casa de 

su mamá, ahora (.9.s"am"eña:as .son c:c;m·:pedir el 'divorcio; a.hora la 

mujer- -e·s ~n ~t·o~-~,~ ~~~~·d·t':#~: ~-9:-tª t·:.~-i ~\~·Om~;~-, tiene que co 1 aborar 

con los gat-OS~-~:f~'i'. ~·~-~~·~:~:~~ ·p·~op·~~,~i~-~·:a_: Sl:ls ingresos y en muchos 
.. • ' .. :,-,,-'.. 

casos e~-· la :~·~P~--~~ }/Ú~~~~-;~~~~;~x~/.~-~?:~- ta .carga económica del he_ 

gar. 

Esta ·'3ituaC::~ón facilita el m:atrimr:inio porque los ng. 

vios pien5a1"1 ahora en la :unión de ~ueldos para sostener el hogar 

pero fac:i 1 ita también los divorcios porque la mujer ya no e~ta 

bajo la tutela del esposo y no se siente sL1peditada ec:onómicamen 

te a él. Si con los irigresos del esposo no satisfechas sus 

aspiraciones económicas le resulta posible y mi.tc:has veces más fil 

ci l que al esposo, conseguir alg~11"'I empleo y hacerse cargo del 

sostenimiento del hogar; esto, por un sentimie11to de o~gullo he-

rido o por simple corr.odid.;..d, provoca unA reacción de desobliga-

ción de parte del esposo, que en la mayor!a de los casog culmina 

con la se.•pil.nu:ión o el aivorc10, porque la 1t.ujer ve mengui1'da la 

virilidad de uri e-spo'!lo al que si ni:• ti&ne que sostene1·, por lo 

menos no lo considera c~p~~ de sati~f ~~er las necesidades Econó-

micas de la fa.mil La que han fon'!'lado. 

~iún cuando nuestra le·¡ protege etmpl ia1nente de~de 

el punto de vista juridico los inte1·e'Ses de los hijos los ca-

gos de divttrcio como ya hemc•s ·.,is.to a1"'1teriormente, no es po!!lible 
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que evi ~e las fL&_nast~:S _c~~~~c~~n~~,as ~!-'e ti~11e para el los desde 

el punt.o · d~ viS~-~ ~~~i.-~:~:l:6_ci·.~-~~º-';:;. ~~~.~~-(y edUc:aCional, que tienen 

fuertes rep~rcu.~ i0~~9-~ -~~~-i.~1eS ·• · 

/{~ti;'.~~ff;{a_;';L:,'i~~~~tución juridica, ética y so-
cial, r-eoi9t-r~·\.in·~ci·r.·1·g:~:~·::~b--~diente a la nec:esidC'ld biológica, cu-

: ·.:_.-, .-:·.' 
'r'ª rna'durez ··se ai-carlia 'por;: la vinculación de los afectos creados, 

'y 'ilantenidos a través de la comdviencia. Dicha crmvivencia v~ 

integranr:io la personalidad de los hijos y modelando la de los P'ª-

dres. En todos los casos ha.'¡a una !Eerie de factores er.dóger.c.,s y 

e>:ógenos quf! aunque de distintas trascendeii=ias, concurren de mg_ 

r.era i=emejante en la f'Ol""r.l<~.ci6n de la per!?onali.dad. 

La personalidad de los hijos c.,· de cualquier ind.i 

•/iduo). depe1"!de de f'actores biolDgicr.rs, he1-ed1t¿\rios, cor.génitos 

pero también de m=ine1·a muy importante d~pende de f.:1ctcn·es 

e::C:.ger,oa co~o los c:uidados q1.1e reciben d~'? las satio:.f'acc:ionee e 

in3ati!sfar.:c:ion,=s q1.1e se les otorgan, etc. Entn? pad1·es e hijos 

hay un vinculo profu~do de orden btol69ico, p$ico16gico, ético y 

'3Dr:ial que se ti-aduce en la m~yor o me11o:i1· educación de los hi jog 

er1 :u mayor o rr.enor s•ntido de responsabilidad personal fe.miliar 

y social. Q,¿ la n!llturaleza d11 la autoridad patern.a\ y ma~erna 

de la disciplina familiar, de los principios que rigen l~ educa-

ción de los hijos, 45i como del comportam1ento de los padres, d~ 

pende el bienestar· intimo y el desenvolvimiento de los hijos. De 
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las aportac:ione!S familiares a la vida colectiva va a depender la 

eHistencia· de una sociedad bien conformada. 

C). Consecuencia. p'3icológica. 

El Dr. Numa Pompilio Castro en su articulo 11 La PA 

tolog!a Familiar y el Desarrollo Psic:ológico del Ni~o·• dice&(69) 

La esti1·pe como agencia psicológica de la sociedad 

en la que viven los padres y el niño, va a demarc•r a. este las 

metas, lois anhelos que tienen los padres, así. como las frust,·ü-

ciones, el de~Eo de prestigio, la deshonestidad, los tRmores de 

aquellos. Los padres son los agentes hum5n~s que van a trasmi-

tir ~u interés por la vida, su felicidad e inTelicidad de su pr2 

5enc:1a en el mundo, su tipo de relación ent1·e ellots mi'3mos y lA 

r~lación entre am!:>o'.t. con relación a los hombres que 109 rodean. 

Quiere decir lo anterior que si los padreg se 

aman entre si, se respetan y se conocen a si mismos, el nit;o ilmg, 

ra la vida, amará a los demás como también a ei mismo. Si entre 

los padres hay de5tructividad, rivalidad, celos y envidi•s, el -

ni~o relac:ionarA consigo mi•~o y con los otros, re5ultando au vi 

da. 

(69) Revista de De1·echo~ Le~islación •¡ Jurisprudancia. A¡,o 1 
No, 4 1962, 
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c:on reflejos destructivo~, envid.ioso9 y ·malos;· el ·amor p~Odu'cti

·10, o sea el amor ea.no, implica·. ·un c:Uidádo' constante del menor 

seiitirse en la m~di.da que ,ea.t'e )o n~c:es\te·~·-: '.Ei n.iño" _1~ec:.esi'ta. 

protEgido 'I ap.oy,edO·:~o.~:·:,:~-~~: pa~·r~e.~~~ '~~~e/·:~·~;1~f·i·a~~~·. en ellos, -t!!,. .. · 
r:er confian:a ·en. la'·:-·est~bi._l i.d;~d,.d~ -~~ ·ho.9ar, y támbién nec:esi ta 

el eStim'uio·_·d·~ ~-~5:;·~~:t~~:c_i:~'l'idad~s· en embrión, que nC'I deben ser 

:,:;j,_i·~~~~:\1~Í~·:6~;~i·6· impide en todos los caso• el desenvo!. 

.,,\'Tlie-nt6, nor~:~i/~~:.~i;,,,.-~~r!t~n-al id ad de lc•s hijos. Si r:o son tes-

• • : ' ' ·, '" ; •• ;::~ •• - ~"' ;.· 1 : • 
tigo'S:cons!:iente:.,de las causas que d.an lugar al divorcio de <üU!5 

padre~:,.<··~~~~·~·:··~;·~;~~~prano se enter,;,;n por !ii r.1iEmos o por terc::ar-os 

de estos: .actos .que motivaron el divorcio de sus padres. Mo e~ 

difiC:il i'maginar las consecuencias que p•Jeden tener para la for-

mac1&n de la personalida~ de lo~ hijo~. el saber que sus padres 

se divorciaron por adulterio, por la propuesta del marido p~ra 

prostitui1· a s•..1 mujer por la incit.:1ciDn al delito, poi· lo"i actos 

irrnor~\e~ de corrupci~n de los hijos, por ~evicia, am~n~=~s o in 

ji.trias. por la calumnia de un delito fñl~o, por el juego, la em-

briague:, por el uso de dri:•g:is enervante~~ etc. El de3precio o 

el odio al ~scemdief"\t;e culp•ble puede muy fac:i lmente cau5ar el 

odio y el des¡:wecio a tod-:lS las personas del mismo sexo. Los de 

1 inc.uentes se··:uales. los homosexuales, las mujeres f'r igidas, son 

produi::tc• mucha-: ve::es de los actos msnicionados com'!:!tidos por los 

po?dres. 
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No todos los casos, naturalmente, llegan a t.,les 

extremos; pero entre estos y la salud espiritual, a>iiste una ga-

ma extraordinariamente variable de anormalidades psicológicas o 

e~ocionales. 

Entre los factores soc:io-ec:on6mic:os de la delin-

cuencia juveriil, el DI"'. D"'lma incluye la in'fanc:ia ileoiHrna y la 

abandonada que sufre crisis de vivienda, falta d~ segu~idad 

c:ial; entre las tensiones emocion~les se~~la la relac:i&n m~dre, 

padre e hijo y el complejo de i11f'erioridad. Asimismo señala el 

contagio mental, el aprendizaje en las prisiones, el cine, la 

prensa y las historietas. Estos far:tore!l se presentan con mayc.r 

frecuencia en 109 casos de di•.1orr:io de los padres. (7ú> 

En el mejor de los casos, !;in llega.1· a los e:~tre-

mos de d•lincuenc:ia , la falta del padre? o de la mO'\dre inipide la 

correcta y completa educación de los hijos. Quien tenga a los 

hijos a su la.do, !:ea uno u otra, tienfl que atender<:\ lrt sati~f~.s; 

ción ecc•nómica. de ellos: el erT.pleo, los negocios, le d1Pjan poco 

ti•mpo para "educar convenientemente" a s•..ts hijos. 

(74)) Revistad~ Derecho, Legislac:i6n y 3urlsprudem:i•· A::\o Nu-
mero 4. 1962. 
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El progreso de Una·nac:ián depende de .la calidad 

de sus componentes; ·1a 7álidad~ las virtudes de los individuos 

depen::ien fun:tamentalmente' de 'lci fa1i1i l.ia de .la que_ p1·ovienen, de 
. . ' : .. :_.-': 

:us pad1~es. direc,tamente·.:· 

··.··r <>'.>~:::'~i~ ._,. 

buscar el •i.ej~r:~1:t{~:;tt:1.~:::::::o:e y n::::":l:::s:l ::::::: 
. ·,~·. ".'·;.'"-;\;; ,.·. 'º, 

::::::ti::; I:~;~::~,f~,~~fü:t:~:ec::.::b:::: :: :::.:IJ::n:::·:::ode: 
e~té ell _el,~-~;,~ ·,d~'--· 1a ~~~i 1 ia. especialmante de las des intregradas 

por ~l di~orc~6. 

La institució1i familiar vien~ a ser el resultado 

de una e!'loluc:.ié.n sociológica lenta; su transfor-maci.6n se haya lj_ 

gC\da a la tr'e.11sforrnaci6n ;oci~l; ~u '11odific.?<ción obc;:dec:.e también 

como la de la s~c:iedad~ a ur' ~~v1miento que fortalec:iendo 

o degenerar":dc• en la medida que el r.ei-ec:ho y el Estadc• interviene 

o ab~n:lona1i su din:!=ción. La e .. ·..:iluc:ión di'? lrl estirpe y por ende 

de l.:i. ~oc.iedad '/ del Esta.do, sisue tm prcc:e~o s1.1mamente cc-111pledo 

en ra:¿·n de los píoblel"l:lS a que t ienoe que enfrentar9e. 

No pret~~do con lo an~~r1or llegar a la concl~sihn 

de que la salvación di? la sociedad actual eno::ontraría exr:lu-

yendo el divorcio de r.~1estra legislac:ibn, ni tampoc:c• reg1-esar.dc• 

a la mujer a las C:on:ticiones en que g,e enco11traba en el pasado, 
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bajo la tutela y dependencia absoluta del marido, \elegada a las 

labores del hogar y '3in libertad, ni capacidad jurldica, para d~ 

semper:iar un arr.pleo, ejercer una profe9ión, i11dustriA, oficio o 

comet"'cio; ~i tampoco pretendo que la patria potestad d•ba regre

sar al concepto romano de la misma. 

E• un hecho positivo que en t•elación a la pobla

ción, son c~da ve: mAs numerosos los dtvorcios; que la delincuen 

cia juveni 1 aumenta d ia con día; que la moral en lugar de robus

tecer&• 9e degenera de continuo¡ que las costumbres van aumentan 

do su liberalidad hasta el libertinaje. 

Considero m.é.s constructivo proporcionar algunas 

modestas ideas <!1.punt:ando soluciones, que no 5e circunscriben 

trictament• al divorcio, por log muchos pu11tos de contacto que 

tienen todos los problemae gociales. 

Las soluciones, corno dije anterior1Mmte, no son 

volver al pa9Ado, es necesario •nfrentarge al presenta y adaptar 

nos a las nueva• forf."las de vida. El siglo en que vivimos impl i

ca fuertes transformacionEs sociales derivadas de dos vu•rras 

mundiales1 de la agonia de los imperios coloniales; dal nac~mieu 

to de muchos paLs•s soberanos1 de los adelantos extraordin~rio5, 

en aviación, automovilismo en cinematografía; al de!Scubrimien 

to de l~s ondas de radio; la invención d• la televisiónJ el de5-
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cubrimiento de la ~ng~,g.i.a atómica y sug múltiples Ltplicac:iones 

bélicas y de pa:; ·:, los·.enormes adelaiitos en todas las industrias .. 

Uuestra, genera-~i~ri·," ~~·da uno de nosotros ~s parte de la historia 

: El pritr,er paso es darnos cuenta de la época que 

nos ha:tocado vivir y adaptarnos a ella, para a9{ poder educ•r a 

nuestros hijos de acuerdo con el c-.mbi'ente y con '!!U época. No pe, 

demos educar a nuestros hijos co~o nue~tros ~buelos educaron ~ 

nuestros padres. la televisi6n, el cin~. la radio, la pren3a y 

mil cosas más nos obligan a adoptar nuevas norml\s. 

Las épocas, las costumbre5, el ambiente, la geogr~ 

fía, las formas de g~bierno, cambian. Pero desde el hombre pri-

mltivo de la horda, h•sta el hombre actual de los vuelos espac:i~ 

les, la ba~e de toda soci•dad hu~ana, ha sido y es, la familLa. 

No podemos decir que la base de la fami.li.a es el 

padre o los padres porque en un sentido moderno debemos entender 

a la familia c:omo el conjunto de padres e hi.jos, en la que todos 

lo!S individuos son 1mportantes·e1 padre y la madre porque tienen 

que tienen muchos derechos y muy pocas obligaciones, como hemos 

visto a través de ésta!S págin3s~ 

La·familia corno b~se de toda sociedad es la qve 
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d~be merecer la atención de todos nosotros, dal Derecho y del E~ 

tado. Dará pereonalidad a nuestra sociedad y nuestra soc:isdad • 

la Patria. 

El divorcio y los demAs males 5ociales qu• no• a

qu•jan obedecen principalmente a la falta de preparaciOn, • la 

falta de sentido de respongabilidad de lag obligaciones que •• 

tienen con loe hijos, co~ la e~po5a, con el espogo, con la socim 

dad. 

Es un problam~ d• cultura, de educación, que me 

parece que puede resolverse en gra1"l e'3cala, dando mayor atención 

a la int•rpretación del a1~tí.c:ulo it22 del Códi.go Civil que impon'.I 

a lae per9onas que tienen al hijo baJo 9U patria potasted, la o-

b l igac:ión de "educarlo convenientemente". 

Va dije anteriormente que la~ obras de los div•r-

9os autore5 qu• he cc1n:;ultdo, coinciden en co1\sider-ar quP. \a •d!J. 

caci6n que .lo5 p~dre5 deben a los hijos, es, por lo meno~, la. 

instrucción primaria y el oto1~gamiento de alQún oficio, arte o 

pro<esión honestos y adecuados al sexo y circun9tancias persona

les del menor, circun5cribie11·:!0 a5í. la obli9ación paternal ~ los 

limites te.:tuales ·¡ minimc•s del articulo 308. 

Es de trascendente import:enc:ia no confi•r la obl i-
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gación c!e dar instrucción pi:-ima,rin, por lo meno2, con la obliga

cion que tienen los padrés, educar convenientemente a sus hijos 

Si los textos de derec:hc• fdentific:an ambos conceptos, con mayor 

1·azén se explica. qu~ ).o~ ,P~d-~~·s:, en términos generales, también 

cometan el mism·o erro·r ·y. COM el Solo hecho de mandar 4 St..IS hijos 

a la escuela, en el·.-~~J6r de los casos, escuela que adem.6s es 

gr.:t•.;uita y c:onsti.tuye una de las obligC'lcit:•r.es del estado para. 

su~ miembros, lo~ padres de fami.lia consider.:1.11 cumplidci fielmen-

te ~u obli9aci¿n·prir.c1pal con los hijos. Si estos no resultan 

a la postre educados convenientemente y forman parte ditl proble-

ma ~c:tual de Juventudes i1·responsables inadaptadas, del i m:uentws 

estén divcrciado~ o v1•:an en armonía no se consideran los pddr•s 

rspons.sbles ellos mi.sir.os. s\110 qL!f~ ir.r.:ulpan al Estado; sentimieu 

te• arr.p l l f icado por 1 a t;er.der.c i a pnpul ür de cu 1 par de todr.o a.l Go-

biern::i. 

Es me11este1- olv1darno:.s un poco de la institución 

f'<!lm1l1ar corr.o un r.,.':clEo cerr•do, pLtes y;a. la cie1icia ha trAEpues-

to el ut"ll;J1-al del hogar > lle;ado a la intimidad del mismo, solo 

que por de!igracia 9e han utili::ado los adelC\ntos científicos tam. 

bien como una fc.rina de per·•ersión para los hijos y tambien para 

los pad1-es la ra~io. ¡.,.. tele..,isión, la prensa y las revistas por:. 

nog~áficas han venido a destrui~ la integridAd famili~r median 

te sus en~eAan:as p~co E~ucativa~. Casi podemos decir que tal~s 

vehiculos se han fijado la n~ta de logr~r la enajenaci6n de 1•5 
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mentes a través de u·na ·St?~'.i~· "d.e pr,ogr,ª'.-''3:~ y . .lec;turas. má!'S c:ons

truct.iv~-~~ E.~~o·~·~es; '~-U~~·.t·? .~~-Ue;-.;~~~-·:~i_s-~/i~~~:·. ~o,· es ya el núcleo 

:: .. ::::'.c!:i11k~~,J:,:;ki~$f'.~.;¿pr~ff~~~~;:~7::1;º .. ::c:::d:::.,:: 
estado pueda' inter:.venir.;~'di17ecta:·y.dec:ididamente en sus actuac:io-

:::··•i:~:::infií~~'fafüfü~~~i~:iri~::e:::~~:::e::o f ::5:.,::::::i e:: 
to d9 .lo~·:gl--uP.?.~ .. ~,_f_á,m~}f~~QS- que :1a:·1ntegran. 

··e::s·ta p6r.'demás decir q1.1e las revistas pronoorllf'i-

ca<! deben desaparecer totalmente para da.r cabida en su lugar a 

1 ectu1·as sana<s ~ ceintro ladas por el es tcido ~ que 11 evmi en su ten-

tn Ull.!1 moral, una ens5'rí::an::B )' que ade-nás estP.11 e!::'=ri tas e11 

lar.guaje llano pero correcto y r.o en un idioma d1:;·gener.;i.do q1..1e -

hoy por hoy h'°' traspuesto las bar1-eras hasta de ld!!. es•.:uelas. 

Poc:as !!.on las per!:cnias que conocen las siguient~s 

· c:ifra!S verdadera,,~nte as ...... mbrc·s.=is: en M.,o.~:ico s~ tir·an 35.000,000 

<tre1nta y cinc:o nillo~es) de ejemplares de revistas de hi~tori~ 

tas~ niguna ce ell"' 'live de anuncios in!".ertadc•s, sino de su ven-

ta ~1 público: la mayor parte cuesta un·peso, pero las hay de un 

peeo y c:i~cuonta centavos. Más d~ treintA y cinco millones de 

tu~bres, su idioma. Es verd~de~?mente inconcebibl~. Es e: ie,.to 

que entre esa multitud de inmt..mdic:ias circulan algunas in~fensi-
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vas como las de Walt Diney y 'algunas instructivas de carácter 

histórico. 

El Gobierno no debe continuar solapando algo qua 

ee un verdadero delito 90Ci•l: la corrupción Ce menores a través 

d• los medios audiovi.9uc.les mal controlados. En lugar de las hi!l 

torietas de bandidos!" de ladrones de 11'1uchachi.ta.s abandonadas que 

tienen que ganarse la vida (lC' n~vista Lágrim:is, Risas y amor 

vende 950,üó\.I ejemplares semanario'3) en lu9ñr de p1-ogramas de tg_ 

levisión y de radio sobre bandidos, contrabandistas, crí.mer:es, 

etc. habrta que mostrar a los nií\os y a los adolescentes el lado 

bueno de la vida a través de lec:turas, , obras de teatro, confe

rem:i.as, pri:•gramas de radio, de tf'?levlsión, etc., de modo que n.::. 

se circunscriba el plan educativo st.tlo al plc"n escolar, si110 que 

Si.'lga y se extiend<l a todas las casas, a todas las fami liac:;, 

los centros de 1·ecreac:ión, etc., y no '!!!lolo par. influi1· en los ni. 

p(os sino buscar.do tambien la educación de los padres para propor:. 

clonarlo~ los ele~@ntos culturales nece~ariQs para educar conve

nientemente a su; hi jo!I, lo cual aumentaria su sentido de raspot'. 

eabilidad y eu cultura y c:orregiria muc:hcis d& la5 deficiencias 

sociales a que me he re~erido. 

La educación ir'l;:>l1ca no solo la nec:~sidad dr? que 

los hijos reciban instrucción escolar, aino que de!le traer apar~ 

jada la ense1~an::a. de las normas fundamentales que requiere la v.i. 
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da e11 sociedad, tales como las normas morales, .de 'úrb'a.nidad y· jY. 

ridicas, según el alear.ce del intelecto del menor. 

DI!! todo lo que hemos visto en las· Pág ina\1 antg, 

riol"'es $& desprende que no es nada fácil cumplir la obligació1, 

que tien!!n los padres di=! educar convenientemente a BUS hijos. 

Aunque e6 u1ia. obligación directa de los padres, la trascendencia 

que tiene la educ.c1ción de las personas e~ de tal manera importBn, 

~e que el estado y el derecho tienen la ob l igac i6n de ayudar A 

cumplirla como de naturaleza vital p~ra la sociedad y el estado. 

Este asunto debe verse a través de los diversos 

punto~ de vista: de lo~ padres, de los hijos, del estado y del 

derecho. 

Para que los padres puedan educar convenientemen

te~ es requi!1ito indispen5able que ellos tengan le'\ educación cc•u 

ven1ente, porque nadie puede dar lo que rio tiene. 

México ha tenido un gran de·~envolvi.miento ec:c•n6mj._ 

co, industrial y demogr4fic:o desde la Revolución & la f~cha. Ha 

desaparecido la semi-esclavitud que prevalec:i.a en las haciendas 

y fábricas porfi1~ianas; cuando vemos dc·cumentales y fotografías 

de la época revolucionaria, nos parece que aquel era otro p~is; 

la ~e~clilla ha eubstituiclo Al calzón blancD, el ~apato al huarA 
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che~ la bicicleta y el· .. Carni~.n al' b_urro_; .la inmensa.. ~a)'ori~ d9· la 

población es uri poco. men·os- pobr.e c:iue B.nte5;- éf ~sesi'nato··~ol!ti·

co ha desapareido ;' ~n-~\o;~~: ~¿~-~ t·~S ~~\:s·~:l i~~S .. i-t~·y p·~ ... ~'on~s cada. ve:: 

má~ preparadas.- o~· ~~~·¿.:~ ;~'~·t¿~·:·he.hhOS; p~-~~\·i~.~-!:~('.debemo5 sentir-

r.os orgullosos. ~~~~:l.'.$~~: --~~i·;;.~~~~\·i~~~-:~~ ~~~~l ~~b~-~-i$~o· es máS -bA jo 

::::e t:::.:::s
1 :u::e;1'.~t,;j;f J~,i~::~~l;~~.if ;u:: s ::ne::::¡ 0 ::::::: i a:: 

opini6n de los e1:t'ranJero'lir'~-Sobr:e'·,nosotros~. el pais, bellisimo; 

a!!cendente; su a-

te: su pobla~ión, salvaje y ~ucia. 

Oaspués de la lucha de ca~tas. el Lic. Benito JuA 

re:: inici~ realmente ~uestro Eentido de nacionalidad; pero des-

gi-aciadamente n'!l se ha plasmado todavía de una ms.nera sólida, 09_ 

jetiva, definida. En este sE:nt1do Ja evolución ha sido sumamen-

te lenta y estamos muc:ho l'lt.1y lejos de alcanzar la m.gta. A mi mQ. 

do de ver 5e explica esta lentitud p~r el mismo calificativo que 

nos dan los e::tranjeros, '/ eso~ me pai-ece tamb\t?n, que es falta 

Falta de cultura que se m~nifiesta en el estado 

de o;;uc::1e;dad y de deistruc:c1.é-n pori,ográfica que todos herr.c's visto 

en los sanitarios de las gasolineri.as, tanto de las ciudades co-

mo de las carrete~as, y en ge~e~al de todos los lugares p~blicos 
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como cines, teatros, muchos restaurantes, etc.; en la basura que 

~bunda en nuestra5 c:alle9J en la destructividad del pueblo que 

se acusa en las butacas y paradas da c•miones, cin9s, en las ban 

cas de las e~cuelas; en la facha sucia, altanera, procaz de loe 

conductores de taxis, camiones y d•m4e vehiculo9 de servicio pú.-

blico¡ en la apariencia tsimilar, un poco meno!I exagerada, de mu-

cho• empleados del QObierno: cami•• •uc:ia, traje sin planchar, 

corbata a medio cerrar y con lamparc111~s, barba de tre9 dtaa como 

si no tuvieran m ... ~s i lusién en la vida que esper·ar el din de pago 

Educar c:onveni•ntemen:..e!, no es, como hemos visto 

1 imitarsa a dar instrucc:i6n primaria, su alca11c:e es inmensa.mente 

mayor: es ilf.p•rtir prirn:ipios moral•e, de conducta ciudadana.; es 

f'ormar hombres y muj_er*!• consci•ntas de su respomsabi l idad hur.i.-!

na, conscientes de la dignidad y responsabilidad que tienen como 

personas, personas en el sentido •tico que les atribuye Kant, 

personas en su 2entido valorativo que les atribuye Hartman, y 

con'Bcientes de su responsabi l id•d como e: iudadanos mexicanos. <71) 

Pc•r lo tanto, para logar objetivos trascendentes, 

de grdn importancia para el pats, como es acrec9ntar •l Bentido 

de la nacionalidad, el primer p•so e• ayudar a los padres a c:um-

<?t> F:ec:ag911s Siches, Lui-s. Vida Humana Sociedad y Derecho. Edi
torial For.do de Cultura Económica. México 1940. pág. 
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plir su misión educativa empezando por hacerles saber y entender 

la 'grave·reSponsabilidad que e5e té1·mino implica y siguiendo c:on 

un p1·oporcionamiento de medios para lograr el fin que se perai

gue. 

Desde el punto de vista de los hijos, realmente 

hay poco que decir, porc:;ue en el caso. se trata de un elemento 

pasivo, rf!c:epto1· tan solo del es·f'uer:o educativo de los padre!:!. 

Desde el pi.mto de vi5ta del est~do, del Gobierno 

propiamente aicho, el tema S·i tiene gran amplitud: 

El esfuer;::o .:\islado de los padres con5c:ientes de 

su obligación educativa, será evidentemente de gran importancia 

para sus hijos pero para lc•grRr t-inalidades de carácter nacional 

e:s n-ecesario qt.1e el Gobierno i.nterven3a. m-adi.ante la pla11eació_11 y 

eject.1c i6n de ceut>;:ia,1";a cultural 1Hr:ionapsta~ que pc•drí.a aca-

r~eAr resultados de i~portanc:i~ insospechada para nuestro paí.s. 

E~ta c:ampañ~ cultural que propongo, debe ser na

cionalista, en el sentido de que debe tener por finalidad además 

de acrecentar la cultura gene1·a1~ intensificar el sentido de _la 

nacionalidad rr.e::ic:au"IA. 

F'ersonas c:on rrt.:lyor p~·eparac:l6n que ;·o deben fijar 
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los anhelo5, las metas, los objetivos sociales la proyecc~ón hi~ 

tórica que corresponde al mexicano. Determinar· sus cualidades, 

sus virtudes, sus def'ectos, sus vicioS,· persc-.nal~s y sociales, y 

busc'ar los medios de todo orden (pedagógicOs,.'·psi.cológicos, bio

lógicos, e:onómicos, etc.) para acrecentar, afi11ar, modelar los 

primeros y erntirpar o disminuir los segundos. 

Hucho se ha escrito sobre el m~1:icano; perGonas 

eruditas lo han anali:ado hist6rica y sociol~gicamente, pero no 

se ha llegado a crear una conciem:ia nacional de la meKicanidad. 

Mientras ha•¡a corrientes de opinión hi!Spanista contrarias a co-

rrientes de opinión indigenistas, como si re::c•nocer virtudes en 

el p~dre implique necesariamente despreciai- a la madre, y vicP.-

versa; mientras solo se rin::Ja homenaje a CU.!•..1hté,noc con un:=\ p1·e-

ciosa estatua en el Paseo de la Re'for:na, y de Cortés :olo ~P. tell 

IJa un retrato en el Mu~eo y se prP.tendn. que no eea de él !!ino de 

Felipe lI. o se le represente en la forr.ia despreciativa usada 

por Ois:i;o F:ivera en 5us murales de Palacio t~acional, no habremos 

alc:an=r:tdo nuestra nacionalidad }' seremos un pueblo en lucha por 

encontraree a sí mismo. Mientras la representaci6n turistica in 

tern~cional del mexicano sea el indio sentado, durniendo con la 

cabe;:a y la.~ t!'lanos apoyadas en las rodillas, con su em:wme som-

brero y 5u pe:queño sarape, difícilmente llego='remos a me1-ecer el 

respete• internacional. Mientras nuestros embajadores del arte, 

con sus ''cancioneras folf~lóricas" hagan creer al mundo que la my_ 
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jer mexicana se .ded~ca a c:ant~r c:on. "roncadas'_' "'y g1•i tos de vaq:t~ 

ro, dif:Lc:Úmen.te·_ ,:,os·· qu.i tará.n ·_-el·, cal\f i_c.at-·i~1.o .,de >~~~S~"je-s. r:"er_o _ .. -·· - - ·. :'.,-;; ::_·.·. 

lo peor .. ~_e· __ t_~~?·.'·'~s_' qu~· es_t_aS' ;~ep·~-~~~~,·~~~/o:~~~-: no. ro·_so1{'Cie re:Sli. 
",:~;_1,_':Y <-:. - ·-----· ·--·--

, . ,_ ~-:~~!~<-:. :t··:~/ ::::·;:::'/:.;. 

elaborado ':/ 'BFijad~s fá{~e'J~~ '~~;¡~ >'n~cion~lidad, 
el pro.Yect·c;;_SÓ~i~f-á.''Cú.l:e.~ aiudé;,. su a.'Ctuáli.::ación coi-responderá a ,, __ 

t~dó_!{ y' ~c:.ada.·:< ~.;1lo"?'·de .-1o_s :·individuo:. F'ara llegar a todos y cada 
. . .... ·-

1,.ll~O-:de loE i.r,di.viduos·, me:dio ideril eon los padres; oau esfera de 

influenc'ia pef-sonal, la familia. La pei--sonalidad definida de los 

padres dará personalidad definida. a l~ familia T.e;:ic:ana; el con-

junto de fami 1 ias dará personal id ad l\ nuestra sociedad. El pue-

blo y la. coordinación del Gobierr.c• le dc:1.rán una. per:onal idad de-

fi11ida a Mé::ico, a nuestra Patril\. 

El primer paso para la ejecución de ese programa, 

.-espons"'b i. lid ad que im¡Jl ica educar convenientem.ente a los hijos, 

lo cu~l d~be l~g.-~r el Gcbierno~ a t1·avés de todos los madios 

que tiene a su alc:an-::e; esp~=1~lr1~nte todas la~ e·sr::uelas oficia-

lr::s y particulares y de"!i1s lnstituc:ior.es control~das por la Se-

cretaria de Educaci6n P~blica; los centros culturales, recreati-

vo, etc., del Instituto Me~ica~o del ~eguro Soc1al y d~l I~~ti-

tuto de Ssguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 

Estadc•; las deper.der.c1as de la Sec1-eta.-ia de Salud de la Se:cret5!, 
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ría de Gobernación, la t&!lavi'3ión, el cir1e, el radio, la prensa, 

el teatro, •te. 

Para ayud..tt" a los padres a cumplir eu com~tido, 

el Gobierno debe procurar, entre otras cosas: 

a) EJa1·ccr un mayor control uobre la calidad y tt:, 

mas de las publicaciones en periódicos y especialmente r~vi•tas 

de hi'3torieta9. E>:h;.te u1u1. depo,!ndr~ncia de ¡.,, Ss-crataria der Edu

cación para esos fin•s. 

b) Ejercer un m-ayor control sobre la calidad y t~ 

mas de los progrcinA':!. de televis16n y r<'\dio. E}:istr:i una. dt!-pendea 

cia de la SF.cretaría de Gobernación para ello. 

e) Ejttrcer un ma'/L''lr" control sobre lo'.J temas .,. de-

s•rrollo de los mi•mO$ en l•s películas menicanas. 

bern•ción se ~ncari¡;~ de esto. 

Tai1.bién Go-

d) Cuidar de neJor m.a\nera el otorga.miento de dP-r:_ 

chos de autor a los cor.rpositores de nuestra llamada música 'fol

L lor-ica. Deben prohibi1·se cene: iones sobre borrschos, parr-and•s, 

con temas !EC•br-e el alceihol para ..-.hog•r las penAs de lftmor, la pia 

tol~ y el puñal para mantener- la dignidad y el honor o temas que 

e>~altan el ''m•chi"mo" como un:1; falsa virilidad. 
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e) I1;;,,c:luir entre los servicios qu.e pres_te el ~st!!, 

do, a travé~ del I.M.S.S. del I.S.S.S.T.E., de la Secretaría de 

Salud, etc., los ·s9rvicios de c:ueq:Jo5 de·p,r~f~~~~1li_s_t;a.~ :~debida

;r,ente prepcSr~dtis ·y e.dó~tl"' i11ados ~ que or-i,eryt-~ñ·/. ::1 ~~-~·~·~!!E:;j'~¡, a l ae; 
. . .. -. '· - - ,. ·-

madres' Y.~ .l_os-p.adres, sobra ·ta ma1i~ra"' de_ Í!~~Cár~_Y: gui1fr a ~us -

hijos. ·"···_;.' 

. :.:,··_ ·-:;.. 

En .. los E·~'ta_d~~· ;:.~u~'F~~-~:-: :de A'niéric:a f1.mclr.111an 

organi ... m~s del EstaC~, co~~~~-~~:t~~;~ ·:pc:·'~-,~-m~:d\~os (e'!:peci.!!.lmento psi 

quiatras), mae_~t"'._ós_;·:·t,~-~b~J-~do:~~~.-- 50ciales y licencia.di:os e1i der~ 

cho, ei;c:arQ~,dos. ~-~-- ~-~~~ 1~8r_!-- 'Como au:ii 1 iares del pc.der Judicial 

}' de pre•;eri.: icf.n _soC: i~1,·_· ~lgun~s cowfl ic:tos q\1e stwgffn omt1-e los 

eHpoaos, los.p~dres y los hijos; ~n g&nernl todos los con~l1cto~ 

d~· la'famll·i.a. Aqu1, en los in::stitutos memc:ionados y cm las Se-

J'ud!c:1al e11 ccmfl1c:tos r.le far.liliñ ii':';'·.-..-dos ya a la ,¡i.utoridad j•t-

dicial y como cuerpos de c:on~ult~ y ~s1stencia para los psrtic1J-

Co-o un eJ~~plo de lo que podri~ h~~e1· el Gob\er·-

r.o p;1.ra. in•ilti-ñn::e en 1-? 111t1midad de los problema113 fi'lmiliares, 
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podemos citar la labor que viene· desa1·rol lundO'·e1 11 Movimiento Fe, 

mil la1· Cr_i~~·ii"ir:o" 'I bu~c:ar c:~n :.r~~.~i~-~·;~·. d~--,~atri1r.011ios con obJs:.. 

to de disc::uf;ir 'l .b~!!lcar .. soluc:i~r.es a,,los problemas actuales de 
·. . -· ·-·. / ,:_, 

la fami l fa .-.cori. reu.ríi'!1·ie3_~. de ··j~~·~né·s para discutir }-' resolver sus 

proble:m1ús ;· ·rau·n1ónes ·de··par.ejas_ de· no·lios con la misma fina 1 id.ad 

etc.; en' todos los casos presididos por un presidente de debates 

nombrado entre ellos, supervisa!"'.do y orientadas ~us conclusiones 

por un sacerdote. No dejo do;? reconocer que la 1nenc:lo11ada labo1~ 

es rr.uy er.c:omiable y de grc:m bf!neficio par-a el n:ejoramiento de 

nuestra sociedad a través de loes padres, de los hijos, de lc•s 

novios, de los jóvenes de las jóvenes, de la familia; reuniones 

que al discutir.se un tema despi.ertan l.i conciencia del papel que 

cada per~ona juega en la ~ociedad y con ella, el sentido de la -

responsabilidad de su papel .• amén de que es un m~gn.ifico m~dio -

para consEQltir pro5élito~ para la Iglesia Católica. 

La publi.ci.oad, que actualm~nte ha alr:anzado Ulld. 

ciar la r.i9nte human.;\. Una ve:: determin-3das las metas on la for-

;na antes enpue<stñ., el Gr:-b ierno debe u~ar toda 1 a fuer::a de la P!d. 

blicidad, a ~ravés de todos los elementos publicitarios para al-

can::ar ~5~S metas. A~i poi· ejemplo: 

f) Patrc•cinar progrd1:1as de tele'.dsión y de radi.o, 

reali::e1dos de man~1-a que sean bien recibido• por el público. EA, 
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te punto es de mucha ur.portancia. porque es ·sabido que el público 

es renuente a aceptar ~.as· pr-c:imo~-~ones 'de este tipo provenientes 

del Gobierr.o; pero es·a·· .. ace~~·e.r~i~·;,; d~~e11de, de cocr.o t:::e hñgan la$ 

cos~s: A princ:1p"ios·~d-el'-,;~~:é-~~~~-~-;~·~~-b~~~'~menta'1 del Lic. Lópe:: M51 
-.. ' ó~~-,.:-,¡/. ~~-:;-~' "·:;; .. _., 

teo~, !!U gobier11Óipatr.0C:i"n.~;lii.'_--filr.iación y e>ihibición de pelíc:u' - > ·-~. ;~ \·-;)~:r;:·;-{(':~.:-0:::.~v: <~·::<::·y · ·. 
las doc:umentalesZ·y.:de.propaganda:de la labor gubernamental. L::1.!l 

. -. . . .·., -..... i ,.:;::};,~·,::.~~-~- ... ;:_· . : ~ /: ... _· ·. 
p1~1mera.s veces·-:c:;ue~se,:.eHh1b1eron.:en los cines, el público prcitea, 

· ·· .. . ·.:·_>:-,e.·.'.'/J;,,:,,'.::r.·: ._,-_, 
tab.9.: con sis:eos(·po¿o·s·'me-=es' des'pL.:és. esos dor.;umenta.les 1-:0 ~¿1-::. 

-; . " • :~ l ' • 

n:- eran J·é¿ft:i.i."(~fOS;"··~sino ,que el p1Jblico los aplaudía c:omplai:i-

do. de;b.:id~· ~l~.s·tl':.·~e~~·~¡~i~a C.:}lidad y efica:: reali:ació1i. No ha S\:1. 

cedido o.tro tanto con el progr.:ima de r.:i.dio de la.. Hora Nacic•nal ~ 

a pesar de los rluchos años que lleva; reún:i en cada progrdma a 

varios al"'ti·!a.tas de la mejc:•r calidad qL\P. ser-iñ 111uy dif!cil oir-los 

en otros pro;ram:i.s, y ms-11os 1·eu11idos; sin e1r-t::argo, la m~yoriu de 

resulta frio. ~in M~~imi~nto; cor~ casi todas las cosae del G•)-

p~ra ser rEpre~entado en el Pal?tio rte eellas Artes 

de gala para el cuerpo Di¡i_li:rc~t\co, q\ . .'e un p1·ooram<B di1·igideo <ll 

pue.nlo. 

g: Inten:.1f1car 1:) filma1:i.6n y a~:hibición de doc:Ll,_ 

~e~tales de la ~i~~a calidftd que los actL•ales, q~e permitnn a 
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los r.isu:icanos conocer a su patriu y les de ma\o'OT" conciencia de 

su contenido. la exhibición de estos documentales podria exten

derge a escuelas, casas de la asegu1·ada, clubes, etc. 

h) Serie:\ imposible hacer desapai-ecer la costumbre 

ca5i un vicio, que tienen las gentes de leer revistas d9 histo

rieta~. A la campaña citada en el párrafo a>, habría que auman

tar·un siste1ia de "ü.t.tbsti.tución, es deci1· que el Gobierno edite o 

patrocine la edici6n de historietas adecuadas a Ja!! fini\l idadf=!s 

que se persiguen. Para hacer revistas de aventuras, ~mor 1 mi5t~ 

rio, polic:iacae, etc., eMiste un material in~got~ble en nuestros 

•rchivos históricos; aolamente se necesita saber e::ploti!rlo para 

que llena la finalidad premeditada y para que sea ag1-adablement6! 

recibida por el público. 

i) Fomentdr el montaje y emc:ritura dl!t obras de 

teatro con la mi!::r:la finalidad, a lia'!. que tenga fác:il acce!!:o el 

pueblo. 

Sugestiones como las anteriores podri•n seguir 

llenando páqinas '/paginas, pero mi intención es tan !!olo di\r 

un.,. idea. de lo que el Gobierno podria hacer para educar al pue

blo, para ayudar a los padres a cL•mplir ~u obligación educativa, 

y al mismo tiernpo plas~:lr la nacic•nalidad me::icana. Mo ignoro 

ql•e l!:Ltchns de lt!!.s cc·~as que propongo yc"l ~e hacen¡ pero li\ nov~-
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dad de mi proposició11_ estriba en que todo debe obedecer a una 

doctri.na · previan\~nte; el.~bor~d.a ·5.obr.e··conc:coptos 

e ion3l ida"d: m~~·i:·~a·n·~·~;-

_ ;~; :: ; ~. ..· .. 

nuevos c'e lñ na-

· ¡¡;;;d~;;;¡'¡. ~¿{o 'dP. ;,l,;ta del Derecho, parece 
J·~ :·c'..::í:·.1~ . ..:~'i·-'•"h>~ 

que no. hay: ningúnDi.i:1conve~i"ent'e··jur .idico para real i:::ar las ideas 

apu~-t~-~~s:~~ ;:··~~:>~:~~~,-~;~~,~~~:1t~ :;:~-~~ermar la Constitución, ningún códi. 

go, , ~o: e·_s·:··:.:~~-~~~~:?.é~:~:-~-~~~r. '~(~9u.11a ley; cuando muc:ho c..-e.,r algun-

n:.f.i :Org~,·;·rs·m~5·~-~~t~·y:o:5{::~·c·óinO. los propuestos en el párraf1, e), qu~ 
, -,.,.'·';';'' . -·:·,,, ... 

pod~.-~:~-~J_i:~p~j:-~,~~-: ~-:~·~'(t~~~=, al;iunos Agregt\do!S a la Lt:~y de Sto:cretª

r ias, -·:_d~·i··· ~-~·f.~~~:~ 

La obligación de educa1· convenientemente a los hi. 

jos, cuya interpretación es la materia fundamental de estas l i-

nEas, e~tá ya prevista en el ~rt{culo 422 del C6digo Civil. 

El ~~~iculo 423 del C6diqo Ctvil, establece: ''los 

castigar a sus hijos ~esurej~mente''· 

necesario~ au:-!il1aran a es3s per~onas, haciendo u~o de amonesta.-

c\o(les y correctivos que pr-esten apoye• suficien+;e a l,;, autoridad 

En caso de ~ue los padr~s no cumµlan su obligdció11 

de educar c~nv~n1entemente. ~~ ~u ~~ntido ftctual de interprnta-
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c:ión, asumen ~os_·_ r,es~?_n~a-~i}i·d~des, la civi 1 a que s~ refiere el 

Código Civ.11 ~r:.·.-sÚ: ·~·rt1Cu~·~ ·:4S2, ·· coíisistente en la vista al Mi

nisterio F'.~b~.~~o ,p·~,:··.i'Os cO'rlsSjos Locales de Tutela, para que 
".'.:.:·"··.·. :·.· 

promue•.ta 11_10.·Ciué c:oi-resp6ndaº Y otra de responsabilidad de carác 

ter adin_i.ni~tfat-.i~o. 
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,·:: .. --.'.:·: ···:': 
1.- Des.de.el ·ho:t:bre p'r:'it!liti.vo·'·hasta.;.:~1á:·.nctU:al1.dád,~ld. ·base de 

l_a sociedad. h;•~i~·oiy~~-~1.k~:~tci¡~~~~ .~~;~;~~ob~.\~r;·~e.-

:::~:¡.:;.f~tft~~'~i~~lilli;~:t;v:::: 
2.- La posicióíi'·.de;'.fa:·r.luJe1~,'::tia',--progi~e'3ádo de:sde· ser reconoci 

.: .. ' : ?-:·_,_··,<} c;:/J(<~~¡:.;;~t·(:fi'>'.J~'.:f::~!;\·:~;:;·:\'- .. ::·~;,-..-::'.:_ '• - ' 
da c~¡no ~un~·);:~'.5ª .. ':·~.r'-~p_i_~d~.d·,de~- padre ·O del e'5poso, hasta 

la igualdad_:··comp,féta,· .. de. d_~.'~e:hos y ob 1 igac:iones que le -

c9r:cEd.e- la ie9fe:1ac'io1i; tanto de1itro de la. nupci.:i., como 

fuera de ella~ 

3.- L~ patria poteat~d a tr~y45 de la histor1~ ha ten~do la 

tendenc:ia. a d15:mir.uir el pc•du1- rJel p,:1.dre, ye\ que er1 li\ -

actualidad loo; d~:?i-ec:hos '/ obl igacioni:os inherente.;; a la -

4.- La prltr-i..l' potest"°'d no ti.en':! sL1 o~·igi=n en la nupci.il, si.rn ..... 

en la naternid~d o palern1ded. 

has~a la nornativid•d ~ctu~l bas~dd en la igu~ld~a de de 
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5.- El divor~io·~·en: ia gemrralida_d de los caso$, produce c:on-

'!.ecuencias·perjudi.c:iales para los hijos. En el ••pecto 

s~cial, la. :~·~~i.·;.~~ se fo1·talec:e o degeneí'a e11 la m:edida 

que'-el Der~·¿ho y. Estado intervier:en o @ba11donan '5U dir~c 

c:i.ón. 

El divorc:iO y los males sociales que nos üquejan, obede-

decen pr i.r.C: ipa lrr,ente a 1 a falta. de prP-parac: ión, l"~ltl turi'\ 

o sentido de 1•espons'3.bil1dad de las obllgac:iomes que St:i! 

tienen para los hijos, la esp'osa, el espoeo y la. !!ocie--

dad en fdeneral. 

6.- Es un problema de c:ultur~, educac:ió11, que parece que pue 

de resolverse en gran escala, dando mayor ate11c:ión a li\ 

interpretación del articulo 422 del Código Civil, que im 

pone ~ las p~r~onas que tienen al hijo bajo ~u p~t~ia po 

ti~stad, la obligación de cduca1-lo con .. ·enientement"?• 

7.- L.a. c•bligAcion 1:1e educar A los hijc•s, e~ ~p?neralmente 1n-

terp1·et11da en el aspecto mi.n1m·:i de darle instrucción p1·i 

maria. •¡ !!e:cur.daria, in:plic.!\ in:parf:ir principios morales 

de conduct¿t ciudadan:l, es formar hombre y m•Jjere~ con-

lidad como person:ls con sentido ético y valorativo y con 

cientes de !:u respor.sabilldad como ciudadanos me>ticanos. 
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e.- El progreso d~ una nación depende de la calid.:1d de sus -

miembros, asi como de las virtudes de los invidldtJOS fun 

damentalmante de l~ esl:irp~ que pro1o·i.er'l'=!f}, d~' sus" padres 

dire:cl;crt-::enf;f! ',"a que Ltiia de \a.5 ·foi-mas más irr.portantes ·--

para el pr•og1~eso del paí.s deb~ buscarse a través dal m.:!

joramiento de la._familia, no solo desde el punto ae vis

ta cultu~at· Y. ~ti¿o. · 

9.- El f1..md.amSntO ::j~¿~:·idfi:Ó para el prog1-ama p1-op1.1esl:c se ~.m
cuentf.a'-~n ·1·~·. i~tér_p.retació11 ad~cu~da de la obl ig<'\ción -

de ... edlÍC-~··~<~¿·;,.;eni~ntemente a los hijos, contenidas en el 
-· ,; .·;: .. ·. 

~.-ticU10··-.~~~:-~~'i 'c_c:."d-~go Civil. 
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